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S U M A R I O
,Par.4e o f ic ia l . ;  y j  g j ü  S S  E S

Ministerio de Estado:
Real decreto nombrando Embajador Extraordinario para 

desempeñar una misión especial cerca de S. M. el Empe
rador de todas las Rusias al Sarmo. Sr. Infante de Espa
ña D. Fernando María, Príncipe de Baviera.

Misterio de la Gobernación:
Real decreto concediendo honores de Jefe de Adm inistra

ción civil áD. Eduardo Prieto y Fernández de Castra, 
Director de Sección de segunda clase del Cuerpo de Te
légrafos.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden declarando pensionada la Cruz de prim era cla

se del Mérito m ilitar, con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, de que está en posesión el Capitán de 
de A rtillería D. José Martínez Diez.

Otra disponiendo se devuelvan á los interesados que se re
lacionan las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio m ilitar activo.

ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando los puntos Grifeu y Garbet para el 

embarque, con destino ai de Llausá, de uvaa y acei
tunas.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se abra convocatoria complemen

taria  para el ingreso en el Cuerpo de Telégrafos.

Ministerio de Fomento:
Real orden modificando la de 24 de Abril último en la par

te relativa á la aplicación del crédito de 7.000 pesetas 
concedido á la Granja Escuela práctica de A gricultura 
de Valiadolid.

Otra dejando sin efecto la de 31 de Marzo último, referen
te á la concesión de créditos para extinción de la la n 
gosta en las secciones agronómicas de Badajoz, Cáceres 
y Ciudad Real.

AiBlBistracióR central:
Co n se jo  S u pr e m o  d e  G u e r r a . y  M a r in a .—Relación de los 

retiros declarados por este Consejo durante el mes de 
Abril últim o. »

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por el Notario D. Saturnino Eishenique contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Morón á ins
cribir una escritura de venta.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior.—Dis
poniendo que los Directores de las Estaciones sanitarias 
remitan á este Centro un resumen de las cantidades re
caudadas é ingresadas en Aduanas por expedición de 
patentes, refrendos, etc.

Dirección general de Oorreos y Telégrafos.—Subastas para con
tra ta r el transporte de ia correspondencia pública.

Estadística general de "a Beneficencia en España.
Subasta para adjudicar la construcción y suministro de 50 

coches-correos para vía férrea española de ancho normal.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando haber
se solicitada por D. Francisco Martín Marín un duplica
do de su títu lo  de Practicante en Cirugía.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la 
plaza de Profesor auxiliar de Dibujo, vacante en el Cole
gio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de las provincias de Madrid y Málaga.— Su

bastas de acopios para conservación de carreteras.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 
jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficíales:
Banco de EsDaña^— Compañía de los Caminas de Hierro del 

Norte de Empana.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a*t. 15? del Oó- 

digo de Comercio.
Compañía generd de Tabacos de Filipinas.—El Faro, So

ciedad especial minera.
Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial* • , ;"i
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 

Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL D E C R ETO .

En atención á las circunstancias que corren en Mi 
muy amado Hermano Su Alteza Real el Serenísimo Se
ñor Infante de España Don Fernando María, Príncipe 
de Baviera,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
para desempeñar una misión especial cerca de Su Ma
jestad el Emperador de todas las Rusias.

Dado en Madrid á siete de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

HSmnsael Afifl©saít©®a&S«izar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
 REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en conceder á D. Eduardo Prieto y Fernán

dez de Castro, Director de Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de jubilarse, y 
como recompensa á sus buenos y dilatados servicios, 
los honores de Jefe de Administración civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de derechos,11 según 
lo establecido en la base 4.a, letra D, de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALEQNSO
El Ministro ¿le la Gobernación,

«Ü8I&&B1 d e  Ssa C^iervsa y- IPeHasiÜel*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista del escrito do Y» E. fecha 4 de 

Enero último y copia que acompañé del acta de la Jun
ta facultativa de la Academia de Artillería, en la que 
se da cuenta de los extraordinarios servicios prestados 
en el desempeñó de su cargo de Profesor por el Capi
tán de la indicada Arma D. José Martínez Díaz;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de distracción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 22 del 
actual, declarar pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, 
la Cruz de primera clase del¡Mériío militar, con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el citado Oficial, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 ((7. i . ,  núrn. 255) y  art. 4.° del Real decreto 
de 4 de Octubre de 1905 (O. i . ,  núm. 200).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. E, muchos «ños. Ma
drid 29 de Abril de 1908. 

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

INFORME QUE SR CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Señor: 
Por Real orden de 24 de Enero último, y para que, con de
volución, informe esta Inspección general cuanto se le ofrez
ca respecto del particular, se ha remitido el acta de la Junta 
facultativa de la Academia de A rtillería en que se exponen 
los méritos contraídos en el desempeño del cargo de Profe - 
sor por el Capitán D. José Martínez Díaz, el escrito con que 
la cursó el Capitán general de la primera región y copia de 
las hojas de servicios y de hechos del aludido Oficial.

El acta citada corresponde á una sesión presidida por el 
Coronel Director del mencionado Centro de enseñanza, y en 
ella se dice que, siendo el interesado prim er Teniente, causó 
alta en la Academia en 1.° de Marzo cíe 1897, nombrándosele 
Ayudante Profesor ds la clase de Dibujo, cargo que ejerció 
hasta fin de Septiembre del mismo año, en que fué baja por 
pase al Ejército de operaciones de la isla de Cuba.

Volvió á la misma Academia en 1.° de Mayo de 1899, per
maneciendo en ella hasta fin de Abril de 1903, en que cesó 
por ascenso al empleo de Capitán, habiendo sido durante ese 
tiempo Ayudante de Profesor de la clase de Industria m i
litar.

Nuevamente fué alta en l.°d e  Julio de 1904, destinándosele
á la c la se  ds Química general é industrial, á cayo freat* 
ccn'ir.úa.

En los años 1900, 1901 y 1902 asistió á los viajes de ins
trucción á las fábricas del Cuerpo, y como encargado de la 
sección de montana, formada por alumnos de la Academia 
de que se habla, concurrió en 1901 y 1902 ¿ las maniobras 
militares efectuadas en ai campamento de los Caramancheles 
y ju ra  de S.-M. el Rey.

En 1901 fué Habilitado, y en Mayo de 1906 asistió á la re
vista m ilitar verificada en el indicado punto con motivo de 
las bodas reales.

Se significa también que, además de haber intervenido en 
los exámenes reglamentarios de su clase, ha formado parte 
repetidas veces de los Tribunales de ingreso y en los de Me
cánica aplicada á las máquinas, Física, Topografía ó idioma 
inglés, habiendo sido Ponente para informar varias obras 
científicas.

La Junta facultativa á que se viene haciendo referencia 
opinó, por unanimidad, que el mencionado Capitán ha des
empeñado todos sus cometidos con relevante actividad, celo 
y aplicación, distinguiéndose notablemente como Profesor de 
la materia que explica, de la cual da dos clases diarias, te
niendo á más una práctica de Química, que facilita mucho 
el estudio de la primera.

Agrégase que son dignos de citarse la inteligencia y calo 
desplegados por el mismo Capitán en las modificaciones in 
troducidas en el Laboratorio y sus ampliaciones, manifes
tándose á la vez que las mismas relevantes dotes hay que se
ñalar en sus cometidos militaras, especialmente mientras 
fué Ayudante de armas, pues el trabajo á que tal cargo obli
ga no impidió que desempeñara brillantemente la ciase y 
prácticas que se le encomendaron.

El Capitán general de la prim era región considera al ex
presado Capitán acreedor á recompensa por la laboriosidad, 
amor al servicio y á la enseñanza que tiene demostrados.

El examen hecho de la hoja de servicios permite decir que 
la conceptuación que ha merecido el referido oficial es muy 
buena, puesto que aparece con la nota de «Mucho* en cuan
to es posible consignarla.

Posee una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar, con 
distintivo blanco, como comprendido en el Real decreto de 
gracias de 27 de Junio de 1886. Otra de la misma clase y Or
den, con igual distintivo y pasador especial de Profesorado, 
que se le concedió por Real orden de 25 de Octubre de 1904 
(D. O núm. 240). Una con distintivo rojo y la medalla de 
Alfonso XIII.

De cuanto queda expuesto se desprende que el Capitán de 
Artillería D. José Martínez Díaz reúne los méritos y circuns
tancias exigidos, no sólo en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 (C. X., núm. 255), sino también en el art. 4.° del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1905 (O. X., núm. 200).

Tiene cumplidos, como se ha visto, más de ocho años en §1 
ejercicio del cargo de Profesor, plazo de tiempo que se recla
ma para la obtención de beneficio m aterial, cuando ha habi
do intermisión en el desempeño de aquél. La cantidad y ca
lidad de los servicios prestados en ese concepto pueden repu
tarse provechosos y notables, atestiguando claramente las 
frases encomiásticas contenidas en el acta nombrada, que, 
al realizarlos, ha puesto de relieve muy señaladas y aprecia - 
bles d o te sa s í morales como intelectuales.

En su virtud, y una vez que dicho Capitán no ha sido ob
jeto del premio reglamentario correspondiente al segundo 
período de cuatro años que ha estado, dedicado á la enseñan
za, la Junta de esta Inspección, por unanimidad, opina que 
es de justicia se le declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta el ascenso al inmediato, la 
Ccar. de prim era clase del Mérito m ilitar blanqa y pasador 
del Profesorado, de que se hada éñ posesión, teniendo en
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cuenta los términos de las disposiciones anteriormente cita
das 7 entendiendo que se halla comprendido en la segunda 
parte del inciso 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más oportuno.
Madrid 12 de Febrero de 1908.=E1 Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José Villar.=Rubricado.=V.° B.°=Macías.=Ru- 
bricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción i  Industria militar.

Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que los reclutas

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que so 
redimieron del servicio militar aotivo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
so expresan, cantidad que percibirá el individuo que

hizo el depósito, 6 la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dieta- 
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo S V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, cuarta y octa

va regiones.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Rwmpíaio.
C U P O

ZONA

FECHA 
DB l a  r e d e n c ió n NÚMERO DE LAS CARTAS 

DB PAGO

DELEGACIONES 
de Hacienda 

«n« •xpidforon 
la« cartai da pago.Pueblo. Provincia. Día. Uei. Afio.

José González Euterrios y Pértica.
G-uillermo Culebras Vargas............
Victorino Alvarez Echevarría. . . .  
Justino Alarcón de Vera . . . .

1905
1905
1905
1905
1903 
1905 
1905 
1905 
1905
1904
1905 
1905

1895Prófugo indultado 
1905

Madrid............................ Madrid . . . . . . . Madrid............ 9
29
29 
11
30 
29
23 
29 
18
24 
24 
22 
21 
27

Julio.................. 1906
1906
1906
1906
1904 
1906
1905
1906
1906
1905
1907
1906 
1906 
1906

242
2.288
2.287

5
"b

15
653
232
55

965
37

540 del registro..............

Madrid.
Idem.
Idem.
Toledo.
Lérida.
Idem.
Idem.
Idem.,
Barcelona.
Madrid.
Lugo.
Coruña.
Pontevedra.
Idem.

Idem................................ Idem, . . . .  . . . Idem.. E nero................
Idem................................. Idem................... Idem ................ Idem. ................
Fuensali da. . . . . . . . . . . . Toledo............... Toledo............. Idem ..............

Antonio Albert Pons. . . .  . . . . . . . . Vallbona. .............. .. Lérida......... Lérida............. Septiembre. . . .
Enero................
Septiembre. . . .
Enero................
Idem..............

José Sobona Bajón a ......................... Fornols............................. Idem .................. Idem. . . . . . . . .
V íctor Atxer Juvells..................... .. Lérida............................... Idem ................. Idem ...............
Bartolomé Andorra A l é s . ..................... Toloríu............................. Idem................... Idem. . . . . . . . .
Prudencio Farras Torrents............ Montmajor....................... Barcelona. . . . . Barcelona . . . .  

Idem. ' .......... ..Miguel Adrobam Sambola.......... ». Barcelona ........................ Idem • • . . . . . . Marzo........ .
Pablo Bocelo Paz..................... ..
Carlos Iglesias Calderón......... ■.. .

V illalba............................ T.iiO'O ........... L ugo................ Enero. ..............
Muros...............................

UU5 UJ ................
Coruña .......... Coruña. . . . . . . Idem..................

J o s é  Duval Moreira...........................
Francisco Antonio Vidal Represas.

Lama ................................ Pontevedra....... Pontevedra. . .  
Idem ................

Diciembre........ 487
632Sotomayor....................... Idem .................. Enero. ..............

Madrid 29 de Abril de 1 9 0 8 .= P b i m o  db Riveba.

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Jaime Calsina, ve

cino de Llausá, en la provincia de Gerona, en súplica 
de que se habiliten los puntos denominados Grifeu y 

•Garbot para el embarque, con destino á Llausá, de 
uvas y aceitunas:

Resultando que el recurrente funda su pretensión en 
ía necesidad de dar salida á los productos de las fincas 
situadas en la comarca en que están enclavados los re
feridos puntos:

Considerando que el de Llausá está habilitado para 
el desembarque de frutos del país; que en el mismo 
existe fuerza del resguardo, y que la distancia de los 
puntos cuya habilitación se pretende, á la Aduana del 
Puerto de la Selva, es de 3 kilómetros, por lo que esta 
Administración puede intervenir fácilmente las opera
ciones que en los mismos se realicen; y 

Considerando que accediendo á lo pretendido se be
neficiarán los intereses de la expresada comarca, sin 
perjuicio para los del Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habiliten los puntos de Grifeu y Garbea 
para el embarque, con destino al de Llausá, de uvas y 
aceitunas; debiendo realizarse las operaciones con in
tervención de la Aduana de Puerto de la Selva, y do
cumentarse la mercancía con talones de la serie C, nú
mero 1, requisitados en la forma que determina el ar
tículo 248 de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo establecido en el se

gundo párrafo del art. 2.° de la Real urden de 1.° del 
corriente mes, y existiendo vacantes de Oficiales quin
tos de Telégrafos, por no ser suficiente el número de 
los aprobados en la última convocatoria para cubrir 
las anunciadas en ella;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
abra una convocatoria, complementaria, de Oficiales 
quintos del Cuerpo de Telégrafos, bajo las bases si
guientes :

1.a Se convoca á oposiciones para dar ingreso en la 
Escuela de Telégrafos, por orden de censura, á tantos 
candidatos aprobados en ellas como vacántes haya al 
terminar los ejercicios.

2.a Los candidatos admitidos en la Escuela estudia 
rán en ella, durante tres meses, las materias preveni
das en el art. 10 del Reglamento orgánico del Cuerpo*

que son: Nociones de] Electricidad y Magnetismo, no
ciones de Telegrafía y Telefonía, nociones de Dibujo 
lineal y Legislación de Telégrafos; harán después las 
prácticas que en el art. 11 del mismo se determinan, y 
los aprobados en éstas y en la Escuela irán ocupando, 
por orden de la suma de notas obtenidas en una y otras, 
las vacantes de la última categoría del Cuerpo.

3.a Que para tomar parte en la convocatoria se ad
mitirán solicitudes hasta las diez y ocho del día 20 de 
Junio próximo venidero.

4.a Que los candidatos han de reunir las circuns
tancias expresadas en el art. 9.° del Reglamento orgá
nico vigente, á saber: ser españoles, sin tacha legal ni 
impedimento físico, y haber cumplido quince años, sin 
exceder de veintiséis, el día último del año actual.

Para acreditar estas circunstancias, los candidatos 
acompañarán á sus solicitudes los documentos si
guientes :

а) Certificación del acta civil de su nacimiento, de
bidamente legalizada.

б) Certificación de buena conducta, expedida por 
la Autoridad á cuyas órdenes sirva el candidato, si fue 
re empleado público, ó por el Alcalde ó Cónsul res
pectivo.

c) Declaración, firmada por el interesado, de no ha
ber sido sentenciado á pena aflictiva ni correccional 
por los Tribunales de justicia, ni estar procesado por 
delito; de no haber sido separado de ningún Cuerpo ó 
destino por faltas cometidas; de no tener impedimento 
físico que le inhabilite para el servicio, y de reunir las 
demás condiciones exigidas por la ley para ser funcio
nario público.

5.a La Dirección general decretará la exclusión ó 
admisión de cada candidato á las oposiciones, sujeta 
ésta al resultado del reconocimiento físico ulterior, y 
publicará sus acuerdos por medió de relaciones en su 
cuadro de edictos antes del día 30 del citado mes de 
Junio.

6.a La oposición versará sobre las materias de que 
trata el art. 8.° del Reglamento orgánico, constituyen
do tres grupos, en la forma y modo determinados en la 
Real orden de fecha 1.° de Mayo actual, y se hará con 
arreglo al programa que se publica á continuación de 
esta Real orden.

Los grupos de asignaturas serán:
Primero.—1. Castellano: escritura al dictado y aná- 

¡ lisis gramatical—2. Francés: lectura y versión al cas- 
¡ teilano.—3. Geografía.
! Segundo.—1. Elementos de Aritmética.—2. Elemen-
| tos de Algebra.—3. Elementos de Geometría.
I Tercero.—1. Nociones de Física.—2. Nociones de

Química.
Los exámenes serán escritos y  orales, esencialmente 

prácticos.
Los que lo soliciten puodeu examinarse también de 

inglés ó alemán en el tercer grupo, considerándose 
ccmo mérito la aprobación de cualquiera de estos idio
mas, y uniéndose la Calificación que obtengan á la con- 

\ seguida en las demes materias. 
i 7.a Para juzgav los ejercicios de oposición nombra

rá el Director general de Correos y Telégrafos los Tri
bunales que considere necesarios, á fin de que los exá
menes se verifiquen en Madrid, Zaragoza, Barcelona* 
León, Valencia y Sevilla; debiendo los opositores pre
cisar en sus instancias el punto en que deseen verificar 
sus ejercicios. Los que no lo precisen, serán incluidos 
en los de Madrid.

Los candidatos que en la anterior convocatoria, ter
minada en Marzo próximo pasado, hubieren aprobado 
las asignaturas que constituyen el primero ó el segun-4 
do grupo, podrán solicitar el examen del segundo 6 
tercer grupo, conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de í.° del corriente mes.

8.a El sorteo para determinar el orden de llama
miento de los opositores se verificará en cada una de 
las citadas capitales el día 10 de Julio próximo, ante el 
Tribunal correspondiente, y su resultado se publicará 
por edicto.

El primer examen de ios tres que constituyen el pri
mer grupo dará principio en todas partes el dia 20 del 
citado Julio.

9.a Cada candidato se presentará al reconocimiento 
de su aptitud física, según los llamamientos que se ha
rán oportunamente y por edictos,, satisfaciendo 2'50 
pesetas por este servicio.

Donde no hubiese Médico del Cuerpo, el Jefe del 
Centro respectivo, ó el da la Secciósa da Léón? designa
rán un Facultativo de la población, á ser posible titu
lar de la Beneficencia, para el reconocimiento de los 
opositores y declaración sobre su aptitud físiea.

El Médico dará cuenta diariamente del resultado de 
los reconocimientos al Presidente del Tribunal, ó al 
más caracterizado de los del primer ejercicio, donde»* 
haya varios Tribunales, quien excluirá de 3a relación,i 
de opositores i  los declarados inútiles y á los que hu~f 
bieren dejad© de presentarse al reconocimiento, sin?, 
que contra este acuerdo quepa recurso alguno.

¡ 10. Cada candidato satisfará 10 pesetas por dere
cho de examen, presentando al Presidente del Tribu
nal que haya de juzgar el primer ejercicio la papelera 
que justifique haber abonado en Secretaría los citados 
derechos.

i 11. Al.terminar Sos exámenes de cada grupo, de to-
! dos los candidatos, llamará el Tribunal por segunda y 

última vez á los que no se hubieren presentado m  la 
primera citación. Los que no acudieren á este segundo 
llamamiento perderán todos sus derechos.

12. Quedan en vigor todas las disposiciones del Re
glamento de servicio interior, compatibles con las arri
ba expresadas, y se derogan todas las que no lo sean*

Es asimismo la voluntad do S. M. que quede V. E.
autorizado para establecer lo y trámites y el orden de la 
convocatoria y llevar á cabo su realización, con arreglo 
á lo preceptuado en las disposiciones vigentes,

De Real orden lo digo n V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos años* 
Madrid 7 de Mayo do 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos,
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S ecc ión  de T e légra fos.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, oue precede, se abre una convocatoria, complementaria, para ingreso en la Escuéla de Telégrafos de tantos candidatos aprobados como vacantes de Oficiales quintos haya al terminar los ejercicios.Desde esta fecha hasta el día 20 de Junio próximo, y hora de las diez y ocho, se admitirán en el Registro de esto Dirección general, sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso segundo, ó en los Centros de Zaragoza, Barcelona, Sevilla y Valencia, ó Sección de León, las instancias de los concurrentes á esta convocatoria, debiéndose expresar en ellas el punto  en que deseen verificar sus ejercicios, siendo incluidos en los de Madrid los que no lo precisen.A las instancias se acompañarán los documentos que señala la base 4.a de la Real orden, no siendo admitidos a examen los concurrentes que no presenten completa su documentación.Los Tribunales se constituirán en los puntos señalados en la  base 7.a de la Real orden, y se compondrán de funcionarios del Cuerpo de categoría superior á la de Oficial tercero.Los candidatos demostrarán su suficiencia en los tres grupos de asignaturas de que trata la base 6.a de la Real orden precedente.Los exámenes serán escritos y orales, esencialmente prácticos; la norma á que han de sujetarse será la siguiente:Primer grupo.—\.  Castellano. Ejercicio escrito: dictado. Ejercicio oral: análisis gramatical.—2. Francés. Ejercicio oral: lectura y traducción de un periódico diario.Segundo grupo.— Ejercicio escrito: problemas. Ejercicio 

oral: teoría.Tercer grupo.—Sólo ejercicio oral.Las materias del examen se exigirán con la extensión que marcan los programas, sin sujeción ¿ texto determinado.En los exámenes del segundo y del tercer ejercicio comenzará por los candidatos procedentes de la convocatoria anterior, siguiendo luego con los aprobados en el primero y segundo grupo de la presente convocatoria.El que fuere desaprobado en una asignatura no podrá continuar los ejercicios sobre las demás de cada grupo.El resultado dé los exámenes se publicará diariamente por e l Tribunal respectivo, consignándose la calificación que el candidato hubiere merecido.Los Presidentes de los Tribunales darán cuenta á esta Dirección general del resultado de los ejercicios, enviando á la misma el acta correspondiente, ateniéndose á lo prescrito en el art. 247 del Reglamento de servicio, en cuanto se refiere á las calificaciones.Los examinadores podrán hacer preguntas sobre las materias á que se refiere la papeleta sacada á la suerte por el examinando hasta conseguir el convencimiento de la justicia  con que dan la nota que suscriben.La Dirección general formará con estos datos la relación, por el orden de calificaciones, de los que han de pasar á la Escuela.Los que solicitaren examen de inglés ó alemán efectuarán este ejercicio después del de las materias que comprende el tercer grupo, y consistirá en la lectura y traducción de un periódico diario. La puntuación que en este examen obtengan se sumará á las que anteriormente hayan conseguido.
Madrid 7 de Mayo de 1908,=E1 Director general, Ortuño.

PROGRAMAS DETALLADOS

PRIMER GRUPO 
1, — G ram ática castellan a .

Gramática.—Definiciones preliminares.—Analogía.—Partes de la oración. — Género, número y caso. — Artículo. — Nombre sustantivo.—Nombre adjetivo.—Pronombre.—Verbo.—' Modos del verbo.—Tiempos del verbo. — Formación de los tiempos.—Verbos auxiliares.—Voz pasiva de los verbos.Verbos irregulares.— Conjugación de cada una de las doce clases de verbos que tienen un mismo género de irregularidad.— Conjugación de algunos verbos de irregularidad especial.Participio.— Adverbio.— Preposición.— Conjunción.— In - terjección.Sintaxis.—Concordancia, régimen y construcción,Oraciones.—Vicios de dicción.Prosodia.—Alfabeto. — Diptongos y triptongos. —Acentos. Ritmo y expresión.Ortografía. — De las letras mayúsculas.— Uso de varias letras en particular.—De los acentos.—Signos de puntuación y  abreviaturas. 3.—Geografía.
Definición de la Geografía.—Sus divisiones.Geografía astronómica.—Astros: su clasificación.—Designación de los planetas primarlos más notables y de los secundarios ó satélites.—Movimiento de los planetas.—D iversos sistemas conocidos para explicar el mov imiento de los astros.—El sol.—La luna.—La tierra.—Movimientos de la tierra.—Fenómenos que resultan de los mismos.—Eclipses.— División del tiempo.—Puntos cardinales.—Dónde se suponen situados en un mapa ó carta geográfica.—Globo terrestre.— Globo celeste.—Esfera armilar.—Longitud y latitud geográfica y modo de hallar cualquier punto de la tierra por medio de estas líneas.—Horizonte.—Clasificación de los habitantes de la tierra con relación á las sombras que proyectan.—Clasificación de los habitantes de la tierra con relación al paralelo y meridiano que habitan.División del globo terrestre considerado físicamente.— Términos geográficos referentes á las partes sólida, líquida y gaseosa del globo.—Fenómenos que se verifican en las partes sólida, líquida y gaseosa del globo.—Climas físicos.— Distribución geográfica de los seres que pueblan el globo.Geografía política.—Generalidades sobre la sociedad humana.—Religiones, idiomas y gobiernos.Descripción sumaria del mapamundi.—Europa: Estados que comprende.—Capitales y poblaciones más importantes. España: su división en provincias y antiguos reinos.—Posesiones españolas.—Baleares é islas Canarias.—División telegráfica de España: Centros, Secciones y principales estacio nes telegráficas.—Asia: Estados que comprende.—Capitales y poblaciones más importantes.—Islas.—Africa: Estados que comprende.— Capitales y  poblaciones más importantes.— Islas.—América: Estados que comprende.—Capitales y poblaciones más importantes.—Islas.—Oceanía: su división.— Principales Estados que comprende.—Sus capitales y poblaciones más importantes.Conocimiento de las comunicaciones internacionales y puntos más importantes por el amarre de los cables interoceánicos.

S E G U N D O  G R U P O  
1 .—A ritm ética .

Números enteros y fraccionarios decimales.—Lectura y escritura de dichos números.Suma, resta, multiplicación y división.—Pruebas de estas operaciones.Divisibilidad.—Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.Elevación al cuadrado y al cubo.Extracción de la raíz cuadrada.Fracciones ordinarias y números mixtos.—Simplificación de fracciones, reducción á un denominador común y reducción de números mixtos á fraccionarios, y viceversa.Suma, resta, multiplicación y división de fracciones ordinarias y números m ixtos.—Elevación al cuadrado y cubo de los mismos.Convertir una fracción ordinaria en decimal.Convertir una fracción de fracción en fracción ordinaria ó decimal.Extracción de la raíz cuadrada de un número fraccionario.Números concretos.—Sistema antiguo de pesas y medidas más usuales.—Sistema métrico decimal.—Sistema m onetario vigente.—Conversión de un número concreto referido á una unidad determinada, en otro que exprese la misma cantidad en otra unidad.Suma y resta de números concretos homogéneos.Averiguar el número concreto equivalente á otro homo géneo con él, sabiendo la cantidad de este último equivalente á la unidad del primero.Averiguar el número concreto de una especie equivalente á la unidad de otra, conociendo números concretos de las dos especies que sean equivalentes.Averiguar el número concreto de una especie equivalente á otra especie, conociendo números de ambas especies que sean equivalentes.Regla de tres simple.Regla de interés simple.Números proporcionales.—Proporción por diferencias.— Cálculo de un término conociendo los otros tres.—Propor ción por cociente.—Cálculo de un término conociendo los otros tres.Dividir un número en partes proporcionales á otros números dados.Mezclas.— Hallar el precio unitario de una mezcla.
2 .—A p licac ion es e lem en ta les d e l A lgebra.

Notaciones y transformaciones de expresiones literales.— Simplificaciones posibles en la adición, sustracción, m ultiplicación y división indicadas de monomios.—Reglas de los signos; significación de los exponentes negativos. —Potencias y raíces de un monomio; significación de los exponentes fraccionarios.—Simplificar un polinomio; formar el producto de dos polinomios.—Regla práctica para formar el pro ducto de dos polinomios.—Regla práctica para formar el polinomio que expresa la potencia 9i de un binomio.—Elevar un polinomio al cuadrado ó al cubo.Ecuaciones.Transformaciones y simplificaciones.—Cuándo son posibles y determinados los sistemas de ecuaciones.—Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita; despejarla incógnita cuando los coeficientes son literales.—Hallar su valor cuando son numéricos.—Plantear y resolver problemas que conducen á una ecuación de primer grado con una incógnita.Hallar los valores de las incógnitas de un sistema de ecuaciones de primer grado con dos incógnitas y coeficientes numéricos.—Plantear y resolver problemas que conducen á estos sistemas.Resolución de la ecuación de segundo grado con una in cógnita.—Plantear y resolver problemas que conduzcan á una ecuación de segundo grado.Progresiones y logaritmos vulgares.Progresión por diferencia; hallar el término n y la suma de n términos, conociendo el primero y la razón.Progresión por cociente: hallar el término n y la suma de n términos, conociendo el primero y la razón.Interpolar entre dos cantidades n términos diferenciales ó n términos proporcionales. Idea elemental de cómo podría formarse u-.ia tabla de logaritmos ordinarios.Manejo de una tabla de logaritmos de doble entrada. Característica, mantisa, logaritmos con característica negativa y mantisa positiva.Hallar logaritmos de números enteros, estén ó no contenidos en las tablas. Hallar logaritmos de números fraccionarios decimales. Formar el logaritmo de un producto y del cociente de dos números con los logaritmos de dichos núme* ros.. Uso del complemento logarítmico. Formar el logaritmo da la potencia n ó la raíz n de un número con el logaritmo de dicho número.Dado un logaritmo, hallar el número correspondiente, aunque no esté en las tablas. Calcular por logaritmos expresiones numéricas indicadas.
3.— Geometría.

Figuras geométricas en el plano.Angulos y rectas.—Angulos adyacentes suplementarios.— Angulo recto, agudo y obtuso —Perpendicular ¿ una recta.Rectas oblicuas.—Propiedad de las oblicuas que se apartan lo mismo de la perpendicular que pasa por el punto de intersección de las oblicuas.—Distancia de un punto á una recta.—Trazado de una perpendicular á una recta, haciendo uso de la escuadra.—Comprobación de las plantillas.Rectas paralelas.-—Angulos iguales y suplementarios formados por dos paralelas y una secante.Construcción de rectas, paralelas y perpendiculares, haciendo uso de las plantillas.Circunferencia.—Centro, radios diámetro y cuerdas de una circunferencia, arcos.—¿En qué sentido varía el arco de una circunferencia al variar su cuerda?—¿En qué sentido varía la longidud de las cuerdas al variar su distancia al al centro?División de la circunferencia en grados centesimales y sexagesimales.—Conversión de unos en otros.Medida de los ángulos en el transportador.—Trazado de perpendiculares ó paralelas á una recta por medio del traes portador.—Él mismo trazado con regla y compás.—Tangentes á la circunferencia.—Construcción de la primera en un punto de la segunda.—Trazar las tangentes desde un punto exterior.Polígonos.—Nombre que reciben según el número de la dos.—Angulos, lados, vértices y diagonales.Triángulos.—Talor de la suma de ¡os tres ángulos de un  triángulo.—Triángulos rectángulos, acutángulos y obtu- sángulos.Condiciones suficientes y necesaries para que seap. iguales dos triángulos rectángulos.—Construcción de un triángulo rectángulo conociendo número suficiente de ángulos y lados.Condiciones de igualdad de los triángulos oblicuángulos.—

Construcción de un triángulo conociendo número suficiente de ángulos y lados.Cuadriláteros.—Trapecios y p&ralelogramos, rectángulos, rombos y cuadrados.Condiciones suficientes para que sean iguales dos cuadrados, dos rombos, dos rectángulos, dos paralelogramos, dos trapecios ó dos cuadriláteros irregulares.Construcción de cada una de estas figuras conociendo la dos y ángulos en número suficiente para determinarlas.Polígonos regulares.—Polígono regular convexo.—Centro, radio y apotema de un polígono regular.Construcción de un polígono regular, haciendo uso del transportador y conociendo el número de lados y uno de é stos; el número de lados y el radio; el número de lados y la apotema.Rectificación aproximada de la circunferencia.—Cálculo de su longitud, sirviéndose del valor d e ......Líneas proporcionales.—Dividir una recta en partes proporcionales á las longitudes de otras rectas dadas.Triángulos semejantes.—Casos en que dos triángulos son semejantes.—Polígonos semejantes.—Cuándo son semejantes dos polígonos.— Construcción de ua polígono semejante á otro ó en diferente escala.Areas de las figuras planas.—Determinar el área de un cuadrado, de un rectángulo, de un paralelograino, de un triángulo y de un círculo.Medida del área de un polígono cualquiera.Construcción de un cuadrado cu*a superficie sea la suma ó la diferencia de otros dos cuad ados.Formas geométricas en el espacio.Cuerpos poliedros.—Prisma y pirámide.—Paralelepípedo oblicuo, paralelepípedo rectángulo y cubo —Tetraedro.Cuerpos redondos.—Cilindro, cono, tronco de cono.—Esfera.—Centro diámetro y cuerdas de la esfera.—Segmento esférico.—Cuña esférica.Areas.—Determinar el ¿rea de la superficie lateral de una pirámide regular y de un prisma recto.Area lateral de un cilindro recto, de un cono y de un tronco de cono.— Area de una esfera.Volúmenes de loa poliedros.—Determinar los volúmenes de un cubo, de un paralelepípedo rectángulo ú oblicuo, de un prisma cualquiera recto ú oblicuo y de una pirámide.Volúmenes de cuerpos redondos.—Hallar el volumen de un cilindro, de un cono y de un tronco de cono.—Determinar los volúmenes de trozos de cono ó cilindros de revolución comprendidos entre dos planos que pasan por el eje.Volumen de la esfera y de la cuña esférica.
TERCER GRUPO 

1.—F ísica .
Objeto de la Físics.—Lejes físicas.—Manera de obtenerlas.—Propiedades generales de ios cuerpos.

Mecánica.
Mecánica de sólidos.— Ley de un movimiento.— Espacio, tiempo, velocidad, aceleración.—Movimiento uniforme y variado.—Trayectoria.—Movimiento rectilíneo y curvilíneo.Fuerza: su representación.Composición de fuerzas concurrentes y paralelas.—Par de fuerzas.Masa.—Relación ent»*e la fuerza, la masa y la aceleración.Trabajo mecánico.—Fuerza vivs.. —Energía.Unidades mecánicas.—Sistema C. G. S .—Medición de longitudes, de ángulos da tiempos, de fuerzas, de masas y de trabajo.Estudio d8 la gravedad.—Ley del movimiento.—Centro de gravedad.—Medida de la gravedad.—Balanzas.—Básculas.Mecánica de fluidos.—Principio de la igualdad de presión.Prensa hidráulica.Presión de un líquido sobre las paredes de la vsslja que la contiene.Vasos comunicantes.—Nivel de agua.Cuerpos sumergidos.—Principio de Arquímedes.—Determinación de la densidad de los cuerpos sólidos y  líquidos.— Areómetros.Velocidad debida á una altura.Presión atmosférica: su medida.— Barómetros.—Ley de Mariotte.—Manómetros.Producción del vacío.—Aspiradores.

A cústica .Sonido: sus causas.
Propagación del sonido.—Velocidad según el medio.Reflexión y refracción del sonido.Intensidad, tono, timbre del sonido.Escala musical. Luz.
Propagación de la luz.—Rayo luminoso*—Velocidad.
Reflexión de la luz.—Leyes.—Espejos planos: determinación gráfica de los focos y de las imágenes.
Refracción de la luz.'—Leyes.—Marcha de un rayo luminoso á través de un prisma.Lentes esféricos: Determinación gráfica de los focos y de las imágenes.Dispersión de la luz.—Espectro so]ar.
Telescopios y microscopios.—Cámara oscura.—Fotografía.

Calor.
Temperatura.—Termómetros.
Efectos del calor sobre los cuerpos.—Dilatación.— Coeficiente de dilatación —Cambio de estado: fusión, vaporización, solidificación y condensación.Leyes que rigen los cambios de estado.Higrometría.—Higrómetros.
Calorimetría.—Calores específleos.—Calorí metros.Propagación del calor.—Conductibilidad de los sólidos, l í quidos y gases.
Equivalencia entre el calor y el trabajo mecánico.

E lec tr ic id a d .
Fenómenos eléctricos.—Conductores y aislantes.—Cantidad de electricidad. Ley de Coulomb.—Campo eléctrico.Líneas de fuerza.—Potencial eléctrico.Corriente eléctrica.—Ley de Ohm.Conductibilidad y resistencia eléctrica.Leyes de Farad&y y de Joule.Capacidad eléctrica.
Eenómeuos eléctricos y electromagnéticos.—Imanes.—Polos.— Ley de Coulomb.
Campo m agnético.--Líneas de fuerza.Potencial m agnético.— Campos magnéticos de una corriente rectilínea, de una circular y de un solenoide.
Unidades eléctricas.—Unidades prácticas.—Ohmio, voltio, amperio, coulombio, faradio y vatio.
Aplicación de la ley de Ohm—Conductores en derivación.Pila voltaica.Agrupación de los elementos de una pila en serie y en paralelo.
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Aparatos de medida. — Galvanómetros. — Amperímetros.— V atím etros y vatímetros.Reostatos.—Llaves y  conmutadores.Pilas y acumuladores.—Descripción de Sas pilas de Volta, Bunse, D&nieil, Callaud y Leclanché.Acumulador Tudor.Pilas térmicas —Principio en que se fundan.
Imantación.—E) ectroimanes.Acción entre imán y una corriente y entre corrientes.
Inducción. — Reglas de Faraday. — Ley de Lenz. Ley de

M ax w  M i .Dínamos. — Máquinas de corriente continua y alterna. Principio y elementos que la constituyen en general.
2.—Programa de Química.

Ciencias naturales: su división.—Materia: naturaleza de la misma.—Cuerpos: su división.—Fenómeno físico y químico. Combinación y mezcla.—Afinidad. — Cohesión. — Estado de los cuerpos.—Cuerpos amorfos y cuerpos cristalizados.Tipos cristalinos.—Isomorfismo.—Polimorfismo.—Dimor- 
fismo. ^  ^Afinidad ó fuerza de combinación.—Reacción.— Descomposición.—Serie electroquímica de Berzelius.—Leyes de la combinación.—Ley de Proust, de Dalton y de Gay-Lussac.Teoría, atómica: objeto é hipótesis de la teoría atómica.— Pesos atómicos.—Unidad de peso actual: Kritta.—Pesos m o
leculares. ,Nomenclatura química: su división.—Unitarismo.—Radicales químicos: su división,—Dinamieidad y cuantivalencia; 
valor de- estas palabras.Teork unitaria.—Teoría termoquímica.Química: definición.—División.Generalidades monográficas de los cuerpos simples: divi
sión. ,Hidrógeno: estado natural, o b ten c ió n , purificación, pro
piedades v aplicaciones.Cuerpos an fígenos.—Oxígeno: estado natural, obtención, propicia íes y principales aplicaciones.—Ozono: su obten
ción y -íLpiicaciones.Agua: estado natural, formación, análisis y síntesis, propiedades, clasificación, purificación y aplicaciones.—Agua oxigenadu.Nitrógeno: estado natural, obtención, propiedades y aplicaciones.—Anhídrido nitroso.—Anhídrido nítrico.—Acido 
nítrico.Aire atmosférico: composición,—Pruebas verificadas para . demostrar que el aire es una mezcla y no una combinación. Propiedades del aire atmosférico.—Combustión.—Respiración.—Llama.Azufre, estado natural, extracción, propiedades y aplicaciones.—Anhídrido sulfuroso.—Anhídrido sulfúrico: aplicaciones.—Acido sulfúrico: estado natural, obtención (métodos industrial y  de laboratorio), propiedades y aplicaciones.Idea sobre el fósforo: sus aplicación?s.Carburo: estado natural, clasificación en variedades, carbones naturales y artificiales, propiedades y aplicaciones,— Acido carbónico.—Oxido de carbono; sus efectos.Cuerpos alógenos.—Ideas del cloro, flúor, bromo y iodo: sus propiedades y principales aplicaciones.—Acido clorhí
drico.Agua regia: sus aplicaciones.Metales: clasificación racional.—Propiedades generales de los metales.—Clasificación de Thenard.Potasio y sodio: estado natural, extracción, propiedades y usos.Ideas del bario, estroncio y calcio: propiedades y aplicaciones.Hierro.—Cinc.—Plomo. —Níquel. — Alum inio.— Cobre.— Plata.—Mercurio.—Oro.—Platino.—Estaño.—Paladio.—Acero.—Bronce.Aleaciones varias, de las que forman parte algunos radicales del tercer grupo de la segunda familia.—Amalgamas.Ligera /dea sobre la fabricación de alambre de hierro, acero, cobre, cobre silicioso y cobre fosforoso. —Diámetro de los alambres para emplearlos como ductores en la3 líneas te legráficas y  telefónicas.Nociones de Química orgánica.Acidos orgánicos: ácido fórmico.—Ide$ sobre los ácidos acético y oxálico.Alcoholes: estado natural, formación, preparación y propiedades.Amoníaco: estado naiuiaL formación, obtención (del gaseoso y del disuelto en agua), propiedades y aplicaciones.Resinas.—Gomas.—Gutapercha: propiedades y  usos.Paratina: propiedades y uso en telegrafía.—Caucho: propiedades y usos.Alquitrán: propiedades y  usos.—Creosota: propiedades y  usos.Alcanfor.—Celuloide: análisis.Fabricación de la pólvora y mezclas explosivas:.—Indicación de nitroglicerina.Industria cerámica.—Fabricación de la loza y porcelana: análisis.Ligera idea de la fabricación del papel.—Su división según el modo de fabricación.—Materias más usuales empleadas en su fabricación.Aprovechamientos forestales.—Calidad de las maderas.— Conocimiento da las que se producen en España.—Preservativos que deben emplearse para su conservación.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Expedida con fecha 24 de Abril último la 

Real orden por la que se dispone se libre á favor del 
Director de la Granja Escuela práctica de Agricultura 
de Valladolid la cantidad de 35.000 pesetas para la 
construcción del edificio destinado á habitaciones del 
personal técnico de dicho Centro, y 7.000 pesetas para 
obras de instalación de diferentes servicios, y debiendo 
comprenderse en este último crédito la adquisición del 
material científico para estos mismos servicios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer quede 
modificada dicha Real orden en el sentido de que el 
referido crédito de 7.000 pesetas se destine á obras de j 
adquisición del material científico para la instalación 
de diferentes servicios ó enseñanzas en la mencionada 
Granja Escuela de Valladolid, con cargo, como se 
expresa en la citada Real orden, al capítulo 6.°, art. 2.°, 
concepto 30, del presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
limo. Sr.: Habiendo surgido algunas dificultades por 

la aplicación del crédito de 1.500 pesetas concedido á 
cada una de las Secciones agronómicas de Badajoz y 
Cáceres para los trabajos de extinción de la plaga de 
langosta, sucediendo lo propio con el crédito de 800 pe
setas que con igual objeto se concedió á la de Ciudad 
Real;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que
de sin efecto la Real orden, fecha 31 de Marzo último, 
por la que se dispuso se libraran las expresadas canti
dades con destino al personal subalterno que se nom
brara para auxiliar los trabajos de extinción de la lan
gosta en dichas provincias, con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 2.°, concepto 50, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

mercio. •
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Madrid 5 de Mayo de 1908.=P. O., el General Secretario, F. Escario.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo; interpuesto por el Notario D. Saturnino Echenique contra la negativa del Registrador de la propiedad de Morón á inscribir una escritura de venta, pendiente en este Centro por apelación del Registrador:Resultando: que por escritura otorgada en Pruna á 16 de Agosto de 1907, ante el Notario D. Saturnino Echenique Meo- qui. Doña Eduarda Sánchez Domínguez, casada con D. Antonio Rodríguez Mesa, vendió la nuda propiedad de una casa que le pertenecía, por donación de su madre, á' D. Antonio López Gil, transcribiéndose en el instrumento la copia de otro, autorizado en 13 de Abril de 1907, por Escribano público, en Villa Carlota, Departamento de Juárez Celina, provincia de Córdoba, República Argentina, por el cual D. Antonio Rodríguez Mesa confirió «poder especial ¿ favor de su esposa Dona Eduarda Sánchez Domínguez, vecina de Pruna, provincia de Sevilla, facultándola para que, en representación del mandante, venda á quien, y por el precio que tenga por conveniente, un terreno de su propiedad, ubicado en el expresado pueblo»; y una carta, incorporada á la escritura matriz, y transcrita en la copia presentada en el Registro, dirigida á la vendedora por su esposo, en la que éste hace manifestaciones respecto á la venta de un campo, de las que se deduce que autorizaba el contrato que su mujer se proponía celebrar; manifestándose por el Notario á los otorgantes de la escritura principal, que aunque estaba moralmente convencido de que la intención de D. Antonio Rodríguez Mesa, al otorgar en el país de su residencia el instrumento referido, fué la de conceder á su esposa la autorización necesaria para vender, había en él alguna confusión, que podía dar lugar á considerarlo como mandato especial ¡para enajenar fincas propias del mandante mismo, resultando, por tanto, hecha la venta sin la licencia competente, y expuesta á ser reclamada de nulidad por el propio marido ó sus herederos; que enterados los otorgantes de las consecuencias del contrato así celebrado, manifestaron les constaba la voluntad del D. Antonio de autorizarlo, y que no había de combatirlo, corroborando tal afirmación con la carta aludida, que quedó incorporada á la escritura, á petición de los contratantes, por cuyos motivos, el Notario, creyendo ajustado á derecho el acuerdo de aquéllos á aceptar las consecuencias del contrato, y atendiendo al requerimiento de los mismos, accedió á autorizar la escritura objeto del presente recurso:Resultando: que presentado en el Registro para su inscripción el instrumento relacionado, fué aquélla denegada, por no ser bastante el poder para suplir la personalidad que falta a la vendedora al ser casada y no estar autorizada por su marido:Resultando: que por el Notario D. Saturnino Echenique se interpuso ante el Juez Delegado de Morón recurso gubernati' vo, solicitando la revocación de la nota del Registrador y que se declarase que la escritura objeto de ella estaba redactada y autorizada conforme á las prescripciones legales, y es, por tanto, inscribible, alegando: que no se trata en el presente caso de un contrato en el cual las consecuencias posibles del mismo sean ignoradas de los otorgantes, ni estén ocultas y sin elementos necesarios para darlos á conocer en la inscripción, sino de un contrato celebrado por personas capaces, con pleno conocimiento de aquellas consecuencias; que relacionando los artículos 61, 62 y 65 del Código civil, no puede afirmarse que los contratos ótorgados por mujer casada, sin licencia de su marido, sean nulos, sino sólo anu - lables y, por mejor decir, rescindibles, á instancias de aquel ó sus herederos, surtiendo efectos civiles desde su celebración



Gaceta de Madrid.—Núm. 129 8 Mayo 1908 681
y pudiendo surtirlos siempre j  definitivamente, diferencián
dose sólo do los en que media licencia en la posibilidad de la 
anulación de aquéllos; que esta doctrina ha sido Ja del Tri
bunal Supremo, antes y después de la promulgación del Có
digo civil vigente, por ser análogas ambas legislaciones, ci
tando al efecto las Sentencias de 27 de Julio dé 1866, 30 de 
Enero de 1872 y 12 de Diciembre de 1883; que aunque la ad
quisición de la finca objeto del contrato sea peligrosa, si el 
comprador, conociendo los riesgos, insiste en la celebración 
de aquél, resulta un acto de irritante tiranía la oposición 
del Notario y del Registrador, que no tienen por qué ejercer 
una tutela, no establecida por la ley, sobre personas capaces, 
no pudiendo calificarse de no ajustado á derecho un instru 
mentó cuando se llenan sus requisitos externos, y se redacta 
con precisión y claridad; que la inserción del poder aludido, 
acto único que podía impugnarse, no imperfecciona la escri
tura, y es conveniente, así como la incorporación de la carta, 
para fijar los elementos de prueba que pueda utilizar el com
prador en su caso, justificando por sí sola la incorporación 
de la carta la expresa voluntad de las partes; que contratos 
análogos al que motiva este recurso han sido objeto de Reso
luciones de esta Dirección general, que confirman la teoría 
de que son sólo amigables, entre otras, las de 23 de Marzo de 
1892, 29 de Marzo de 1901, y especialmente la de 22 de Agos
to de *1894; que no estimando la falta de licencia marital 
como defecto subsanable ni insubsanable, no lo hay de nin
guna clase, y que la escritura aludida basta por sí sola para 
producir efectos entre los otorgantes, y respecto á terce
ros, con el alcance y límites conocidos, acordados y acepta
dos por los contratantes:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo eh su 
calificación, fundándose en que sólo el solicitar el recurren
te la inscripción de la escritura es causa bastante para que 
el recurso no prospere, según doctrina de este Centro, esta 
blecida por Resolución de 27 de Febrero de 1897; que no sien
do adecuado el poder aludido, según el mismo Notario reco 
noce, no debió otorgarse aquélla, ostentando distinto carác
ter la vendedora, como lo hizo contratando á nombre propio, 
sin licencia marital, la que necesitó siempre, -según la legis 
lación anterior al Código civil y Sentencias del Tribunal Su* 
premo que se citan en el informe y en conformidad con aquel 
texto legal, cuyos artículos 60, 61. 62 y 63, relacionados en
tre sí, sientan la doctrina de que, á excepción de las compras 
hechas para el consumo ordinario de la familia y actos ex
presados en el 63, cuantos actos y contratos realice la mujer 
casada sin licencia marital son nulos, si el marido no los 
ratifica expresa ó tácitamente, citando en apoyo de esta te 
sis las Sentencias de 21 y 27 de Junio de 1894, 4 de Abril 
de 1899 y 3 de Octubre de 1901; que además, y por tratarse 
de bienes parafernales, en este caso se ha infringido el ar
tículo 1.387 del Código civil, que exige á la mujer la licencia 
marital para enajenar tales bienes, doctrina confirmada por 
Sentencia de 8 de Noviembre de 1898 y Resolución de 14 de 
Diciembre de 1896; que la falta de aquella licencia vicia el 
consentimiento, según el núm. 3.° del art. 1.263, y como sin 
él no hay contrato, el que motiva este recurso es nulo; que 
la doctrina del recurrente, de que una vez advertidos los 
otorgantes de las posibles consecuencias de aquél, quedó pur 
gado del vicio de nulidad y sin facultad en el Registrador 

» para calificarlo, es inadmisible; aquellas consecuencias sólo 
se refieren á los otorgantes y sus herederos, según Sentencia 
de 8 de Mayo de 1885; mas para que el contrato surta efectos 
respecto á terceros, se precisa su inscripción, y si es nulo, 
nomo el presente, por ser incapaz la vendedora, según los 
artículos 1.263 y 1.387 del Código civil, el Registrador debió 
rechazar la inscripción, en viríud de la facultad que le con
fieren los artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecaria, confirma
da por Resoluciones de este Centro," entre ellas lus de 5 de 
Septiembre de 1896 y 15 de Noviembre de 1897; que lo nulo 
jamás fué válido, a no ser que por un acto posterior se con
valide, si la ley lo permite, pues de no ser así, el acto ó con
trato sería rescindible, no nulo; conceptos distintos, como 
lo confirma el Código civil, tratando de ellos separadamente, 
existiendo entre nulidad y rescisión la diferencia que entre 
condición suspensiva y resolutoria; que á esta doctrina no 
se opone el art. 65 del Código civil, que no hace más que 
conceder el privilegio de reclamar contra tales contratos á 
determinadas personas, ya que sin él no podrían, según el 
1.302 del mismo Cuerpo legaL siendo aquél, por tanto, una 
excepción de éate; luego si sólo pueden pedir la nulidad de 
un contrato los obligados en él, el art. 65 no quiere decir 
que aquélla quede en suspenso hasta que se reclame por el 
marido ó sus herederos; que siempre fué regulada igual
mente la capacidad de la mujer por el derecho antiguo, los 
artículos 49 y 50 da la Ley del Matrimonio civil, de acuerdo 
con los cuales se dictaron las Sentencias de 24 de Enero 
de 1883 y 8 de Abril de 1882; que siendo nulas las compras 
por Ia nmj,er de joyas, muebles, etc., si no se convalidan, 
consintiendo el marido su uso, no es posible que el Código 
siga criterio distinto respecto á las adquisiciones de inmue
bles; que sólo con la aplicación dada á los artículos 62, 65 
y 1.302 de aquél pueden tener éstos efectividad, pues de no 
aceptarse la contradicción es evidente; que las Sentencias 
citadas por el recurrente de 27 de Junio de 1866 y 12 de Di
ciembre de 1888 son inaplicables, la primera, por referirse 
á una compra (de efectos distintos á la venta en cuanto á la 
sociedad conyugal), y se halla además desvirtuada por otras 
Sentencias que se citan en el informe; y la segunda, porque 
en el caso á que se contrae, fué la misma mujer la que de
mandada al cumplimiento de un contrato de préstamo, ex
ce peí onó su nulidad por falta de licencia marital en su ce
lebración; que el Notario recurrente pudo negarse á autori
zar la escritura objeto del recurso, cumpliendo disposiciones 
tan terminantes como las del art. 2.° de la Ley del Notaria
do y del párrafo 2.° del art. 3.° de la Instrucción sobre la 
manera de redactar instrumentos públicos; que la Resolu 
ción de 23 de Marzo de 1892, citada por el recurrente, decla
ra que la falta de licencia marital es defecto subsanable; la 
de 22 de Agosto de 1894 es inaplicable por referirse á una 
compra, y sus fundamentos corroboran la doctrina expues
ta, y  que aunque favorezcan algunos considerandos al re
curso, su doctrina se expone por primera y única vez, y está 
contradicha por otras Resoluciones, entre ellas, la de 28 de 
Noviembre de 1898 y 12 de Septiembre de 1901; y que la de 
29 de Marzo que se cita por el Notario declaró que no se ha
llaba extendida con arreglo á los preceptos legales, por in
fringirse el repetido art. 61, una escritura de compra otor
gada por la mujer sin licencia de su marido:

Resultando: que el Juez de Morón dictó auto revocando la 
nota del Registrador y declarando que el Notario tiene per
sonalidad para interponer este recurso; que la escritura que 
lo motivó es defectuosa, por no contener la licencia marital, 
pero que el contrato es válido é inscribible, fundándose, ade
más de en razones análogas á las expuestas por el recurrente, 
en que el no considerarlo válido pugnaría con lo dispuesto 
en el art 1.301 del Código civil, convalidándose, por tanto, 
por la prescripción, la que no tendría lugar si fuese nulo 
desde su nacimiento; estimando pertinentes las Resoluciones 
de este Centro de 23 de Marzo de 1892 y 22 de Agosto de 1894, 
en cuanto al extremo último dé la parte dispositiva del auto:

Resultando: que de éste se apeló por el Registrador para 
ante el Presidente de la Audiencia de Sevilla, alegando en su 
escrito, además de razones ya expuestas en su informe, que 
la doctrina del acto recurrido, referente al último extremo 
que resuelve, desvirtúa en una de sus más sólidas bases á 
la Ley Hipotecaria, ya que sería hasta punible inscribir do - 
cumentos que son defectuosos:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia, aceptando 
los considerandos del auto del Juez, lo confirmó, declarando 
que la escritura de referencia se halla extendida con arreglo 
á las prescripciones legales, y es, por tanto, inscribible, fun
dándose además en que los efectos del contrato de compra
venta, cuandoljmediante escritura pública existe la tradición, 
son constituir un derecho más ó menos firme é inseguro á 
favor del comprador, teniendo éste facultad para pedir su 
inscripción en el Registro, la que no impide la falta de licen 
cia marital por no ser defecto del contrato, puesto que en la 
escritura se hace mención de dicha falta, y constando tam
bién en el Registro, á nadie perjudica:

Resultando: que de la resolución del Presidente se recurrió 
por el Registrador para ante esta Dirección:

Vistos los artículos 60, 61, 62, 65, 1.30L y 1.387 del Código 
civil; 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote
caria; 3.° de la Instrucción sobre la manera de redactar ios 
instrumentos públic&s sujetos ¿ Registro, y la Resolución de 
este Centro de 29 de Marzo de 1901:

Considerando: que el presente recurso se ha interpuesto 
por el Notario autorizante de la escritura á que el mismo se 
refiere, para que se declare hallarse ésta extendí la con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, utilizando al 
efecto la facultad que á los funcionarios de óieha ciase con
cede el art 57, párrafo 4 o, del Regla nento para ;a ejecución 
de la Ley Hipotecaria, y toda vez que, según lo prevenido en 
el párrafo 3 o del mismo artículo, únicamente ios interesa
dos pueden interponer el recurso cuando el objeto de éste no 
sea el indicado, sino el de pedir la inscripción;

Considerando: que partiendo de este supuesto, hay que 
tener en cuenta que si bien el art. 65 del Código civil dis
pone que solamente el .marido y  sus herederos podrán rada 
mar la nulidad de los actos otorgados por la mujer sin licen
cia ó autorización competente, y el. .are. L301, que dicha 
acción sólo durará cuatro años, y qu8 este tiempo empezara 
á correr desde el día de la disolución del matrimonio, esto 
no obsta para que resulte siempre cierto que la escritura de 
que se trata ha sido otorgada con infracción d*l art. 61 del 
mismo Cuerpo legal, que prescribe que la mujer casada no 
podrá enajenar sus bienes sin licencia ó poder de su marido, 
y para que, en «u consecuencia, no pueda declararse, como 
pretende el Notario recurrente, que se halla redactada con 
arreglo á las formalidades y prescripciones legales, puesto 
que dicha infracción es patente y manifiesta, según sa acordó 
en caso análogo por Resolución de 29 de Marzo de 1901: 

Considerando: que no habiéndose formulado análoga pre
tensión en los recunsos. gubernativos que motivaron las R ó 
soluciones que invoca dicho Notario, la doctrina establecida 
en las mismas no tiene aplicación al presente caso, porque 
entre otras razones legales, que no es necesario conHgn&r, 
han sido dictadas bajo un,punto de vista diferente, coma así 
se declaró también en la Resolución anteriormente citada;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que no ha lugar á declarar que la es 
entura de venta que ha dado lugar á este recurso se hHla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescricRnes le
gales.
 ̂ Lo que, con devolución del expediente original, .comunico 

á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchas 
años. Madrid 21 de Abril de 1908.--E1 Director general, Car
los González Rothvoss.=^Sr. Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n id a d  e x t e r i o r . 

Circular.
Siendo de urgente necesidad el conocimiento exacto de las 

cantidades recaudadas é ingresadas en Aduanas por concepto 
de expedición de patentes, refrendos y reconocimiento y fija
ción de placas en los buques, en todos los puertos de la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias y de Ceuta y Melilla, du
rante los años 1903, 1904, 1905, 1906 y 1907:

Considerando que de los estados anuales de recaudación 
que se envían á este Centro por los Directores de Sanidad de 
los puertos no se deducen con la debida separación las can
tidades ingreá&das en Aduanas por los tres conceptos expre
sados, por hallarse en la mayoría de los mismos englobadas 
todas ellas en una suma total;

Esta Inspección general ha tenido por conveniente dispo
ner que por todos los Directores de las Estaciones sanitarias 
de los puertos de primera y de segunda clase, incluso los de 
Ceuta y Melilla, así como por los Médicos" habilitados délas 
Inspecciones locales, se proceda á hacer un estado resumen 
de las cantidades recaudadas en cada uno de los cinco años 
expresados, separando debidamente'en cada uno el total de 
lo ingresado en Aduanas por los tres conceptos referidos de 
expedición de patentes, refrendos y reconocimiento y fija
ción de placas en los buques, remitiéndolos á este Centro 
con la brevedad mayor posible.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1908 =E1 Inspector general, M. Alonso tíañúdo.=:Señóres 
Directores de las Estaciones sanitarias de los puertos de la 
Península é islas Baleares y Canarias y de Ceuta y Melilla, y 
Médicos habilitados de las Inspecciones locales.
Dlreeetén fe n e r a l de Correos y T elógrofos.

Correos.
Sección 2*—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Fi- 
güeras á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 1.950 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración principal de Gerona y subal
terna de Figueras, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.® del título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim* 
brado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 6 
de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de 
Gerona el día 11 de dicho Junio, á las once horas.

Madrid 4 de Mayo de 1908.=El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición,*
D. F. de T., naturál d e    vecina d e    se&ún cédula

personal núm , se obliga á desemp eñar la conducción del

correo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el precio
 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de p«go que acre 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) tí—3084
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

trata r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación de Te
tan» á Puerto de Mazarrón y de M&zarrón á Cartagena, bajo 
el tipo máximo de 10.000 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en la Administración 
principal -fe Murcia y subalternas oe Totana, Mazarrón, Car
tagena y Puerto <te Mazarrón, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas ofi
cinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 15 de Viayo actual, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 1» Administración prin
cipal de Murcia el día 20 del corriente á las once horas.

Madrid 4 de Mayo de 1908.=El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natura] de ...., veeino de ...., según cédula per

sonal núm   se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo, con dos expediciones diarias, desde la, estación de To- 
tan* á Puerto de Mazarrón, y con moa de Mazarrón á Carta
gena, y viceversa, por el precio de ..... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... 
la fianza de .....  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) tí—3085
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvu desde las oficinas de Lasca- 
Has á la de Oolung», bajo el tipo máximo de 1.700 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal ae Huesca, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título XI del Reglamen
to para el régimen y servicio dei ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Reai decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicha oficina, previo cumplimiento de lo preceptuada 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 6 de Junio próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura d* pliegos tendrá lugar en ia Ad
ministración principal de Huesca el día 11 de dicho Junio, 
á las once hor&s.

Madrid 4 de Mayo de 1908— El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
o e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) tí—3086

Debiendo procederse á la cele oración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballa 
ó en carruaje desde la oficina de Cañete y la de Landete, bajo 
el tipo máximo de 2 400 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Administración prin
cipal de Cuenca, t subalterna de Cañete, y con arreglo á la 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907r 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del̂  Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 6 de Junio próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administra
ción principal de Cuenca el día 11 de dicho Junio, á las once 
horas.

Madrid 4 de Mayo de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3087
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Málaga á la 
de Estepona, bajo el tipo máximo de 6.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la. 
Administración principal de Malaga y subalternas de Este- 
pona y Marbella, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pública 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficina», pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 6 
de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de 
Málaga el día 11 de dicho Junio, á las once horas.

Madrid 4 de Mayo de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á    y viceversa, por el precio de ......
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.^ S—3088
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ESTADISTICA GENERAL DE L|
P A R T E

b e n e f i c e n c i a

P B O V I I S r O I A  1 3  5 ,

ss0»
Bm**o

F U N D A C I O N E S

•o* t0.o FECHA
o

HOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O en que 
■e instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN HOMBRE DE LOS PATRONOS

1 D. Lorenzo de la Cañera, D. Manuel Val- 
yerde....................................................... Creación de una Escuela.............................................. 19 Julio 1786.. 

15 Junio 1718..

Año de 1783...

Bayona............................. Alcalde y Cura párroco de Bayona.. . .
2

3

D. Andrés Fernández Kúa........................

D. Pedro Rodríguez......... . . . . . . . . . .........

Idem....................... ........................................................

Idem. ...................... •................ ......................................

Bouzas...............................

Ronzas (Cornial . .  . .  .

»

*
Ayuntamiento y Cura párroco.4 D. Andrés Acuña........•......................... .. Idem .................................................................................. 9 Mayo 1822.. 

Año de 1744,..

Caldas de Reyes............

5 D. Nicolás de Llamas.. Idem. ........................ ...................................................... San Andrés de César (Cal* 
das de Reyes). . . . . . . . . Cura párroco de San Andrés, de César,... ,

6 D. Juan Rodríguez ..................................... Idem. ................................................ ........................ . 5 Abril 1813.. Campo (San Isidro de Mon
tes)................................ Junta de Patronato........................... .

7 D, Andrés Fernández García. Pago de un Médico para asistencia de enfermos pobres 
y creación de dos Escuelas .............................. .. 29 Mayo 1847.. 

14 Julio 1612..

Carril................................ Junta provincial de Beneficencia. . .

8 D. Juan García............................. . .......... Creación de una Escuela........................................... Cerdedo Quireza • • .......... El Ayuntamiento. . . . . . . . .
9 Doña Dolores Pastoriza.. •.. ........... •. . . . Casa destinada á albergue de pobres transeúntes . . . . . 8 Marzo 1S90. Canffa<?. .......................... Cura nárroco Alcalde v Juez mimicína!

10 D. Tomás Alvarez..................................... Creación de una Escuela....... ......................................... 4 Feb. 1757... Covedo................. ............
Cotovad (San Gregorio de

Corredoira)...................
Cuntis . ..........................

v/ u& a pcit * vwv9 xxivmaVAu J w Uvli JUuUJUlvIUcli « « • • • a«II
El Ayuntamiento - 1

11 D. Pedro Lombo ........................................ Idem............. *............ .. . . a . . 9 Julio 1788..

a12 Conde de Gimonde. . ................................. Albergue de bañistas pobres ........................................
Cura párroco..................................... ............ J
Alcalde v Cura nárroco. . . J

13 D. José Barcia . . . . » , .................... ............ Creación de una Escuela.............................................. Año de 1715... Greve (San Andrésl..  . Ayuntamiento de Cave . . . 1

14 D. Policarpo de Mendoza............ .............. Idem................................. . ........... .......................... .... 10 Oct. 1803... Gondomar........................
Lama (San Sebastián de 

Covelo)..........................

Idem • • . . .  11]
15 D. Manuel Moreira..................................... Idem................................................................................ 26 Marzo 1892 .

Junta de Patronato..................................... ...
16 D. Domingo González................................. Idem. ..................................... ......................................... 15 Dic. 1746... Lama (Berducido)........... Ayuntamiento ..••• ........................................1
17 D. Alonso Vidal.*. ..................................... Idem...................................................................... . Año de 1772... Lama ........................ Idem ........................................ ............ .. . ...I

18 D. Ambrosio Rodríguez Taboada............. Idem.................................................................................. 4 Feb. 1796... Moraña (Santa Justa)... .  

Moaña (Domayo)

Junta de Patronato............................... ...........
19 D. Juan Antonio Rozal........... . Idem.................... ........... ........................................... 30 Mayo 1786.. 

19 Julio 1744..
Ayuntamiento.................................. ...............

2G D. Domingo Bugarín.................. Creación de una Escuela............................... ............ . Mos (Torrozo).................. > t j j
24 D. Juan Hermida Puga............................. Idem............. ...................... . ......................................... 17 Julio 1701... Nií?rán (Priesmei . . . . Junta de Patronato........... ............ . .....•( I
22 D. Juan Cerquera................................. .. Idem................................................................................. 29 Agosto 1703. Ova ÍPedomesl ........... Id em .............. . . . .. ......... *11
23 D. Pedro Valladares....... ......................... Dotes á doncellas huérfanas pobres que tomen estado 

de religión ó matrimonio ....................................... . 2 Oct. 1677... 

5 Mayo 1793...

Pontevedra Junta de Patronato...................... ■», ........... . 1
24 D. Pedro Ulloa............................................ Creación de una Escuela.. . . . . . . .  ............................ . Pontevedra (Salcedo). . . . Ayuntamiento.................. • . ........
25 Se ignora........... ....................................... Asociación de Socorros mutuos del Clero de Ponte

vedra...»................................ ............. ..................... > Pontevedra •,..•••••••• Junta de Patronato. . . .  .........

26 D. Francisco Feijóo........................... Creación de una Escuela. *. ............... Año de 1767...
a

Redondela (Cedeiral A vim t amiento . 1
27 D. José Fernández Areal........................... Idem.................................................. .............. ..... .......... Porriño.......................... Junta de Patronato - . . ...«■•»* »l

28 D. José Dionisio Leal............. , . , . ............ Idem ......................... *................................................. Año de 1832...

12 Sep. 1902... 
15 Abril 1699.. 
Año de 1822... 
15 Sep. 1755... 
12 Mayo 1792,.

Porriño (Budiñol Idem ..................................  . . ..............••"1
29 D. José González y González.................. .. Creación de'dos Escuelas....... ..... .................................. Salvatierra (Oleiroal. Idem .*•••*<..•• . . . .  ........................30 D. Bartolomé Barbeito......................... Idem de una Escuela...................... ............. ................ Salvatierra (Corzanas). . .  

Setados.......  . • ,,
A vnntamipntA ... • • • • II

31 D. Francisco Guntín Araujo........... . Idem.. *.................... . •»..». ........... .............................. Junta de Patronato ...........
32 D. Domingo González de Castro............... I d e m ... . , ............. ............. ........................................... Setados (Tabofliil
33 D. Juan do Pazo......................................... Idem....................................... .............. .......................... Tomino. •. •
34 D. Diego de Torquemada.. • ............. . Creación de un Hospital é Inclusa para asistencia de 

enfermos y socorro de niños expósitos...................

Creación de una Escuela.......................« . . . ...............

Año de 1798... Túy............................  .
35 D. Domingo Antonio Martínez............... Año de 1752. • • Vigo . . . . .  .• , ,36 Ayuntamiento de V igo,........................ Casa de Caridad. Socorro á niños expósitos • ............. . Año de 1839.. • Idem.......................

37 D. José Agustín Santabaya................ Creación de una Escuela.................................. Año de 1802.,. 

Año de 1702

Viflro (Sárdomnl.
38 D. Policarpo de Mendoza........................... Idem, i . . . . . . .  ............... ................. ........................  , , Valero .
39 D. Pascual González,................................ Idem......................................... . • •»•»i • ............... . . . »

iXIAv UU i $ % ) &  • § i
Año de 1768...

▼ Miga
Vilaboa (Santa Cristina 

de Cobres).....................40 D. José Marinas....................., ,  , , ,  , »
Idem............................. .................................7 . . . ,  . Año de 1810,.. 

2 Dic. 1892...
Vil]ftín¿Tí41 Doña Luisa V ila......................... Casa-hospitalillo para pobres enfermosy desamparados 

Inversión de la cuarta parte de su herencia en sufra
gios y limosnas...................... .......... ...........................

Vi 1 1 ira y* ¿no42 D. Antonio Otero Gestido................ . .
43
44

45

Sociedad Económica de Amigos del País. 
D. Arturo Montes Neira, cumpliendo la 

voluntad de D. Francisco González de
Prada...................... ..............................

D. Teófilo Llórente.....................................

24 Enero 1881. Coiro (C angas).............
Caja de Ahorros y Monte de Piedad........................

Creación de una Escuela................................................
Socorrer á los» cobros Ha V ím

26 Junio 1907. 
23 Oct. 1905... 
4 Abril 1906..

Año de 1905...

Pontevedra......... ............

S. Vicente de Cespouzones
46
47

D. Francisco Manuel Alvarez Pórtela.. . .  
D. Aveline Villasuso................................ Socorrer ¿ los pobres de Salcidos............. ........... ........

Creación de un Asilo de ancianos desamparados en 
Porriño ................................................... , . . .  ,

Vigo
Salcidos............................

Porriño •, •, • »

(l^llVéafte^alCUoBTA de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
p r i m e r a

P A R T I G U L A R

P O N T E V E D R A

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E SF E CH A 
de

la clasificación.

FINCAS URBANAS 

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. CU.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

TÍTULOS 

Pesetas* Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS 

Fesesta. Cts.

TOTAL 

PeBetas. Cts,

11 Diciembre 1905. 
No consta se halle

clasificada........

»

2>

No consta ss halle 
clasificada........

.»

6 Noviembre 1899. 

»

No consta...... .

»

23 Mayo 1905......

No consta...........

2>

30 Octubre 1894 ..

»
No consta...........

2 Oct. 1900........

No consta...........

10 Junio 1906......

No consta...........
6 Noy. 1899 .

15 Marzo 1905....

8 Oct. 1902........
No consta...........

»
No consta...........

»

7 Junio 1900......

No consta...........
Idem. ................

Idem....... .

»

»

23 Oct. 1905........

12 Julio 1907

23Ag0s. 1907....
¿0 Sep. 1907..___

»

2>

>

6.000

>

5.500

700

2.250

1.500

2000
5.500

>

500

1.500 

»

2.000

»

>

Una casa.
»

»

»

»

1.500 
>

»

»
»

2.000
3.000

Tres casas.

6 000 
33.500

2.000 

»

1.500 
3.000

»
&

»

»

»

»

>

9.867 75 

»

» 3

>

»

>
»

>

»

»
»

>

»
>

»
5>

»

>

162

364*25

>

39 25

10
364‘25

264‘24 
»

71‘21

>

»

»

125

15.600

12.301

617-75

150

975

97
153*25

4.500

49*21
361

»

> í

»

>

11.579 28 

4.799‘35 

500

»

2.093 87 

»

4.097

>
»

390‘69 
7 686

1.600

85.500

4.129*50

2.500

1.653 68
1.900
1.653*68

950

7.888‘25

»

»

» .

»

127.000 
1.800

800

1.432‘57

140.000

2.466-33
56.176‘35

1 .‘927*63

12.625

1.658*67 
335 85 

12.700

3>

»

»

>

>

>

»

. »

93.0C0

»

»

»

>

»

>

»

>
»

10.000

7.100

67.000 

>

»
»

4.500

50.000

>

»

23.500
50.000 

»

»

7.500 

»

*

»

>

»

»

»

>

>

42 acciones 21.000 

»

2.000

»
»

38.500 

>

»

»

• >

»
10.000

»

i

>

»

>

»

»

»
»

»
»

>

»

»

»

»

»

»

»

»

»
>

160

» ,
»

>

»

»
»

»
»

19.07928

4.799*35

662

»

5.864*25

2 793 87 

105 157

5.597*25

2.010
5.864*25

65193
7.686

571*21

3.100

85.500

6 129*50 

2.500 .

21.000

1.778 
1.900 
1.653 68 

950

33 485 25

14.301*78

7.717*75

1.650
67.000

975

127.000 
1.809 
2.800 
3.097 
1.585 82

187.660

2.515*54
140.037-35

3 927*63

12.625

1.658 67 
1.835*85 

15.700

23.500
60.000

»

2>

i
153 58 

182 

»

364

67

3.315-25

13128

10
364*25

276 24 
247

71*21

66'52

2.736

132-16

SO

178*12
60
53*12
30

1.073 25

*

844 95

150
2.144

975

4.064
72
32
97

203*25

18.998

128*85
6.206*05

62*08

405

53*08
13*40

406*40

»

752
1.920

»

i

Se le reclamaron las cuentas y presupuestos.

El Ayuntamiento de Yigo completa hoy la dotación 
de esta Escuela.

El Ayuntamiento de Vigo completa hoy la dotación 
de esta Escuela y rinde las cuentas á la Sección.

Por R. O. de 4 Marzo de 1884 fué autorizado el Ayun
tamiento para convertir en títulos al portador las 
inscripciones, á fin de contribuir con su importe á la 
construcción de un grupo escolar. Hoy paga el Ayun
tamiento la retribución del Maestro.

El capital que representan las fincas urbanas corres
ponde al valor que tiene la casa en que se halla 1* 
Escuela.

El Ayuntamiento completa la dotación de esta Escuela.

Se ha anunciado la subasta para la reparación de la 
casa - Escuela; en cuanto se repare se cumplirán 
todas las cargas. Hoy se paga sólo el Médico.

Ei Ayuntamiento completa la dotación de esta Es
cuela.

Él Ayuntamiento completa la dotación de esta Escuela

Pendiente de clasificación.
Tiene de subvención 1.000 pesetas. Presenta y rinda 

cuentas anualmente.
El Ayuntamiento completa la dotación de esta Es

cuela.
Idem.

Presenta presupuestos y rinde cuentas, que tiene apro
badas hasta 1907.

EL Ayuntamiento completa la dotación de esta Es
cuela.

El capital de esta fundación era de 170.000 reales, im
puestos en los cinco gremios mayores de Madrid, y 
por quiebra de éstos en 1808, ha quedado reducidas 
este capital. Hoy completa su dotación el Ayunta
miento.

En vista de lo anormalmente que funciona, la Junta 
reclama su administración.

El Ayuntamiento completa la dotación de esta Escuela»
Idem.
Idem.
Idem.

Está al corriente en la presentación de presupuestos y  
rendición de cuentas.

Rinde sus cuentas englobadas en el presupuesto muni
cipal, por lo que no puede precisarse la producción, 
dél capital.

Clasificada con arreglo al art. 8.°, el Protectorado no 
tiene otra misión que la de velar por la higiene y 
moral pública.

El Ayuntamiento completa la dotación de esta Escuela»
Nombrado el Maestro, y tomado posesión del cargo, 

funciona normalmente esta fundación desde 1.° do 
Enero.

Se halla al corriente en la presentación de presupues-* 
tos y rendición de cuentas.

Idem.
El Ayuntamiento completa la dotación de esta Escuela»
Idem.
Idem.
Idem.

Se halla al corriente en la rendición de cuentas y pre
sentación de presupuestos.

El Ayuntamiento complétala dotación de est&Escuela-
Se halla al corriente en la rendición de cuentas y pre

sentación de presupuestos. El aumento de 50.000 pe
setas procede del legado hecho por D. Policarpo 
Sanz.

El Ayuntamiento completa la dotación de esta Es
cuela.

Idem.

Idem.
Idem.
El Ayuntamiento subvenciona con 1.000 pesetas esta 

fundación, que rinde cuentas.
Pendiente de resolución.
No ha empezado todavía a funcionar esta institución»

Idem.
Empezó á funcionar en 1907, y rendirá cuentas este año.
Pendiente de clasificación en la Dirección general.

Pendiente de resolución judicial en el Juzgado de Túy, 
en donde sostiene esta Junta juicio voluntario de 
testamentaría para asegurar los bienes legados para 
esta fundación.
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O
F E C H A  

en que 
Be instituyeron.

PUEBLO EN QUE RABICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS |

48
49
50
51
52
53
54
55
56

57
58
591

Sa ign ora ............................................................ Hospitalillo destinado á la asistencia de enfermos . . . . Se ig n o r a ......... Bayona.................................. El A yu ntam iento ................................
D. Bartolomé Cadavid...................................
T) A Otflro ..................................

Creación de una Escuela........................................ .................
Idem ................. ................. ...................... ............................. ....

A ño de 1710.. .  
A ñ o de 1629 . . .  
Año de 1786.. .  
Año de 1721.. .  
A ñ o de 1820. . .  
A ñ o d8 1786.. .  
A ño de 1853.. .

A ño de 1856.. .  
A ñ o de 1439. . .  
A no de 1880 ... 
A ñ o de 1900 ...

C ardedo........... . ............ ..
Carvia (D ujance)........... ....

• »  ••••••».

>

Junta de P atron ato ..............................

D  M&dugI Bermúdez de Castro»• » . »•■•»• Idem .............................................................................................. Estrada (P aradela )...........
TI Sinrtñn dp] ...................................... Idem ............................................ .................. ............................... Guardia (Rosal) ....•••••
"n R]»q rfarninfl ...................... Idem .....................  ............................... .............. i . »•. . .••. Morana (San Salvador Salfalls).. . . .
T) Aiunapj Rnil7R...........  . . . . . .  . . . . . . . . . Idem ................... *......................................... . . . . . . . . . . .......... Poyo (Samiera).
.Tanta de gobierno............................................
Gobernador c ivil, D iputación provincial, 

Congregación de Santiago y mayores
contribuyentes..............................................

Dona Teresa Pérez Fiota. • • • * •

Casa H osp icio ..................... .......................... . . ......................... P ontevedra. ........................

Banco A g ríco la ........................................................ ................
Hospital .......................• •«. •...............................

Id em ............... ......................
Idem ................. ....................

ídem ...............................................................
El Ayuntam iento • . . .  "*

Ayuntamiento de V i g o ..................................
D.  Enrique y D.  Ramón P einador.........

Caja de A h o r ro s ..................................... ................................................
Asilo enfermes del balneario Mondariz.............................

V ig o ..................................... ........
M ondariz .....................................

Idem ................................................. , ............... #
Monseñor Isidro F a r iñ a .......................  *...........

P R O V I N C I A

1 D 5* Cara  López C orn e jo .................. .. Dotar doncellas pobres para ayuda de profesar en reli
gión, de huérfanas pobres para contraer m atrim o
nio v limosna á viudas pobres..............................

j La Junta provincial de Beneficencia, á virtud de 
j R . O. de 5 de A gosto de 1875, por renuncia! 
i del lim o. Sr. Presidente d é l a  Audiencia del

y 16 Agosto 1640,. A lba de Torm es.................. 1 Valladolid, á quien estuvo encomendado porf 
\ renuncia del Exorno. Sr. Capitán general de/

D. Francisco Rodríguez A tienza ...............

D. Cristóbal Gutiérrez de la C r u z , . . .  o. , .

Dotar doncellas huérfanas pobres. .................................... 26 D ic. 16 70 ... 

22 Enero 1599.

Salamanca............................

I Castilla 3a Vieja, y  éste por la formal ¿echa 
i en 26 de Octubre de 1726 por los RR. Prí0P * 
\ Priora de Carmelitas de Alba de Tormes..., ,  

La Junta provincial de Beneficencia, á virtud/ 
de R. O. del Ministerio de la Gobernación do 
18 de Enero de 1877....................................

> Interinam ente, por suspensión del Patronato 
fam iliar, la Junta provincial de Beneficencia
po? R. O. de 3 de Febrero de 1887.............. .

E l Sr. Gobernador civ il de esta provincia, el 
Sr. A lcalde y el Sr. S índico de Ayuntamiento 

\ de Salamanca y  un labrador mayor contribu- 
9 yente, que es actualmente D. Basilio García 
V Polo, de Salamanca............................. ..................

2

Memoria de misas y dotar doncellas pobres para con*
t ”f  cr Fitih1" - i o n i o ............................................................... Peñaranda de Bracamonte

4
Excmos. Srcs. Cor des de Crespo Rascón. Para socorrer los labradores y  ganaderos de esta p r o 

vincia, y partidos de A révalo y Piedrahita, de la de 
A v ila .......... ................ ................................. .................. ..

¡> Julio 1873 . . . . Salamanca........... ..

5
Doña María Manuela de Motezuma, Mar

quesa de Cerralbo y de A lm arzs. Dar pensiones vitalicias á pobres y  dotes á doncellas 
v obres uara contraer mat r i moni oi . . ........... 2 Mayo 1774.. Idem .......................................

i
| El lim o . Sr. Obispo de Salamanca y represen- 
/  tantas de los Excm os. Sres. Duque de Ver

agua y Marqués de Cerralbo, y Párroco de la 
de San Juan de Sahagún, de Salamanca.. . . . .

D. Antonio de Vargas y Carbaj&l............ ..
D. Gabriel y  Doña Feiiche Alonso de

A silo de niños huérfanos pobres. .................................... .. 19 Julio 1661.. Id e m . •........... Timo Oahíldn CÜa/íkfid ral d»* Sfjlamsmcii . . i
6
7 Asilo para recogim iento de mujeres pecadoras arrepen

tidas . . • ..........................................................................................................B . . . . .  • 3 Marzo 1665 .
C!n a t«ca

Id e m ....................... ... 0 Idem ■ . « • • ■ .  . i . •  ■ . . . . . . . . . . . .  . . . .
n Tí :íl4í'n1.rl7TlP Ti 'A T1 fl 'Fn T/M®ríTl PTlOflíífll T r? P Til A ñu  rl rí a  i a P / t« 1 i * o  y\i 1 n  o  M o  h /i a o  /í/s Clolfi

8

9

L/» iJuriiUlvillv VjdUuliQlU lUl vlAJ.3iU.ce • • • e

D. Gutierre Alvarez de Toledo, Duque de ( Hospital para socorrerlos  pobres de A lba, peregrinos 
{ de Santiago y gallegos pobres que se encuentren en 
( A lba. .................................. .......... ......................................... ..

H ospital........................................ .................. .............................■

OG igüUI £&•»•••
í 26 Junio 1445 y 
J Real ejecuto- 
¡ ria de 15 de 
( A bril de 1790. 
( 24 Sep. de 1516, 

16 A bril 1518 
\ 4 de Octubre

JLU.C1LL. . • . . t « • • i • . i i . i . . .

A lba de T o rm e s .. .............

ÁLU&U. Ut5 JL& J&cai L/cipiiia (16 08,11 MarCUS U6 ottiS»
manca............... ..................... ................................

El Excrno. Sr. Duque de A lba y la Junta loca] 
de Beneficencia de A lba de Torm es..........

El Avuntam iento de dicha ciudad . . . .  . . . . . . .10

A  ba. . . . . . . .  ........................... .....................

Doña Juana de C&rbajal y Doña María de 
Z úñ iga ......... ............................................ ... f Béjar......... ................. « o . . . .

11
Doce caballeros llamados Rodrigo de V a- 

iladolid , Pedro de Valladolid , Pedro 
A guila?, Pedro Montero, Pedro de Pazl 
Hernán López, Hernán Barbero, Diego] 
Vaideras, Pedro Arm ero, Alfonso del 
Campo, Hernando Felipe y A lvaro de 
Miranda........... ...................... ...

> Idem ..................... Q « ................ ...

f de 1519 y 21 dej 
[ Oct. de 1520.»

A ñ o de 1479.. . Ciudad R o d r ig o . • • ........... Una Diputación compuesta de doce eclesiásticos 
y doca seglares vecinos ¿e  Ciudad Rodrigo...

D. Gonzalo Rodríguez de Ledesma. . . . . . Idem ............... ....................... ......................................... .. 30 Marzo 1420 . Ledesm a.......... ............... ... Ilm o^Sr. Ohisno de Salamanca . .
12 D. Francisco Rodríguez Sastre. . . . . . . . . Idem ...................................................................• . . ..................... 31 Oct. 1 5 05 ... Cantalapiedra..................... TV Zacarías .......... . 4 * e *.
13 Doctor Diego O livares................................... Limosna á pobres vergonzantes........... ............................. 21 Agosto 1584. 

28 Nov. 1732...
Salam anca................ .. Tiran (\n Oat.ftflral Ha

14 Prior Jerónimo A ñ asco ................................. Lim osna á pobres viejos y  doncellas de su lin a je ...........
Dota? doncellas para tom ar estado de religiosas ó de 

casabas............... ................... .................................................

Idem . ................... .............. .. El m ism o.........................  ................................ *
15 Susana M artín...................................................
16 6 A bril 1642.. Idem ................. .................... T d p,m. _ . ...........,.

González Gordi l lo . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... Dote á doncellas huérfanas de padre y  madre y pobres. 
Ayuda de tomar estado de religiosas ó casadas donce

llas pobres.....................................*..................

13 Mayo 1738... Id em ...................................... Idem ............. *••••••.................. ..
17 Alonso Maldonado.............. ...................... .....
18 14 Nov. 1604... I d e m . . Idem * • . . . . . . . . « .  . . . . . . . .  «a. t . . »***0®1

D om ingo Ccrrionero. Dote para un estudiante y  una doncella naturales de
Babilafuente............................................................................19 7 Oct. 1 6 60 ... Id e m . . « . • . . . . .  o . . . . . . . . Idem e . . . . « e . a « . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . * . • • • • • • • • •

G utierre de Castro. .................................... .... Dote para casar una doncella huérfana.............................
Limosna para una doncella para tom ar e sta d o .............

16 Nov. 1539... Idem ............................
20 Juan Y iíla fañe.................................................. 29 Oct. 1697 ... Id em .............
21

Dr. D . Antonio Almansa y  V e r a . ................ Lim osna á un pobre v ie jo ......................... ............................. 7 Julio 1636 y
22 22 Sep. 1640. 

27 Enero 1676 . 
29 Oct. 1 6 15 ...

Idem ......................................
Lucas del P ozo ............... .. Dote á doncellas pobres naturales de A ldearru b ia___

Lim osna á un pobre viejo y honrado..................................
Dote de doncellas de Salamanca para tom ar estado. . .  
Para dotar huérfanas. ........................• . . ................ ..............

Idem ......................... .. .
23 Francisco Salinas................... ......................... Id em ................. ..
24 Francisco Parada y  Ana M artín.................

Francisco Parada y  María A rm enteros. . .  
Juan Ramos Cortés......................... ..

26 Sep. 1591. . .  
26 Julio 1687 . .

Id em ......................................
25 Id e m ...................................
26 Ayuda de su remedio para casadas, religiosas ó donce

llas de su linaj e .........................................................27 21 Nov. 1693... I d e m . . . . . . .  o...................
Juan Frías.......................................................... L im osna de un real diario á una ó dos mujeres m ayo

res necesitadas........................... .............. .............................28 12 Oct. 16 62 ... Idem ............. .........................
Beatriz Balmaseda............................................ L im osna á una doncella pobre para m onja de velo y 

coro ............................................................................................29 18 Nov. 1653 . .  
5 A bril 1656.. 

21 Feb. 1676... 
4 Junio 1632.,

Idem ................. ....................
María Balmaseda.............................................. Para el objeto de la fundación de Beatriz B alm aseda.. 

Lim osna á hombres y mujeres im pedidos........... . . .
I d e m ............................ ..30 D. Bernardo Ordóñez de L ara ..................... I d e m . . . . . . . . .  . . . . . .

31 Isabel R o b le s ................... .................. .. Para casar d on ce llas ......................................  ................. Idem
«JO í( Cabildo Catedral............................................. Corresponde á las anteriores fundaciones, sin expresar 

cuáles sean ................... ................................................
o-c i

V arias. . . . Idem ......................................

33
D. Juan Barrientos y D. Antonio Baños.. Memoria de misas y  lim osna á una doncella para re li

giosa ó casada................................ .................... ... • , . 1 . °  Julio 1726.. Idem ............................ ...
D. Juan Manuel García Serrano................. Memoria de misas y pensión á un estudiante y dote ¿  

una doncella p o b re . ......................................................... ....34 20 Enero v 31
Agosto 1677. Idem ................... ................... El Sr. Canónigo Magistral de la Catedral de Sa-

V einticuatro caballeros..................... ............. Lotfidlfli f t Q i d i p  v  rJafAniT ai * l n c  n n T i P A ow v i i u u m  pftl €h ol/bUIiol j ctoIalLI j  UclOÜUur iUo j p u u r u o
de la cárcel de Salam anca....................... .......................... 18 A gosto 1527. 

18 Marzo 1699.

Idem ...................................... Actualm ente ejercen los cargos de Presidente y 
Secretario D. Felipe Bautista Ramos y D. Jna
riano Ortíz, respectivam ente...................

Sr. Cura párroco de la Purísim a Concepción aDoña María Cataño de Bracam onte........... Dote de doncellas para contraer m a trim on io . . . . . . . . . Id em ................... ...................

Nc)TA>— Existe una fundación denominada « Memoria de Alvarez», independiente de los Hospitales i•efundidos en el ?interior de la Santísima Tr inidad, de cuyo Patronato ó administración esta
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i ¡3 Cí«*SlfiC90S5l2» | Pesétas. Cts. Pesetas. ota. Pesetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetás. Cts. Pesetas. Cta. Pesetas, Cts. Peastas. Cts. Pesetas. Cts.

; ccnsta..............
p

I »
»
»
»
»
»

10.000
7>
>
»

»

»

3>

:
3>

13.763 33

>
»

»

33.407
p

>
>

9 15.750 ■ 

»

>

2.500
»
»
»

»

75.420*33
i>
9

■' 2>
P
9
»

2.482*83
»

p
>
2>

9
9
9
9
»

»

» 9
P
»

P
P
9
9

12.500
>
>

75.470{67 »
>

»
» »

»
87.970 67 2.790

»

»

T o t a l . . . 1.055.114*21 53.181*81

D 3  S A L A M A N C A

1!
/ Sa desconoce d e 
| 0Ja> Pr0,
J sif.IU.Í6*:' dos® Cl®,
i sitada por v ir-  
S tud ¿el R . D. de 
\ 6 de Julio de 1853.

> 24.156*25 43,387*50 2> 3> »

i

67.543 75 2.701*75

Cumple las cargas de fundición. Los títu los de perte
nencia no consignan el valor de los bienes, por lo 
que se capitalizan al 4 por 100. Tiene rendirlas sus 
cuentas. Además de los bienes reseñados, perbene- 

I cen á esta fundación varios censos, en su mayoría 
| incobrables, y de otros se signe expediente para iden

tificar las fincas hipotecas, cuyo capital se descono
ce hoy.

Se desconoce......... 2> 2.500 1.030 9 3.530 130*90 Cumple las cargas fand^donsles y  tkne vendidas 
cuentas.

Idem................ o*. > p 48.764l27 46.764*27 1.525*26 Idem. .9

1 R. 0 .3  Junio 1887.¡ 24.265*78 1.625 2> 3.882.740*08 2.908.630*86 85.165 Idem.

Por R . 0. de 28 dej
Abril de i 8 88, 
diñada con aa* 
dieneia del Con
seja de Estado re 
solviendo el ex- 
p«diense de cía
sifieaeión............

Ss desconoce y  se 
presume f  u e s s 

. por v irtud  d a 1 
É. R„ da 6 de Ju

, lio de 1853..........
Se desconoce.-.. . .

5>

30.000
15.000

2>

7.500 
! 22.500

2>

»
9

574,444'53

238.257*12
76.667£ 05

337.500 345.000 14.500

7.200
»

1.271.444'53

282.957*12 
114.167 05

110 389-79

1 6.292-59
3.653 34

Idem.

¡ Idem. 
Idem.

I-R-rn 9.000 p y 9.175*10 18.175*10 Cumple, pero no tiene presentadas sus cuentas.9 ubo DI

Idem................ 35.000 p 9 62.002-23 109*900 > 206.902 23 Idem, y tiene presentadas sus cuentas al ex&men de la 
Junta provincia).

2> *« . • O 11

Se desconoce y 
presume que 1 o 
fuese por el R . D. 
de 6 Julio 1853.. 2» 250 8.516*65 35.015*63 32.987*50 76.769*78 2.830*48 Idem.

Ss desconoce.. . . . » 187*50 5.416 117.927*47 25.700 » 149.230*97 4.766*06 Idem.

Idem.*................. .. 600

&

2.837
»

35.178'94 
9.207*45 

71‘72 
2.310

37.000
p T>

75.615*94 
9.207*45 

71 72 
2.310

2.418 81 
294 63 

2-29 
73 92

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.......................

p
» »

Idem............... .. » 9
¡7
w 9 5 a
& 2> »

Idem......................
Idem..................... . »

16123
1,801*45

C3 $ 161*23
1.801*45

5*16
57*64

Idem.
ídem.

ídem....................... 2> * 16.985 » » 16,985 543*52 Idem.
Idem ............. .
Idem . . . . . . . . . . . .

> »
9

» 1.936*92
1.106*57

188*30 
2.135 64Ofíftino

» I 1.936-92 
1.106*57

188-30
2,135*64

866*78
436*42

10.439*97
4.031*02

61*97 
35 41

6*02 
68 34

Idem.
Se desconoce, aun 

qu® se presume 
que por E . I). de 
6 de Julio de 1853.

Idem......................
Idem. . .  .................

,*>

»

9
9

*
"ív

P

» Idem.

Cumple, y tiene presentadas sus cuentas á la Junta. 
Idem.

Idvai.................................
OUO ¿o• /iqfííj9 » 27 74 Idem.

Idem.................,
Idem , . &

Ir

j v\

UOu 4tc
10.439 97

A AQ-1 ‘AO »
13‘96 

334 08
Idem.
Idem.

<7 ttoUoI U/C > » 128*99 Idem.
Idem....................... > % 3.181*06 3.181*06 101*79 Idem.dr » »
Idem.. . . . . » 1.415*04 45*28 Idem.i  •.‘fciS) 'JU » 2>
Idem.. . . y> 5> 5.9C6 70 189*01 IdemIdem. .. o.yuo /uq K£*/ih'qp; »¿a P

Idem. .. )) 3>
o.oov*) yo P 3,560 95 113 94 Idem.

Idem............ 9 ' D .¿ ¿ ¿  oyI Q 1 ;WQ > > 5 227 89 167 26 Idem.

Idem ..
JLol P » » 131*72 4*21 Idem.
onr» ka 23.306 50 745*81 Idem.

Idem...
«o.oUb «)U P >

1 OOA<Qt*¥ 1.820 87 58*27 Idem.l.o^O o7 P »

Idem........... & a 7.000 ■ 7.€00 1.540 Idem.Jy & » »

Idem........ P qi oíncox 2] .819*25
Idem. . ■ 'V

P g/ci.oiy ¿o
A i*í’ i trsm

> 698 20 Cumple, y n-? tiene presentadas sus c l ü *7 *.

>>ia > 24.471*97 » T> 24.471 97 783*10 Idem

'la rg a d a  la Diputación de! m 'sm o; cuyo objete», Menes y feeia de la  fttadwión desconoce esf« Tunta proyl- ic ia l, porque .tampoco so le  preses tan cuentas.
i O o n tim ta rá ,.}
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  «le C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de es tu fecha se ^convoca á subasta pública para adjudicar, con sujeción ai pliego de condiciones que á continuación se inserta, la construcción y suministro al Estado de 50 cochescorreos para vía férrea española de ancho normal. Dicha subasta tendrá lugar á las once horas del día 15 de Junio próximo, en el local de la calle de Carretas, núm. 10, de esta Corte, «n que está instalada la expresada Dirección general.

K i e g o  d e  c o n d ic io n e s , co n  s u je c ió n  i  la s  c u a le s  sep r o c e d e rá  á  la  s u b a s ta  y  s u b s ig u ie n te  c o n tr a ta ,p a r a  la  a d q u is ic ió n  p o r  e l  E s ta d o  d e  50 c o c h e s -c o r re o s  p a ra  v  a  fé r re a  e sp a ñ o la  d e  a n c h o  n o rm a l.
1.a

§• El sum inistro  de los 50 coches-correos de referencia se co n tra ta rá  m ediante subasta, pública, aplicándose las disposiciones contenidas tu  el títu lo  II, capitulo 1.°, del R eglam ento para el régim en y servicio dei ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de IS9S.

2.a
La subasta se anunciará con treinta días por lo menos de 

an tic ip ación  en la Gacísta y Boletín oficial de Madrid; en este ú ltim o  sólo se publicará un anuncio conciso, pero en aquélla 
se insertará á 3a par el pliego con el com pleto de las condiciones genera les, ad m in istrativas, económ icas y facu lta
t iv a s .

3.a
D icha subasta se celebrará en el edificio q :?e en Madrid, •calle de Carretas, núm . 10, ocup» el Centro ae-eesivo, ante el limo. Sr. D irector general de Correos y Telégrafos, ó, por delegación de éste, ante el Jefe de la Sección 3 * dtd orí mero de dichos ramos, á Jas once horas d*d día 15 de Junio del presente año 1908. Hasta el día 10 del cs.fr-a.do mes de Ju nio , á las diez y íie te horas, podrán p re sen ta ra  pliegos para o p tar ¿ la subieta en el Registro general de Correos del expresado Centro directivo, su o en ei piso segundo del indicado edificio. Con el pliego cerrado que contenga la proposición, acom pañará el lic itador, por separado, el recibo correspondiente de la contribución industria l que satisfaga el so licitante, si á ella está sujeto,, y el r e s g n 6 documento que acredite haber constituido dicho po>tor, en la Caja genera l de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales de ésta en provincias, el depósito de 45 000 pesetas, como garan tía  provisional para responder de su pro¡.iosicmn. En el anverso del sobre que contenga ia proposición se consignara la indi, cación: «Proposición para la subasta relativa al sum inistro de 50 coches-correos para vía férrea», y estam pará el l ic ita - dor su firma. La cé lula personal del lic itador se exhibirá eu el acto de la entrega del pliego ea el Registro, para que ei empleado que reciba éste tom3 nota de aquélla y la devuelva 

-en el acto al interesado.
4.a

El precio máximo ó tipo lím ite  para la subasta del sum in is tro  to ta l de los 50 coches-correos de qu« se tra ta , sará el -de 900.000 pesetas, ó sea ©1 de 18.000 pesetas por cache.
5.a

Las proposiciones se extenderán en  papel sellarlo de la  c la se 11.a, redactándose en castellano y con arregla al ¡siguien
te  modelo:«D (nombre y apellidos), domiciliado en caU e ,n ú m e ro    p ’s o  en nom bra propio ó en concepto de: apoderado de D (nombre y apellidos), ó en el de Gerentede la Sociedad domiciliada e n  según copia, n o ta ria l de la escritura  de mandato, ó del poder, ó documento, que acompaño y que  acredita legalm ente la representación que ostento y la facultad para ejercitar esta gesúón, en terado del anuncio publicado, así como del pliego completo da condiciones generales, adm inistrativas, económicas y facul- tivas, inserto en el n ú m e ro  áe la Gaceta de Madeid correspondiente al ¿ í a  y mes de Mayo del presente año, re lativa á la subasta para la adquisición por el Estado de 50 coches-correos para vía férrea española de ancho norm al, se compromete á llevar á cabo la construcción y sum inistro del completo de dichos 50 coches-correos, con estric ta  suje -ción á todas y cada una de las condiciones que abarca elmencionado pliego de condiciones, por el precio total d e ......(en letra) pesetas ..... (en letra) céntimos, ó sea por el precio d e  (en letra) pesetas (en letra) céntimos cada«coche.Madrid . . . .  de ..... de 1908.

(Firma completa del licitador.)»
6.a

El remate provisional se adjudicará en el acto al autor de la  proposición que, reuniendo los requisitos prevenidos, sea la más económica, y si resultaren dos ó más propuestas iguales, se procederá inmediatamente al sorteo de las mismas para dilucidar á cuál corresponde adjudicar el remate, extendiéndose acta de la subasta autorizada por Notario público.
7.a

Interin el remate provisional no sea aprobado por el Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, no constituirá aquél una obligación perfeccionada y definitiva; pero tan pronto como dicha aprobación recaiga v se inserte en 3a Ga rceta re  Madxíid la Reai orden de adjudicación definitiva, deberá el contratista consignar en la Caja general de Depó - sitos, en concepto de fianza definitiva, á disposición de la Dirección generad de Correos y Te’égrafos, una suma, en metálico ó en valores públicos españoles, equivalente al 5 por 100 del importe por el que le haya sido adjudicado el remate, presentando la correspondiente carta de pago, acompañada en su caso de la póliza justificativa de la adquisición legal de los Valores depositados en ei Negociado de Material y  Locales de Carrees del Centro directivo* así como los demás documentos necesarios para proceder, sin pérdida de momento, ¿ formalizar la correspondiente escritura pública de obligación; en la inteligencia de que si ésta no se otorgase dentro del plazo máximo de quince días, por demora del contratista en el cumplimiento de los requisitos ó en 3a presentación de los documentos que se precisen, perderá ¡ dicho contratista 8l depósito provisional que hizo p*ra tomar I parte en la subasta y se declarará nula la adjudicación, cuyos j efectos, según el art. 54 del Real decreto de 27 de Febrero i de 1852, serán: primero, que sa celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferen- í cía del primero al segundo; y  segundo, que satisfaga tam - f bién aquél los perjuicios que hubiera sufrido el Estado por | la demora dei servicio, para todo lo cual podrá la Adminis- r eién secuestrarle bienes hasta cubrirlas responsabilidades t probables si no alcanzar® el importe de1-citada depósito. *

8.a
El pago de los derechos notariales por el levantam iento delacta de subasta y los que se deriven de la farinaiización del contrato en escritura pública y expedición por el Notario de una primem copia y tres simples de aquélla, será de cuenta del contratista, el cual abonera también el coste de los anuncios de subas ka en el Byktín  oficial y G aceta de Madeid, así como el derivado de la inserción en esta última del pliega con el completo de las condiciones generales, administrativas, económicas y facultativas, debiendo hacerse consta! tales pagos en la escritura, así como también, por copia lite ral de la carta de pago, 1a constitución del depósito deñrritL i vo de fianza. El importe de los derechos reales, si los devengara el contrato, y el de cualquiera otro impuesto ó contri- | bución, serán de cargo del contratista, quien deberá p*" "TU- 1 t&r la -escritura de obligación, dentro de les plazos ,.¿¡3s en las oficinas liquidadoras. Una vez otorgada la '  3I entregadas las copias, prevenidas y requisitads- uiebidí forma, se devolverá al contratista el resguarda depósito | provisional que consignó para optar á la subasta, ¿ fin do I que pueda hacer efectiva la devolución da su importe. En la escritura no se insertará el pliego con las condiciones gene 1 rales, administrativas, económicas y facultativas, citándose j únicamente ei número y ficha de ia G aceta de Madeid es 

\ que se haya publicado.| 9 .a
I El con tra tis ta  queda obligado al cum plim iento de los pro ¡ cept-o? contenidos en ley sobre accidentes del trabajo de 3( | dri Enero de 1900 y del Reglamento par» su ejecución en e&sí I de accidentes ocurridos a los operarios con motivo y en e: I ejercicio de los tra b a o s  necesarios para la construcción ch | los coches?, pudhu;do, por tanto , su stitu ir  su responsaoiídac ! en Compañías ó E ¡apresas do seguros, ea la fio fina que diehs 
i  ley y Reglam ento determ inan. También qutd&rá suj*to ei | con tratista  á ia i ay del Descanno dominical y «lernas dispo* ; si clon es comple mema r ¡ as que existan relacionadas cor* el tra* i bhjo ó puedan dictarse refereites á este particu lar ó á Jg construcción en. general, siendo de su cuenta y riesgo el se 

guro del personal y  operarios á sus órdenes, viniendo, poi ú 1 tim o, el con tra tis ta  obligado á establecer, en lo que i  i a construcción de los coches-correos *e refiere, el contrato e n tre  ei masado y los obremos que haya de ocupar, en les té rm inos que previene el Reai decreto de R-furm as S-.-e-aley de 2C 
de Junio de 1902. Ei con tra tista , ó un representan te hu y o. debida y  legaim eate autorizado, residirá en Madrid hasta  ls term inación del contrato. 10.

El con tra tis ta  no podrá *n n ingún  caso ceder ni traspasas la con grata; sólo en los ac muerte ó quiebra, la A d m in is tra ción autorizará, A  Jo tstim » conveniente, á ios herederos c síndicos de la quiebra para que continúan dicha con tra ta  y siempre con arreglo á las mismas condiciones estipuladas.
11.

El Excm**-. Sr. M inistro de la G obernad ó a podrá, en cu a lquier tiempo, rescindir el contrato  po?* faltas del contratista en el cum plim iento de 3as obligaciones estipuladas, haciende uso, de las. facultades que ¿e confieren á la A dm inistración en ei presente pliego, c^mo de las que le corresponder 
en v ir tu d  de las dieposiones legales vigentes.

ioX  ¿J .

El con tra tis ta  in te rn a rá  en su día deba Dirección gañera I da Correas y  Telégrafos a i n ponga la  devolución del d-*pó»it< definif vo fie fianza; p«*ro m  podra acordarse la reducción d< | ésta i  medida que se entreguen los coches, n i decretarse li 
l devolución hasta  que quedo ultim ado ei sum inistro  completa | de aquéllos, tran scu rra  ei plazo d« garan tía  y  queden sol 
; ventadas todas cuantas obligaciones se deriven ce! cumplí* ! miento del contrato .
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; Pago de los cuentas*—TZl im porte de los 50 coches-correo», i esto A  precio de adjudi >aúén es tip a1?*. *0 en la contrata. I mas en su caso el eost* de las modificaciones abonables y le- galm ente autorizadas, se satisfará al con tra tis ta  m ediante Jg p ^en t& eió n  de-la oportuna cuanta, en trip le  ejem plar, de 

bidamente» justificada, con cargo á Ja sección 6.a, capítulo 18, artículo L°, concepto 6.°, del presupuesto vigente, quedando el con tratista  sujvto al pago del impuesto del 1 por IDO sobre pagos al Estado al del 20 por 100 sobre dicho 1 por 100, y demás previstos y que se establezcan por las leyes Con la cuenta, y en calidad de justificantes, se acom pañarán Jas actas de reconocimiento y recepción de los 50 coches, y en su caso los documentos que aarediten el pago de los derechos de A duanas, im puesto de transportes, etc. En n ingún easú, ni por n ingún concepto, se perm itirán  subdiv id ir en dos ó más la cuenta, y sí el con tra tista  no presentase oportunamente, para ser recibidos el día 15 de Diciembre próximo, la totalidad de los 50 coches correos, la cuenta, que no podrá, 
como queda dicho, subdividirse y, p >r lo tanto, lim ita rle  al im porte de la parte de dichos 50 coches que se hubieren entregado, pasará á ejercicios cerrados. Er¿ el caso de que lie» gado el día 1.° de Marzo de 1909 no se hubiere recibido la to talidad de ios 50 coche» que comprende el sum inistro , éste 
quedará reducido al núm ero de coches entregados, perderá el con tratista el depósito de fianza, se entenderá rescindido el contrato por lo que se refiere á los coches que fáltase entregar, sin que el con tratista  tenga derecho á indemnización alguna, y la cuenta del im porte de los coches recibidos, á razón del tipo á que resulte la unidad con arreglo al precio de adjudicación, pasará a ejercicios cerrados. Si el día 15 de Diciembre del presente año el con tra tis ta  no presentase, debidam ente term inado, n ingún  ccche, ó los que presentare fuesen rechazados por no reu n ir las condiciones prevenidas, el Ministro de la Gobernación se reserva el derecho de res
c indir el contrato, con pérdida del depósito de fianza constituido por el contr&tista, en la inteligencia de que si se concediese alguna prórroga, ésta no podrá alcanzar más allá del 1.° de Marzo de 1909, y la cuenta no se abonará con cargo al 
presupuesto de 1909? sino que se considerará como de ejercicios cerrados.

14.

Queda el contratista sometido á la jurisdicción oontencio- so-administr&fciva en todas las cuestiones que Duedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, y sobre su rescisión, renunciando al derecho común y fuero de su domicilio oara el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente con arreglo ¿ las disposiciones administrativas.
15.

El contratista contraerá á riesgo y ventura las obligaciones que dimanen del contrato, sin que en Dingún caso, ni por n ingún  concento, pueda reclamar indemnización, aumento ó intereses de) precio estipulado, ni el pago de éste eon aplicación á otro presupuesto distinto del correspondiente al presente año; es decir, que cualquiera que sea la 3auRa que impidiera el cumplimiento exacto y  total d é la  obligación dentro del tiempo prefijado, 3a cu en ta  pasará a Jj©Fsicios cerrpdos.

10.
La construcción de los 50 coches-correos deberá verificarse en talleres situados en España, y á este efecto, si el adjudicatario  es el duano ó representante de los talleres de qu8 se tra ta , se hará  constar en la  escritu ra  de obligación, y si no lo fuera, se insertará  en esta ú ltim a el documento que acredite por parte del dueño ó representante legal de tales talleres nacionales haber contraído con el rem atante," en documento fehaciente, el compromiso de constru ir en los mismos los 50 coches-correos objeto de la con trata , y en d icho* talleres tendrán  libre acceso las personas que al efecto designe 3a Dirección general de Correos y Telégrafos para la inspección de los trabajos, verificándose igualm ente en los mismos las pruebas de los m ateriales y piezas de todas clases que se empleen para la construcción y la recepción de los carruajes. Podrán empicarse para la construcción las piezas ó elementos de fabricación ex tran jera  determ inados ó que ae determ inen por el Gobierno, en arm onía con lo preceptuado en la ley de 14 de Febrero d8 1907. Serán de cuenta del contra tis ta  el pago de los derechos de Aduanas, así como el impuesto de transporte  y demás á que hubiere lu g a r por el em

pleo de tales piezas ó elementos, sin que dicho contratista pueda solicitar exención especial de pago de tales derechos ó impuestos.
17.

El contratista garantiza al Estado contra toda reclamación de tercero por privilegios de invención, fabricación, explonación, introducción ó cualquier otro relacionados con el material, aparatos y demás elementos que se empleen en la con.-.triaeción ó formen parte de los 50 coches-correos objeto o el suministro que se contrata» obligándose asimismo al eump im um o de Jas leyes y  disposiciones oficiales relacionadas con dichos aparatos ó elementos.
18.

El Real decreto de 27 de.Febrero da 1852 se aplicará coreo supletorio en todos los casos imprevistos y en los no recula íes ?-n í-1 presente pliego da condiciones ú otras disposiciones vigentes.
19.

Los 50 coches objeto del suminis-ro estarán provistos de freno ae vacio automatice, sistema *Smith H&rd?, y aparato de alarme de Ja nrnyma casa, combinado con el freno auto- m áúco; el «lumlKado se veúfie*rá por medio de lámpadas de mf.ss, alimentadas con aceite vegetal, y discos de techo, juimentados con gas, y 3a calefacción tendrá lugar utilizando ei vap¿ar de !a kcornofcox* ;̂ tanto la instalación del ¡duai- b^ado por g,ts como la de caiefVcciós, r̂ e sujetarán ai tipo que a i opto para sus coches la Compañía de Madrid á Zaragoza y a Alicante. El contratista entregará los coches cora- pletamente terminados y provistos de todos los elementos necesarios para t-oder prestar inmediatamente servicio. Ademas de las tres lámparas de mesa- por coche, entregará igual número por unidad p&ra el servido de reserva en las lampisterías de la linea.
20.

Los eoeli-s tendrán la caja descansando sobre el bastidor y consolas cío hi-rro fundido, con paradas dobles, doble piso, con el intervalo relleno de crin vegetal y doble techo’liso, corno lo-« actúa As cochas de la seria &, y recubiert.o de cinc, número 14 (0l82 milímetros), con juntas de dilatación líbre,; Llevarán puerta ea eí e.emro á caca costado, abriendo hacia dentro y cen ventana. En un ángu o del coche habrá un ds- pari-ameuto con L?,vhbo y retrete, con su depósito de agua 
de 129 li/sros sobre, el techo; este departamento tendrá una ventana p^.c-Tíead^ m. «i testero del coche y provista d<n bas- ; tidor partido, siendo su mitad inferior fija y la superior raó- ’ vil hficia aba i o r-brirse; am lts llevarán cristal de 3 á 3 V2 iniK £ ti o de es pesor, ñr¡¿ lustrados, y la mitad superior sus* ó < 1 - lera de metal para su fácil manejo; habrátambién en ‘-svo oepamxnento un toallero y parcha, así como u?aa tablfc o r a para útiles de aseo y un espejo de 40 centímetros por SO centímetros, con mía reo liso de m adera ator* rallado & 1», pared.Habrá, además, dos ventanas en cada lado del coche, igua* les á la dú departamento retrete lavabo, pero con cristal lucido, y todas las ventanas, menos i&n de Jas puertas, llevarán por la parte exterior seis barras de hierro, como en los coches 'E, que las hagan impracticables. En la parte baja de las? puertas habrá unas tapas que servirán para retirar los pedazos de vidrio, etc., que pudieran cs¡er, y unos agujeros que permitan la fácil salida del agua de lluvia y limpíezs.El forro interior de la es*,ja será de madera, en frisos hori* zontales de 15 milímetros por 100 milímetros, y el exterior de chapa de acero de 1 j/2 milímetros de espesor, estañada.Sabré ei techo habrá un paso formado por tres tablas uiss anehns, para los lampistas, que sobresaldrá 350 milímetros de los testeros para facilitar el paso de un coche á otro.El techo y doble techo serán de frisos de m adera dispues

tos longitudinalm ente.El piso superior estará formado per tib ia s  ensambladas a 
media madera. E l piso inferior estará compuesto por tablas transversales, asimismo á media madera.Llevarán estribo corrido que perm ita la circulación á Jo largo del coche y de un coche ¿ otro. H abrá además oüro estribo  corto.debajo de cada puerta. Las puertas llevaran los 
cierres de segundad corrientes, y cerradura  con Uavín par» el servicio.

La ebanistería in terior sará de roble y caoba combinados para Jos muebles, y de pino rojo del Norte las páreles, 8l piso y el techo. El piso estará cubierto  por fieltro y linoleum, y entre las puertas y en el callejón, entre almscanes, la longitud de éstos, llevarán un paso de 980 m ilím etros de ancho de chapa estriada de h ierro  de 7 m ilím etros de espesor 
para  a rra s tra r  sobre ella las sacas. Ef! guarnecido de la cama, colchoneta y taburetes será da cuero. Lo^ casilleros tendrán todo el arm azón de h ierro  y sus paredes de tela metálica 
fuerte, de 5 m ilím etros de m alla para los que no van adosados á los costados ó testeros del cocha, á fin de que el Jefe de la expedición vea bien todo ei coche desde su despacho, 
que estará en un ángulo del coche, ju s to  al ocupado por ^  departam ento lavabo retrete . Los demás casilleros podrán tener los costados de m adera, pero los fondos serán también 
de m alla m etálica. E l despacho del Jefe tendrá puerta 'forra- na de tela m etálica, con cerrojo y hem brillas para candado. Además habrá en ella un  ventanillo  con tab lilla  de chapa de 400 m ilím etros por 400 m ilím etros, a rticu lada en su centro , á fin de que al m ontarla  haga mesa por los dos lados de ia puerta , y al plegarla haga de cierre del ventanillo, fijándose 
con pestillo por dentro del despacho. Las mesas tendrán ta 
bleros de m adera, fijo en la  mesa del A yudante y con bisagras, de modo que sirvan  de tapa á los cajones, en la del Jefe» En la mesa del A yudante, los cajones serán de corredera. Cada casillero llevará un ró tulo  de h ie rro  esm altado con letra ne
g ra  sobre fondo blanco. Debajo de los cajones, y ¿ jiaos 25 centím etro? del suelo, irá  una batea ds m arco de hserro. con tela m etálica para impresos y periódicos, fijo al arm*zon de la mesa. E sta  batea no ocupará el ángulo formado por te 
mesa dei Jefe, a fin de que pueda m eterse en el hueco q¿e



Gaceta de Madrid.—N úm. 129 8 Mayo 1908   ' 687
quede el taburete del mismo y no estorbe para el servicio cuando se arme la cama. Esta tendrá un bastidor metálico de ua metro 75 centímetros de largo por 70 centímetros de ancho, y podrá plegarse sobre el testero del coche. Sobre ella, á conveniente altura, irá una rejilla amplia y sólida para equipajes. En la mesa del Jefe habrá un soporte, y en la del̂  Ayudante dos, con sus chimeneas para lámparas de aceite y un soporte en cada mesa para luz de gas. En la mesa del Jefe habrá una caja de valores con fuerte cierre de resbalón, movido por la manija exterior y hem brillas para candado; no tendrá cerradura ni llave. Debajo délas ventanas del Ayudante, practicados en los costados del coche, habrá dos buzones con vierteaguas al exterior y ilsvando interiormente una caja de madera con tapa y m irilla de talco ó cristal grueso, protegido por varillas ó rejilla fuerte de metal. Habrá tres taburetes de sólida base, ligeros, con respaldo bajo y, á poder ser, giratorios. El contratista propondrá los modelos que crea oportunos, mencionando su peso. Habrá dos colchonetas con mareo sólido de madera, rehenchidas, forradas de cuero y que se adapte bien á la cama una de ellas. La otra tendrá l ra,75 por 0m,70. En el dê  partamento del Ayudante habrá otro porta-equipajes amplio y fuerte. Las lámparas da aceite serán del tipo de compensa dores. En el departamento lavabo-retrete irá un ventilador «Torpille» y otros dos, uno sobre cada una de las mesas. Habrá además en cada extremo del coche una toma de aire, i  tipo Pullman, para ventilación por el piso, debiéndolas j  aberturas de este ventilador llevar malla fina y trampilla ! para regular la entrada de aire. No habrá ventilación por ] los costados, paro sí circulación de aire entre los techos. El ; aparato de alarma llevará dos botones de llamada, uno junto | á cada mesa; estará en combinación con el freno y tendrá i sus semáforos en un testero del coche. Habrá además sobre i el techo una campana grande, como las hoy empleadas en j los coches E  y A, con cadena de eslabones cortos, para evi- ¡ ta? que se monten unos sobre otros, ó llamador, que pueda accionarse desde la mesa del Jefa. Además de sus cerraduras ordinarias llevará cada puerta pestillo fuerte de metal y uaa cuña de madera para fijar interiormente el marco del cristal de su ventana. Para colocar las sacas de correspondencia habrá á derecha é izquierda de las puertas depósitos adosados á los costados del coche, y limitados longitudinalmente por bastidores de hierro con tela metálica fuerte y  por el frente con cadenas. La puerta del depertamento lava- | bo-retrete tendrá un cristal deslustrado para que penetre la j luz del interior del coche y estará provisto de cerrojo indi- j cador. El piso del departamento lavabo-retrete estará for* ¡ m&do por una chapa de plomo de 2 milímetros de espesor, que ascenderá por los costados y formará taza con desagüe por el centro; sobre este piso irá una rejilla de madera. El lavabo será de fundición, y lo propio la taza del retrete, am- ] bos esmaltados por la cara interna. Toda la tubería será de j cobre rojo, así como el depósito del techo, cuya capacidad será de 120 litros. El desagüe del lavabo sera por agujero en el fondo de la jofaina, provisto da rejilla, y el cierre estará j debajo del lavabo en el tubo de salida, y s8rá una llave corriente de paso, de bronce ó metal, de paso adecuado, pero no de tornillo. Ei grifo de agua del lavabo sobresaldrá lo menos posible de la pared del coche á fin de que quede bien i desembarazada la palangana.La caja descansará sobre un bastidor metálico con dos ejes y tracción extrema con gancho articulado.Los resortes de choque serán de tensión inicial y articula- j dos. El freno, por el vacío, obrará sobre los dos ejes, llevan- j do cada rueda dos almohadillas, y teniendo el freno dos t&m- I bores de 18 pulgadas de diámetro y del sistema «Smith Hardy». El aparato de alarma estará en conexión con el freno y llevará dos semáforos y dos llamadores, uno junto á cada mesa, y junto á cada botón una placa de hierro esmaltado, con la correspondiente inscripción de «llamada para caso de alarma», en letra negra sobre fondo bianco. La caja tendrá 12 metros de largo por 3100 metros de ancho.

2 1,
El contratista presentará á la Dirección general de Correos y Telégrafos, dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha en que se publique en la Gaceta la Real orden de adjudicación definitiva del suministro de los 50 coches-co- ! rreos: 1.°, una colección completa, y firmada por aquél, h echa en tela de calcar, muy transparente, de los planos que á continuación se detallan é indican, debiendo constaren cada uno do dichos planos la conformidad de la Compañía de los | ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á alicante. Con dicha j colección S8 presentarán otras dos de copias de los planos, hechas al ferroprusiato; 2.°, un estado completo, firmado por el contratista, de todas las piezas (maderas y metales) que j componen el tipo del coche-correo, con su volumen para las ¡ maderas, y sus pesos para los metales; este estado deberá presentarse también con la conformidad de la Compañía de ios ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.La colección de planos y estado de piezas deberán ser facilitados á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara - goza y á Alicante, para que ésta consigne su conformidad, si procede, por mediación de la Dirección general de Correos y  Telégrafos, sin que dicha Compañía tenga ninguna intervención directa con la casa constructora.

Relación de los planos que ha de entregar el contratista 
á la Dirección general de Correos y  Telégrafos.

1, conjunto del coche.—2, bastidor de 11,800 metros, tipo M. Z. A .—3, eje montado.—4, caja de aceite.—5, soporte de engrasador.— 6, engrasador.—7, obturador de la caja.—8, placa de guardia.—9, ataguía de ídem.—10, soporte de suspensión de las almohadillas de freno.—11, almohadilla del freno.—12, triángulo y ataguías de las almohadillas.—13, tensores de enganche.—14, gancho de tracción con articulación.—15, muelle de tracción.—16, soporte y mano de inue He de tracción.—17, guía exterior del gancho de tracción.— 18, ídem interior de ídem id.— 19, muelle de choque con su brida.—20, balancines y bielas de muelle de choque.—21? manos de los muelles de choque.—22, guía de tope.—23, florón de tope.—24. tope.—25, cadenas de seguridad.—26, re sortes de la» mismas.—27, conjunto de las cadenas y su disposición.—28, ídem de la suspensión.—29, detalles de ídem. 30, rótulas del freno por el vacío.—31, placas da nombre y serie de la D. G. de C. y T. y del constructor.—32, tornillos, pernos, tuercas, etc— 33, detalles de cierres, bisagras etcétera, de las puertas.—34, detalles de las ventanas, corkini ' Has, etc.—35, consolas de porta-equipajes, porta-lámparas.— 36, cierre y detalles de la puerta del retrete.—37, espejo, repisa para objetos de aseo y toallero.—38, retrete y sus detalles.—39, lavabo y sus detalles.—40, marcos de avisos, Reglamentos, etc.—41, rótulos del exterior de la caja y escudó de las puertas.—42, placas de inscripciones interiores del coche. — 43, detalles del aparato de alarma. — 44, acoplamiento del freno por el vacio.—45, cama y detalles, taburetes é ídem.—46, casilleros y detalles.—47, mesas y detalles. 48, conjunto y detalles del alumbrado.—49, ídem id. de la calefacción y ventilación.—50, detalles de la puerta y tablilla del despacho del Jefe.—51, detalles de construcción de la caja,—52, alzado lateral y testeros del coche.

La Dirección general de Correos y Telégrafos procederá al examen y aprobación, si ha luga*, de los planos y estado ds piezas presentados por el contratista, quien practicará todas cuantas rectificaciones sé interesen por aquélla, sin que el contratista tenga derecho á indemnización ó aumento del precio estipulado, siempre que tales variaciones ó complementos sean motivados por errores ú omisiones ó no impli quen modificación que represente una alteración superior á un 2 por 100 en el precio total de los coches. La citada D irección general también podrá pedir tales modificaciones durante la construcción de los carruaje», sin abono de in demnización al contratista, cuando 8l importe de aquéllas no exceda del 2 por 100 del precio de adjudicación, no com putándose en éste el valor de las modificaciones que se hayan podido introducir antea de la aprobación de los planos. No podrá precederse á la construcción de ninguna pieza ó aparato sin que el correspondiente plano haya sido aprobado por la Dirección general de Correos y Telégrafos, la cual entregará al contratista una de las copias al ferroprusiato, con el aprobado del Centro directivo. No podrá introducirse modificación alguna en la construcción de los coche? sin orden escrita de la Dirección general de Correos y Telégrafos, ó en su caso del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, si hubiera lugar á indemnización y el importe total de ésta lo hiciere necesario, con arreglo á las disposiciones vigentes.
22.

Hasta la fecha señalada para la celebración de la subasta estarán de manifiesto á las horas de oficina en el Negociado de Material y Locales de Correos de la Dirección general de esta Ramo y el de Telégrafos los siguientes dibujos: 1.°, conjunto del coche; 2.°, bastidor, y 3.°, eje mon tado, facilitándose copias á las casas constructoras que lo soliciten.Los materiales de todas clases empleados en la construcción de estos coches serán de la mejor calidad y exentos de toda ciase de defectos.
Maderas.—Llevarán por lo menos dos años de cortadas. Serán secadas en estufa en cuanto se firme el contrato de suministro dei material. Sólo podrán emplearse maderas sanss, exentas de defectos y cepilladas por todas sus caras. Los ensambles se harán con escrupulosidad, y serán rechazados los rellenos, añadidos y agujeros tapados.Del mismo modo se desecharán todas las piezas que presenten indicios de algún trabajo hecho para disimular algún f defecto. jLas piezas fundidas serán de segunda fusión, grises, de gra- I no compacto y sin defectos.Los herrajes serán de hierro de primera calidad, y se tra bajarán con todo cuidado y precisión. Los taladros se harán en frío y con broca, sin que se admita el punzonado más que en los perfiles laminados y chapas de cartabones ó uniones. Las piezas similares deberán ser intercambiables sin dificultad.Todas las partes del freno sometidas á frotamiento ó roca serán templadas y cementadas, debiendo la cementación penetrar un milímetro y medio por lo menos en el metal. Todas las superficies de contacto de las uniones, espigas y ca jas, así como todas las partes en contacto con herrajes, y los herrajes mismos, serán pintados antes de su montaje con una capa de pintura espesa hecha con aceite de linaza. s Todos-los tornillos y tuercas empleados en la construcción serán de la serie W ithwoorth.
Serán de teak. — Todos los travesañas, mam:*, etc., de los tableros de las ventanas, la cornisa superior de la caja, las \ armaduras ó mareos exteriores de las puertas. • í
Serán de roble.—Toda la armadura de la caja, esto es, largueros, tirantes, traviesas, etc., y todas las partes no aparentes de 3a de las puertas; toda la ebanistería interior del coche y armaduras de los muebles en la parte no visible. Los armazones de los tabiques interiores. La tapa de la taza del retrete. El zócalo interior de las paredes, casilleros, m esas, buzones, etc.
Serán de caoba.—Los marcos de los cristales y tableros de las ventanas, moldaras, listones de las redecillas, marcos da espejo y avisos ó Reglamentos.
Serán de fresno.—Las curvas de pabellón del techo, que habrán de ser curvadas á vapor.
Serán de pino rojo del Norte.—El piso, el doble piso, el techo y ©1 doble techo y el forro interior de la caja, que será de friso* horizontales, los frisos de los tabiques del interior, todas las tablas machihembradas, excepto las del piso, que serán á media madera.
Serán de olmo.—Los estribos y las tablas del techo para paso de lampistas.
Serán de latón.—Los pasamanos á lo largo de la caja y los verticales de los lados de las puertas, las bisagras y cerrojos de las puertas, los rebordes y bisagras de las mesillas, las escuadras da los ángulos de los marcos de los cristales de las ventanas, las platinas para maniobra de la parte móvil de los cristales de las ventanas, los grifos del lavabo y retrete, las lámparas, sus soportes y platillos, las parchas y todos los tornillos visibles de la ebanistería, que serán con cabeza de gota de sebo, las tapas exteriores de los buzones, los soportes de los portaequipajes.Todas las piezas de latón que estén á la vista serán bruñidas, y las del interior niqueladas./Serán de cóbre royo.—Los depósitos de agua del retrete y lavabo y los tubos correspondientes.
Serán de cinc, núm. 14 (0'82 milímetros), el forro del techo, que tendrá sus uniones á dilatación libre.Todas Jas inscripciones interiores del coche irán sobre chapas de hierro esmaltado, con letra negra sobre fondo blanco. También serán de hierro esmaltado las placas en forma de sobre de carta, que van encima de los buzones. La Dirección general de Correos y Telégrafos entregará al contratista para la rotulación de los casilleros de cada coche la nomenclatura correspondiente, según la línea en que deba prestar servicio.Los soportes de los estribos y consolas de las tablas del paso para los lampistas en los testeros, serán de hierro.

2 3 .
Bastidor, ruedas, ejes, muelles, etc*

El bastidor será metálico, excepto en los largueros de relleno que soportan las traviesas del piso de la caja, que serán de roble, y los estribos, que son de olmo.Los hierros laminados del bastidor serán sanos, sin hojas, grietas, malas soldaduras, hendiduras, faltas de materia, etcétera. La longitud del bastidor será de 11 800 metros.Los taladros no presentarán rebabas, y sus aristas estarán bien terminadas.Las barras no tendrán ondulaciones. El alma y las alas serán planas, los extremos cortados á escuadra y sin rebabas. Toda reparación que tienda á disimular un defecto hará que se rechace la pieza que la presente. El acero será dulce, presentando una resistencia á la rotura por tracción de 45 á 50 kilogramos por milímetro cuadrado de sección, con un alargamiento de 15 á 20 por 100.k Todas las uniones y ensambles del bastidor se harán con

escrupulosidad; los taladros se harán en frío y con broca» Sólo se autoriza el empleo dtd punzón para los perfiles, lam inados y chapas de uniones. Las piezas iguales deben ser intercambiables sin dificultad.
Las placas de guardia estarán perfectamente calibradas, serán de hierro y tendrán una resistencia á la rotura por tracción de 30 á 35 kilogramos por milímetro cuadrado desección, con un alargamiento de 15 á 20 por 100. Todos los herrajes del coche reunirán estas mismas condiciones, las que regirán también para el hierro de las consolas, tensores* cadenas de seguridad y ganchos de tracción.Los ejes serán de acero Siemens Martín ó Bassemer, da primera calidad, que provenga de fábricas admitidas previamente por la Dirección general de Correos y Telégrafos. Las llantas serán de pestaña con fijación por aro, ajustándose al dibujo; llevarán en la parte interior plana el número de 1* colada, la marca del constructor, el número del mes y las dos últimas cifras del año de fabricación en caracteres de 2  milímetros de profundidad y lo más cerca posible del bordea del círculo interior de la llanta.Las llantas serán forjadas, de acero Siemens Martín ó Bes- semer.
El metal tendrá grano fino, compacto, hemogéneo, de dureza constante en todas sus partes, y tal que, sin ser quebradizo, resista bien al aplastamiento, así como á los choques* Serán perfectamente planas sus dos caras, y la superficie in terior será bien cilindrica. Serán sanas, sin defectos de ningún género, ni rebabas, rellenos, etc. Toda señal de trabaja de ocultación de un defecto hará que se rechace la llanta.Se ensayará una llanta de cada cincuenta, máximo número que S8 admitirá de una sola colada, colocándola de canta sobre una maza metálica de 10.000 kilogramos que descanse sobre un macizo de fábrica, y en e*a posición recibirá cuatro golpes sucesivos de un carnero de 600 kilogramos de peso y  que caiga de una altura de 5 metros. (Esta caída aumentará» en c&da golpe con la disminución de diámetro de la llanta.) Ni antes ni después del ensayo deberá presentar la llanta ser- nal de defecto alguno ni grieta. Si la llanta no llenara estas condiciones, podrán ensayarse otras dos de la misma partida* y si una de estas dos tampoco las cumpliera, se desechará toda la colada. Rota la llanta por la parte menos trabajada en el ensayo anterior, lo más cerca posible de la periferia, se tomará una probeta, que se torneará á un diámetro de ^ m i límetros y una longitud útil de 115 milímetros, unida á las. cabezas por una media caña de 5 milímetros de radio; esta» barra, ensayada á la tracción, deberá dar como resistencia á la rotura 55 kilogramos, con un alargamiento mínimo, medido sobre los 115 milímetros, de 18 milímetrosCentro de ruedas.—Las ruedas llevarán alma llena de acera forjado y laminado. Cada centro llevará en la cara plana interior de su llanta las cifras y marca correspondientes. Los- centros serán recocidos, no presentarán defecto alguno n i  señal de haberse querido ocultar. Deberán estar bien equilibrados, de forma que el centro de gravedad coincida todo la  más posible con el de figura. Un centro, de cada ciento, se ensayará al choque, estando el centro horizontal, y descansando su llanta sobre una corona, á fin de que el cubo na  esté sostenido; en esta posición, se descargarán sobre él golpes, hasta que la cara superior del cubo haya descendido del 4 por 100 del diámetro de la llanta, sin que en esta operaciÓHL. aparezca defecto alguno ó grietas. Entonces se arrancará á golpea ó en la prensa el cubo, debiendo ser la fractura sana^ bien trabada y con todas las características de un metal de buena calidad.
Separado el cubo, se introducirán á golpe, por su parta más larga, punzones cuya conicidad sea de una centésima, hasta que el diámetro interior del cubo, por la parte de entrada del punzón, haya aumentado de 5 por 100, sin que en el curso de la operación aparezcan grietas ni otros defectos. Por últim o, se continuará introduciendo punzones hasta romper el cubo, cuya fractura será la correspondiente á lo»  aceros de buena calidad.Los ejes serán forjados de acero de primera calidad, de horno Martín Siemens, de solera básica, estarán cuidadosamente centrados y se conservarán en sus extremos los puntos del torneado. Estos puntos tendrán las dimensiones que indica el dibujo. Tendrán sus superficies lisas, sin presentar defecto alguno del metal ó de la fabricación. Todos los ejes se  recocerán después de la forja.Para su ensayo se agruparán en partidas de 50 ejes, máxi~ mo admisible de una misma colada.Para el ensayo de las manguetas al choque, el eje que se tome de cada colada tendrá las superficies de ajuste de las ruedas desbastadas al torno y las manguetas terminadas en, sus dimensiones definitivas. Se colocará este eje bajo el car* ñero, horizontalmente, d& modo que la parte próxima al borde externo de la superficie do ajuste (calaje) de la rueda (Ies- canse sobre un apoyo fijo, manteniéndose la superficie der ajuste opuesta fija por una masa metálica de 2 000 kilos & más. La maza del carnero será de 500 kilos, y caerá vertical- mente sobre el reborde exterior de la mangueta, desde un*, altura de 3 metros 96 centímetros. En esta forma se le darás, dos golpes; se hará girar el eje de 180° y se enderezará por otros dos golpes, cuya caída será de 4 metros 40 centímetros. En este ensayo no se romperá la mangueta ni dará muestras de agrietamiento ú otras parecidas. Terminado el ensayo, so* partirá la mangueta, y la fractura habrá de dar grano fino* homogéneo, compacto y con señal evidente de arranque de materia.Se ensayará luego el cuerpo del eje, colocándolo horizon- talmente debajo del carnero, sobre dos apoyos nivelados y  fijos sólidamente á un macizo de lo meaos 10.000 kilos de peso y cuya separación sea exactamente de un metro 500 m ilímetros, y en forma que reciba el eje los golpes en un punta equidistante de los apoyos. El carnero tendrá un peso de 1.000 kilogramos, cuya caída vendrá determinada por la  fórmula P H  =  0‘35 x  Z)2,

en la que P  es el peso del carnero en kilogramos; J E T ,  la, altura buscada, en metros, y Z>, el diámetro del eje en el centro y en milímetros. En una primera flexión obtenida por dos golpes, la fibra más extendida habrá de dar un alargamiento ( medido sobre 200 milímetros de longitud tomados en el centro del eje) de 9 por 100 á 13 por 100.Se volverá entonces el ej* y  se enderezará en otros dosr golpes, viniendo la altura H.' de la caída dada por la fórmula
P H '  =  0‘40 x  DK

En el eje no se presentarán señales de fractura ó falta da homogeneidad. Boto luego el eje, dará una fractura de grana  fino y sin defectos.De la parte menos cansada del eje se sacará, cortándola frío, una probeta, torneada á un diámetro de 16 m ilím etros, 
y  cuya longitud entre cabezas sea de 200 m ilím etros. Se harán en ella dos señales á 115 milímetros una de otra, y  en esta longitud se medirá el alargamiento. Estas señales se harán en el nacimiento de las medias cañas de fijación de . las cabezas. La probeta dará una resistencia m ínim a de 45 kilogramos por milímetro cuadrado de sección primitiva, y * el alargamiento no será inferior á 25 por 100*
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En la parte no torneada del eje y ¿raras 200 milímetros de 
las superficies de ajuste de las r ucdas, llevaran los ejes, en 
ambos eatrepios, ¡nar.cas analc gas á k s  exigidas para las 
llantas y centros.

Sólo llorarán torneadas las p actor destinadas ¿ recibir las 
ruedas y las manguetas*

Las ruedas se fijaran sobre 1 os ejes en prensa hidráulica y 
m una presión de 35.000¿45.0130 IkUograncosvoxo admitiéndo
se ningún rodamen en q<ié no. se fa llen  las presiones de fija
ción dentro de dichos límites...

Eb. esta operación te tomar án todas la? precaciones de ri« 
Ijor y no se tocará á las man guwtas.

Las llantas se fijarán sobara ios eentros, teniendo cuidada 
de no caldearlas masque lo  estrictamente preciso para esa 
cperación. Los «n illoade fij ación no serán remachados mien
tras no se compruebe que descansan perfectamente en teda 
«u  longibad sobre e l‘fondo de las ranuras correspondientes, 

Laa cajas desengrose se ajustarán en todo al dibujo, así 
como loe obturadores, que serán de fieltro, aparatos de en

crase y cojinetes, debiendo estar éstos formados por una 
%ieaciéx de:

Cobraroja.r-0chonta y  uno y medio por ciento.
Estaño.— Catorce y medio por ciento.
Fosfc.ro de cobre»— Cuatro por ciento. (Este contendrá un 

B 4/3 por 100*de fosforo.)
MuaHea ck-auapemiói.—Los fiejes empleados serán de buena 

calidad, laminados con el mayor cuidado, con lascaras litas, 
«sin señales/de defecto alguno de la materia ó laminado; serán 
ulanos y «rectos, y la ranura coincidirá con el eje del fleje. 
Berma de acero Martín Siemens.

Loe flejee se agruparán en lotes de 50 para su ensayo, no 
admitiéndose más como procedentes de una misma colada. 
De uno do-ellos se cortará rigurosamente á escuadra un trozo 
d e  un metro para el ensayo de fltxión, y una barrita de 200 
milímetros para el ensayo al ©hoque. E*tos ensayos se ajus
tarán en un todo á lo estipulado en la Especificación téc
nica núm. 7 de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á A l i 
cante para eneayo de muelles de la categoría B. El hierro de 
las bridas tendrá una resistencia mínima á la rotara-de 34 
^kilogramos por m ilímetro cuadrado de sección, con un alar 
gamiento de 20 por 100. Veinte muelles de suspensión, 10 de 
choque y 10 de tracción, montados con sus bridas, se ensa
yarán á la flexión, con las cargas de ensayo que dan los d i
bujos, debiendo recuperar la flecha prim itiva al ceiar de 
obrar dicha carga. La hoja maestra de cada muelle llevará 
la  marca y fecha, como se ha establecido para el restante 
material.

Los tensores de enganches, cadenas de seguridad, ganchos 
de tracción y topes, serán forjados de hierro que presente 
xraa resistencia a la tracción de 34 kilogramos por m ilíme
t r o  cuadrado, con un alargamiento de 20 por 100.

La mitad de los tensores y ganchos de tracción se ensaya
rán con una carga de prueba de 12.000 kilogramos.

La mitad de las cadenas de seguridad se someterán ¿ una 
¿arga de 6.000 kilogramos. Be probará también una pieza de 
©ada clase hatta la rotura, no debiendo, producirse ésta, para 
los tensores y gancho*, á menos de 22.0Q0Mkilogramos, y para 
las cadenas, antes de los 1 l.OGO.

Cada bastidor llevará á la mitad de su longitud y á cada 
lado del vehículo, en placas sobrepuestas, la marca del cons- 
"tructor con el año de construcción, y en otras placas, tam
bién sobrepuestas, la serie y el número del coche, según 
dibujo.

24.
Pintura y garnecldo.

8e pintarán de negro: los estribos, timonería y tubería del 
freno, excepto las mangueras de intercomunicación de goma, 
qu* conservarán su Cvdor; el bastidor, cadenas de seguridad, 
topes, muelles, ruedas, etc., siendo la pintura negr.o de 
humo, y Ja última mano de negro brillante. También serán 
pintados de negro los testeros de la caja del coche, la cam* 
pana del techo, k s  chimeneas de los faroles de techo y los 
herrajes exteriores que no sean de metal.

Los pisos y techos se pintarán por sus dos caras con dos 
manos de pintura gris oscuro. El cinc del techo llevará dos 
manos de grits claro.

L%s letras dé las placas de marca, del constructor *y serie : 
del coche irán de negro, con letra? blancas.

Toda la ebanistería del coche, excepto las mesas, irá bar- ¡ 
mizada con dos manos de barniz de pincel, y las mesas y | 
ja r te  fina del mobiliario, con barniz de muñeca. ¡

K1 exterior de la,caja del coche se 5emplastecerá con bar- j  
Hévará 4ós mapos de pintura, gris,, dos manos de ! 

pintura color guinda, y barnizado final;, luego se, pintarán ; 
loa rótulos y  filetes, y *e dará la última mano can barniz 1 
permanente de rematar. Las puertas llevarán el escudo de ¡ 
Sspaña dorado, siendo, tanto éste como laa rotulaciones, ! 
iguale* á las de los actúalos cochas de la  serie E. Los nue
vos coches se marcarán qpmo serie O. números 1 al 50. j 

Para el guarnecido del coche se empleará cuero color ave- ! 
llana. Las colchonetas tendrán muelles y  relleno de crin 
animal, y el cuero de su guarnecido será oscuro. Las corti
n illas cíe las ventanas serán de cuero. Los alientos de los ta
burete* tendrán relleno de crin y forro de cuero avellana. 
Jjos tirantes de los cristales de las ventanas de las puertas 
-Beián también de cuero. El piso estará recubierto en la par
te  *n que no haya ch*ipa de hierro con linoleum y fieltro.

Ei contratista someterá las muestras de los artículos que 
piense emplear par» guarnecido, así como el modelo de ta 
párete y aparato equilibrado de cortinilla, á la Dirección 
¿enera] de Correos y Telégrafos para su aprobación. i

El interior del cocho se pintará de blanco esmalt6, y las ¡ 
molduras, zócalos, etc., color caoba, y. estarán barnizados. I 

La chapa del forro exterior de la caja se protegerá con dos 
manos de minio pop cada cara antes de pintarla.

L*s'puertas llevarán en oro el escudo de España, y. el res- i 
to  de la rotulación, como Iqs coches acuales serie E , varían- i 
do sólo el dé la ser»e/qne será O. j
i‘ Los bárnlcés émjüéadqg serán, como la pintura, de prim e
v a  calidad, y pWcedélrán dé c?sa admitida previamente por 
la  Dirección ¿raetardé C p ^ o s 'y  Telégrafos. ]

• . •.'V/. 2P..
Calefacción. i

8erá por vapor, tomado directamente de la locomotora, y  
¿ b » j *  proióu, sistema Herntt, réformitdó por Weatinghouse. i 
C«da coche llevará además la tubería estriada de acero de i 
«Veo milímetros, con sus grifos y válvulas, fregón acuerde \ 
para ios coches que está construyendo la Conipañía del fe l 
rrocarril de Madrid » Zaragoza y á Alicante, un calorífero \ 
debajo de cada mesa y Jos.que précisan en el resto del coche, | 
para asegurar una temperatura de 18° á 20* en el interior del \ 
mismo. {

Habrá, además, ana estufa de carbón, jun io  á una dé las jj 
puertas, pera calenta* el v coche en ©•* cesó de ócurrir inte- j  
rruocíón en el aparato Heintz. Junto á esta estufa, habrá un f 
depósito ó carbohPra4tSc capacidad suficiente.

28.
Alumbrado.

Será del mismo sistema, y  semejante en todos los detalles 
al que acepte la Compañía de Madrid i  Zaragoza y á A lican
te  para sus coches.

Las lámparas de techo serán tres: una en el centro y una 
en cada extremo del coche; tendrán mechero Auer y r e a c 
tor esmaltado; las espitas darán, bajo una presión de 200 mi
límetros, unos 38 litros de gas por hora.

El gas será el corriente de alumbrado.
En cada meaa habrá una espita que utilice la misma ch i

menea ¿e las de aceite antes mencionadas.
Entre cada do* luces de gas de techo habrá otra de aceito 

para casa de avería do aquéllas.
Tanto el alumbrado como la calefacción zerán on un todo 

semejantes á los quo instale en sus coehys nuevos da 11*800 
metros de bastidor la Compañía del ferrocarril de Mad* i l  á 
Zaragoza y á Alicante, y el contratista deberá, en ol provee 
to que para estos .servicios presente, recabar la aprobación 
de la mencionada Empresa.

27.
La Dirección general de Correos y Telégrafo# #8 reserva el 

derecho de inspección en la  construcción de los coches, que 
llevarán á cabo las perdonas que al efecto designe, y muy es 
pecialmenté el Ingeniero mecánico de la Sección de Correos 
de dicho Centro directivo, las cuales tendrán entrada franca 
en los taller©* del constructor para hacer toda» las compro
baciones necesarias, pudiendo el citado Ingeniero desechar, 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización, las pie
zas cuya calidad ó ejecución fueran viciosas, sin que el ejer
cicio de este derecho dispense en modo alguno de la* compro
baciones pertinentes cuando tenga lugar la recepción de los 
carruajes.

La » per tonas que verifiquen la inspección, á nombre de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, harán ejecutar 
por el constructor, y á expensas del contratista, las pruebas 
de los materiales y  piezas empleadas en la construcción.

Las piezas desechadas por ei Ingeniero mecánico de la Di 
rección serán marcadas, y  deberán serle presentadas á su 
primer requerimiento.

El contratista participará por escrito, y  con un mes de 
antelación, á la Dirección general de Correos y Telégrafo», 
la fecha en que terminará la construcción de lo* 50 coches- 
correos que comprende el suministro objeto dé la  contraía, 
y  la estación en que haya de verificarse la entrega, á fin de 
que aquélla pueda interesar que la División técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles, á cuya demarcación pervjnez un 
los talleres de construcción, autorice, si procede, la circu-u- 
ción de los indicados coches, y se practique subsiguiente
mente el reconocimiento y recepción do los mismos por el 
Ingeniero mecánico de la Sección de Correos de dicho Cen
tro directivo. El reconocimiento por la División tendrá lugar 
en ios talleres, mientra? que el reconocimiento y la recep 
oión por el citado Ingeniero de Correos, de los coches cuja 
circulación haya autorizado la División, se verificará, sobre 
vía, en la estación férrea de vía normal indicada por <ol con
tratista, practicándose la recepción en días sucesivos, y en 
partidas de diez en diez para evitar la aglomeración excesi
va de material y facilitar su expedición ¿ su respectivo d«vs 
tino, debiendo cumplirse, en este particular* las instruecio 
nesqueai efecto comunique la Dirección general de Correos 
y Telégrafos al contratista; del reconocimiento ó reconoci
mientos, así como de cada una d8 las recepciones, se exten
derán las correspondientes actas, por duplicado, autoriza
das, lae últimas, por el Ingeniero mecánico de Correos, quien 
rem itirá un ejemplar de cada acta al Centro directivo, en
tregando ei otro al contratista para que ios una como justi
ficante á la cuenta. La entrega en partida de ios 50 coohes- 
correos, en la estación, habra de tener efreto con la oportu
nidad debida para q<;e la cuenta pue la ser presentada, exa
minada, aprobada, ¡»i procede, y eurstda á la Ocd?nación de- 
p»/?os, antes del día 15 de Diciembre del presente año.^

El importe del papel sellado délas actas de reconocimun* 
to y rece^ció:;, y cualquier gasto lega1 que se ocasiono con 
motivo de estos actos, será abonado por 6l contratista.

28.
Durante los seis mesea que sigan á la recepción de cada 

2och'í-correo, el contratista deberá reemplazar por su cuen
to las Diezas que se rompan ó presenten vicios de forma, de 
montaje ó de calidad. siendo*aóio costeadas por el E tado l&s 
reparaciones exigidas por ún accidente que no provenga de 
vicio de construcción ó de materiales defectuoso*. En ca<o 
ie  urgencia, la Dirección general de Correos y Telégrafos 
hará ejecutarlos trabajos necesarios y el reemplazo de p ie
zas por cuenta del contratista.

Madrid 7 do Mayo de 1908.r=Ei Director general, E. Or-
hinn

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS  ARTES 
S u b s e c r e ta r ía .

T ítu lo s .— A nuncio .
D. Francisco Martín Marín acude á este Centro en solic i

tud de que se le expida un duplicado del título que de Prac * 
ticante en Cirugía se lo expidió en 5 de Enero de 1905, y que 
ro  ha llegado á su poder por haberse quemado en el incen
dio ocurrido en Julio de 1906 en el Gobierno c iv il de Sevilla.

Lo que >e hace público por medio da este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silló.
X —629

Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor auxi
liar de Dibujo, vacante en el Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos.
Se pone en conocimiento de los señores aspirantes á dicha 

plaza que, á fin de dar comienzo al primer ejercicio del pro
grama, seisavan presentarse, provistos de los útiles necesa
rios. en la Sección 2.a (Palafgx, 14) de la Escuela Central de 
Artes industriales é Industrias el día 25 de los corrientes, 
á las cuatro de la tarde.

Dentro del plazo señalado en la convocatoria, snuociada 
en la G aceta  correspondiente a l  día 12 de Abrii de 1907, han 
presentado instancia los señores,.siguientes: D. Carlos L ó 
pez, D. Ramón Zubiaurre y Aguirrezábal, D. Salvador Cle
mente y Pérr'z, D. Vicente Montesino?. Cerveró, D. Adelardo 
Rebollo y Jiménez, D. Lorenzo Albarrán y Sánchez, Don 
Herminio N ovell» y l.oldán, Dl Julio García y  Mencia y Don 
Eduardo de lfc Rocha y González.

Loa aspirantes que no hayan presentado la documentación 
exigida para tomar parte en las oposiciones y que se expresa 
en la convocatoria anteriormente citada, lo verificarán ante 
el Tribunal antes do dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 7 de Mayo de 1908.=El Presidente del Tribunal,
AJejandre Ferrapt y Fischermant.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
G oblernóeiv ll 4a la. pro v ía  ota 4a Madrid.

Jefatura de Obras públicas.
NKGOOIADO DK OABRBTH*A8— BKPA.BAOIÓN

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obrj 
públicas en orden de 22 del actual, este Gobierno civil ¿ 
acordado señalar el día 29 de Mayo próximo para la adjud 
c&ción en pública subasta de los acopios de piedra machacac 
para reparación de los kilómetros 40 y 41 de la carretera « 
primer orden de Madrid á Castellón, provincia de Madri. 
cuyo presupuesto de contrata es de 4 968 pesetas.

L& subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciona 
de 13 de Marzo de 1903, ante este Gobierno civil y en el Ir 
cal destinado á la Sección do Fomento, hallándose de man 
flesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia I¡ 
fintas, 28 y 30, segundo, el presupuesto y pliego he cond 
ciones á que ha de sujetarse el rematante, si lo hubiere, pai 
la ejecución de las obras.

L as proposiciones se presentarán en pliego cerrado y * 
pape! afiliado de 11.a clase, ajustándose éstas al adjunto uk 
de¡o, debiendo acompañar á la misma la .cédula personal 
el resguardo provisional de la Ceja general de Depósitos q- 
acredite haber consignado 50 pesetas en metálico, de confc: 
midad con lo que previene la referida Instrucción.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguale 
ae celebrará, entre sus autores únicamente, la segunda 
eión abierta, en los términos preceptuados en la precita < 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 siendo por lo menos i 
primera mejora de 25 pesetas, y quedando las demás á voíuu 
tad dé Jos Ücitadores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Abrii de 1908.=fll Gobernador, Vadillo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  , y
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
ción en pública subasta de las obras de acopios de piedra i;„ 
ch*c?»d& par a reparación de los kilómetros 40 y 41 de la <*» 
r r e w a  de primer orden de Madrid á Castellón, se compro 
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, coij .?• 
tr icU  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorad 
Haa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que se 
desechada toda proposición en que no se exprese determi;^ 
daraento la cantidad, en pesetas y céatimos, escrita en Jetn 
por ls. que se compromete el proponente á la ejecución- 
dichas obras, así como toda aquella en que se aña ja algu. 
cláu&ula )

(Fecha y firma del proponente.) S—3082

En virtud de lo dispues-o por la Dirección general 1 
Obras públicas en orden de 22 del actual, este Gobierno 
ha acordado seü&lar el día 29 d* Mayo próximo para la .\dj,: 
dicaeión en pública subasta de los acopios de piedra mucli 
cada para uepararión de los kilómetros 58 y 59 de )k c »r>'* 
t*ra de tercer orden de Brúñete al Escorial, provincia'. 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 6.325 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p*.K 
Instrucción de 18 de M-xrzo de 1852 y pliego de condick iV 
de 13 de Marzo de 19 3. ante este Gobierno civ il y en el loe 
dessin*do á la Sección de Fomento, hallándose de manifi : i 
en la Jefatura de OlKas públicas de esta provincia, In fu  
tas, 28 y 30, segundo, ei presupuesto y pliegos de eondici- 
res i  ha de ajustarse el rematante, si lo hub.efv. 
fjeeufiióa de las obras.

L>i* proposiciones se presentarán <"n p-iego cerrado y en 
peisoJi^uo de 11.a :Lse. rjust;ixKk>*e éstas al adjunto mo.ici 
debiendo acomp-ul«*r n 1* -misma la cédula personal y el re: 
guar ió provisional d* UC&ja general de Depósitos que tur 
aite hab-v* consignado 64 pesetas cp metálico, de conform 
ác-d con lo qu : pr»v*ft/.:o la referida Instrucción.

Eu el e*‘ :> ce presentarse dos ó más proposiciones iguale 
so e-lobrará, rnt-o sus autores únicamente, la segunda 
taeión abierta, er» lo¿< térnúno* preceptuados en* 1» precita'i 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 siendo por lo mfnos 
primera mejora de 25 pesetas, y quedando las demás á v-: 
iudtad de lo* Imitadores, siempre qu«5 no bajón de 10 ;. 
setas.

Madrid 25 do Abril de 1908.=E1 Gobernador, Vadillo.
Modelo de proposición.

D. N. N., v¿c’no de .... , según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fech?, ..... d e    y -
Us condiciones y requisitos que se rxigen parala adjudicu 
ción en pública subasta de ias obras ele acopios de pledr 
machar.ada p&ra reparación de los kilómetros 58 y 59 de : 
carretera de tercer orden de Brúñete al Escorial, ae compra 
mete á tornar á su cargo la ejecución de las mismas, con rs 
trictn sujecióu á los expresados requisitos y condiciones, pe 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que ser 
desechada toda proposición en que no se exprese determina 
damonta la cantidad, e »  pesetas y céntimos, escrita en letrs 
por la que se compromete el propononte á la ejecución de di 
chas obr^s, asi como toda aquella en que se añada algún 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) > S—3083 

G obierno civ il de la  províno la  de A íálaga
Negociado 7.°— Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general d 
Dbras públicas con fecha 13 de Febrero pasado, he ncordn 
io  señalar el día 3 de Junio próximo, á las Quince horas d 
su tarde, para la adjudicación en púb ica subasta, por ha 
ber resultado desierta por falta de Ücitadores la verificad 
¡m 21 de M*rzo último, de lo# acopios de piedra para con 
servación, durante los años de 1908, 1909 y 191Ó. de la ca 
rretera de Jerez á Ronda, cuyo presupuesto de contrata e 
ie  9.9S3 pesetas 40 céntimos.

En lo«" términos prevenidos en la Iastruceióji do 18 a
M&rzo de 1852 se celebrará la subasta, en este Gobierno d
provincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto; 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y d 
oapel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo a 
nodelo a l junto, acompañando cédula personal y el resguar 
lo que acredite haber hecho el 'depósito-.para- tomar part 
>n la subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de con 
irats.

En el caso de que resulten dqs ó más proposiciones ígu* 
es, .̂ e procederá en el acto. e^Io entre sus autores, á una s* 
runda Jicitac'ón abierta, fijándose la primera poja ©n 1  ̂
teselas, y no ónjamlo ias reatantes de 2p pesetas. . ,
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Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción
de este anu n cio  en la  Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de  
la  provincia* r

Málaga 1.° de Mayo de 1908.=E1 Gobernador, José de Ve-
lasco*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterad o del anuncio publicado con fecha ...... y de las con
dicione} y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública sú b a la  de los acopios de piedra para conservación, 
durante los años de 1908, Í909 y 1910, de la carretera de Je
rez á Sonda, so compromete á tomar á su cargo la ejecución 
del mencionado servicio, con estricta sujeción ¿ los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la
cantidad, en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanam en
te el tipo fijado; advirtiendo que serán r^ehaz&das todas las 
proposiciones que no reúnan los expresados requisitos.)

(Fecha y firma.) S —3081

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALBACETE

En v irtud  de carta orden de la Superioridad, y da lo acor
dado en la misma por el Sr. Juez da instrucción de este par- I 
tido, se cita á D. Antedía Gómez Cano, Auxiliar que fué de 1 
la recaudación de contribuciones y vecino de é*ta, de la que 
se ausentó con su familia hace algún tiempo, sin saberse 
dónde se encuentre, por lo cual se ignora su paradero, para

f[ue comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
os dms 26 y 27 de Mayo próximo, á las nueve de la manana, 

á declarar como testigo en ei juicio oral por jurados de la 
causa de este Juzgado contra D. Francisco Montesinos Gar 
cía y D. Jerónimo Frías Parra sobre m*Jversación de cauda
les públicos; apercibiéndole,.si no comparece, con la m ulta 
de 5 á 50 pesetas y demés responsabilidades que procedan.

Albacete 27 de Abril de 1908. = E i Escribano, Benigno Sán
chez. JO — 3855

AVILES
P op la presente cédula se cita al testigo A rturo Pérez Gar

cía, vecino que fué de la parroquia de Villa, Concern de lilas, 
y  que hace como un año se ausentó con dirección á Ultram ar, 
para que ei día 11 del corren te, y hora de las diez ue su ma
ñana,. comparezca ante la Audiencia provincial de Oviedo 
con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en causa 
seguida contra José Alv&rez Pérez, alias Pepe Galán, por le
siones; bajo has penas que la ley establece.

Dada en Aviles á 5 ae Mayo de 1908.= f í i  Secretario. Fe
derico Fernández. JO—3856

CABRA |
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este j 

partido.
Por* Hi requisitoria, en nombre de S. M. el Rey \

(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militaren y  g e n te s  de la policía judicial, y en el 
mío ruego y encargo procedan á la busca y rescate de dos 
sacos d¿3 je ocho arroba.'- de patatas y dos szadas, que en 
la nocir-* del 23 al 24 del actual fueron robadas á Francisco 

JSarrano .Montemayor en la casa huerta que 3&b*s en ei Vado 
del Moro, de est« término, y caso da ser habidos, »ai como 
los satures de dicho robo, serán puestos á disposición de . 
este Juzgado.

Dada en Cabra á 28 de Marzo de 1908.—Diego Carr?ón.= 
El Secretario, Francisco Molina. JO—2933

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

eiud^d.
Por la presaste requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Linares Cánovas, hijo de Esteban y de Pré
senmelo y, de cincuentaaños de edad, de estado .casado, na
tural de Torre-vieja, partido da Medinaceli, provincia de Ali
cante, vecino que fue de esía ciudad, pí&za de Isabel II, n ú 
mero 6, de oca pación contramaestre, euvo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde *.;! de k , inserción de la misma en G a o b ta  d e  M a d r id ,  
comparezca en isa cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de violación; a percibió o que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se 1© deekfcv á rebelde.

Al propio teempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, c ap -. 
tu ra  y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Marzo da 1908.=EnrL 
que Rodríguez Lacm .=Frftnciseo Camacho. JO—2769

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ortega Ramírez, de trein ta y tres años de edad, de estado 
desconocido, natural de Gaiicín, partido de ídem, provincia 
tie Málaga, vecino qua fué de Gaucín, de ocupación del cam
po, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r 
m ino de dks días, contados desde el de la inserción de la 
misma en 3a G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
«sta ciudad ¿ cumplir la condena impuesta en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo sa ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
^este Juzgado, del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Cá liz á 23 de Marzo de 1908.=Enri
que Rodríga0z .= L ic 0nckdo José Luis Morote. JO—2852

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Romero Izquierdo, conocido por Basilio, vecino que fué 
<Ie esta capital, en la calle Gardoso, 31, de ocupación vende
dor de hortalizas, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de diez días, contados desde el de la in 
serción de la  misma en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo S8 instruye por el 
delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará 
rebelde,

Al propio tiempo A8 ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la, busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juagado, «del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz :A-28 de Marzo de 1908*=Enri-

que Rodríguez L acín.=P . H., Guillermo González, Oficial 
auxiliar. JO—2853

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Rodríguez López, hijo de José y de Ca
talina, da trein ta y tres años de edad, soltero, natural de 
Los Barrios, partido de San Roque, provincia de Cádiz, ve
cino que fué de P&lmones, de ocupación jornalero, cuyo a c 
tual paradero se ignore, para que dentro dei término de diez 
días, contados de*de el fie la inserción da la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad para 
cumplir la condena impuesta en la causa que contra ©1 mis 
mo se instruyó por ei delito de contrabando; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde, 

i Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 

! y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
j  Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Marzo de 1908— E n ri
que Rodríguez Lacín.=Francísco Camacho. JO — 2934

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de instruc

ción de esta vilia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia, 30 presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto Juan Lucas Sánchez, de re
gular estatura, como de treinta y cinco años, color moreno 
acentuado y enfermizo, cara larga y enjuto de carne, ojos 
acules y peina tufos; viste chaqueta gris corta, pantalón de 
pana color de pasa c aro, betas de color, sombrero de ala an- 

| cha color café, todo en mal uso y no lleva camisa, y que es 
j conocido también por Juan Lena Cerero, cuyo paradero se 
\ ignora, á responder fie los cargos que le resultan ea sumario 
f que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declara 
i do rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 

con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 

como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á 1% busca y captura de 
expresado procesado, y en el c*so de se? habido sea con
ducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dadfc en Campillos á 20 de Marzo de 1908— Alfonso More
no ~ E  i Escribano, Pedro Govantes. JO — 2171

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rolas, Juez de primera 
instancia de este partido, 

j En v irtud  del presente S8 cita, llama y emplaza á los he- 
j rederos y sucesores de D. Andrés Barquero Aviles y de Doña 
| Antonia Salgueros, viuda, vecinos que fueron de Al margen* 
í para que dentro del término da quince días, á contar desde 
| la inserción del presente en la G a ceta  d e  Ma d e id , compa- 
jj rezcan en este Juzg&do á usar de su derecho, oponiéndose en 

forma, en expediente sobre información posesoria cíe varias 
fincas rústicas, que se instruye á favor de D. Francisco Peña 
Cálvente; bajo apercibimiento que de'no verificarlo será ra~ 
tifiad o  e! auto de aprobación dicta fio en ei mismo, parándo
les el perjuicio que haya lugar; á saber:

L a UnacuarsUI» de tierra, puesta de huerta, eon agua 
propia, sita al partido de Majada Borregos, término de Al 
margen: linda al Saliente con tierras de D. Francisco Fer
nández Lebrón, y consta inscrita en el Registro de la p ro 
piedad á favor de D. Andrés Barquero Aviles, al folio 65 del 
tomo 9.° de Al margan.

2 .a H uerta, de g&bida nueve celemines, con árboles f r u 
tales, ai partido de Majada Borregos, llamada Piado, térm i 
no de Almargen: linda al Norte terrenos de ios heredero» de 
Doña Dolores Avilés Salgueros, y Sur otros d^ Dolores Rojas, 
y consta á nombre d?* D .; Andrés Barquero Avilés, folio 224, 
tomo 10, finca núm, 598, de Almargen.

3.a Una fanega y cuartilla d^ tierra, en el mismo término 
y partido que las anteriores: linda al Oriente D. Juan Ramí-

| rez. y al Poniente D. Ramón Fernández, y conste, á nombre 
I de D ña Antonia Salgueros, viud», al folio 58 del libro 1.° 
I dei Ayuntamiento de Cuevas del Becerro.
1 Dado en Ovmpülos ñ 4 de Mayo de 1908.—Alfonso More- 
I no ,=E i actuario, Pedro Govantes. X—626
| EG-EA DE LOS CABALLEROS
i Un v irtud  do lo acordado por el S«r. Juez de instrucción de 
I este partido en providencia dictada con esta fecha, en cum- 
f  pim ien to  á  lo dispuesto por Ja Superioridad, se cita al jura- 
jj do Galo Espes Hernández, vecino que fué del pueblo de Esla. 
| y cayo paradero m  igaora, para que comparezca ante la Ex- 
I calentísima Audiencia de Zaragoza los días 29 y 30 de los eo 
i rrientes, por haber sido designado por la suerte para formal 
I el Tribunal que ha de conocer en la causa instruida consrz 
i J«sús Samitier Loríente sobre homicidio, á las diez de h 
I mañana; bajo apercibimiento que de no comparecer á dicht 
| acto, sin causa iegítima, incurrirá en la m ulta de 50 á 50( 
i pesetas.
1 Egea de los Caballeros 4 de Mayo de 1908.=Mariano La- 
| pieza. JO -3857
I MADRID—INCLUSA
I Por la presente, que se formaliza en virtud de providencia 
j  que con fecha 1.° fiel actual ha dictado el Sr Juez deprim e 
I r& instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en lo« 
f autos de juicio declarativo de mavor cuantía, promovidos i 
| instancia de D. Manuel Pérez de Vera y Torres, sobre que, 
| por hallarse ya prescrito, se cancele un censo, se emplaza 
1 por ignorarse su nombre y paradero, á los que se crean con 
I derecho á dicho gravamen, que es de 74 077 reales, impueste 
1 sobre Jas cases números 22 antiguo y 30 moderno de la calle 
| de Jesús del Vaile de esta Corte, manzana núm. 463, y sobre 
I otra núm. 10 antiguo de la calle de la Madera Alta, de cuya 
I cancelación se tra ta  respecto á Ja prim era casa, para que 
| dentro de nueve días improrrogables, que se contarán desde 
i el último siguiente hábil al de la publicación de esta cédula 
I en el último de los periódicos oficiales G a c e ta  d e  M adrid , 
! Boletín oficial de la provincia y Diario oficial de Avteos de esta 
; Corte, comparezcan en los autos, personándose en forma poi

! medio de Procurador, para lo cual se hallan de manifiesto er 
mi Escribanía las copias simples de la demanda y de sus do
cumentos; y se les aperciba que de no comparecer en el ex 
presado pl&zo les parará eJ perjuicio á que hubiere lugar ei 

¡ derecho.
¡ Madrid 5 de Mayo 1908.=V.° B.°=E1 Juez, Antonio Gubi- 
¡ lio y Muro. X—623
1 MADRID—LATINA
§ D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas 
i tro , Ju«z de prim era instancia del distrito de la Latina d 
i esta Corte.
1 Por el presenta se hace saber qua en junta generad di
|  acreedores celebrada, con fecha 11 del actual, en los autos &
u concurso voluntario de acreedores de D. Joaquín Valverd

San Juan, fueron elegidos síndicos D. José Agulló Quesada, 
con residencia en esta Corte, calle Carrera de San Jerónimo, 
número 29; D. Celiauo Martín Benifco, domiciliado en la calle 
del Humilladero, núm. 24, principal, y D. Mariano González 
Abad, que habita en la calle de la Montera, núm. 22, y que 
habiendo aceptado y jurado el cargo, se ha acordado, en pro
videncia de 18 del actual, ponerles en posesión de sus fun
ciones y qufi se publique por edictos; con la prevención de 
que se haga entrega á dichos síndicos de cuanto corresponda 
al concursado, según preceptúa el art. 1.217 de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 20 de Abril de 1908.= Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=A nte mí, Francisco de P . Riveg. X—628

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Gas- 
tro , Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esto. Corte.

Por el presento, y en virtud de lo acordado en providencia 
de 18 de Abril próximo pasado en autos de quiebra necesa
ria de la Sociedad López y Compañía, se cita á D. Antonio 
Torrea]ha, D. Juan Hernando, D. Juan Suárez Guisasoía, 
D. Manuel Ruiz del Pozo, D. Pedro V&lenzuela, D Timoteo 
del Rey, D. Gregorio Vázquez, D. José Atienza, D. Alfredo 
Ficher, D. Gerardo Pinto, D. Domingo Grande y D, Mariano 

; Tejero, de ignorado domicilio, para que, como acreedoras de 
; dicha quiebra, comparezcan en el referido Juzgado ©1 día 
! 18 de Mayo actual, á las dos de la tarde, á la celebración de 
| la primera junta sobre nombramiento de síndico?, que ten- 
I drá lugar en el salón de actos públicos de los Juzgados, sito 
! en la calle del General Castaños, núm. 1; bajo ape?cibimien- 
¡ to de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho, 
j Al propio tiempo, y para el mismo objeto, se cita por este 
I edicto á todos los demás acreedores de esta capital ó cié fuera 
' de ella que por cualquier causa no hayan recibido circular 
I del comisario, convocándoles á la expresada junta.
| Madrid 1.° de Mayo de lQ08.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
j s ierr? .=A nte mí, Francisco de P. Rives. X—630
j SEGOVIA
j D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de prim era ins- 
| tancia de esta ciudad y su partido.
[ Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba- 
\ nía o el que refrenda, y á instancia, da D. Enrique Borreguero 
| Alvaro, viudo, labrador, mayor de edad, y vecino del pueblo 
■ de Muñoveros. se sigue expediente sobre declaración de he- 
l redaros abíntestaio de D. Estanislao Borreguero Bargueño,
1 natural y ve-fino de) referido pueblo, labrador, mayor de 
¡ edad, de estado casado con Doña María Mozo Ssnz. y que f&- 
I lleció en mencionado pueblo de Muñoveros el día 15 de Eae?o 
l del com ente año, sin otorgar disposición alguna tes tornen- 
¡ taria , y sin dejar descendientes ni ascendientes, suvndo ios 
 ̂ más próximos pariente** Doña Nemesia y Doña M&rísi Borre- 
| gu*ro Bargueño, hermanas del causante, y sus sobrinos Don 
| Patricio, Doña Petra, D. Domingo y D. Alejandro de VLeda 
¿ Borreguero, hijos do P«mei& Borreguero Bargueño, herm a- 
|  na dei difunto; Doña Rufina, Doña Santas, D. Celestino y  
| Doña Francisca Borreguero Bargueño, hijos del falecido- 
f D. Sicsón Borreguero Burgueño, hermano también del cau- 
> sante D. Estanislao, y Enrique y Braulio Borreguero Alvaoo, 
| hijos igualmente de D. Eplfanio Borreguero Bargueño, h^?~ 
|  mano del D. Estanislao; habiendo solicitado la herencia el 
|  D. Enrique para sí y todos los nombrados, excepto los hijos 
|  de D. Simón Borreguero, los que, al efecto, deberán compa- 
|  rece? dentro del término que por *ste edicto se concede.
|  Y en v irtud  de lo dictaminado por el Sr. Delegado d-jj. Mi- 
|  nisterio fical, y en armonía con lo dispuesto en el arv.. 984 
|  de la ley de Enjaiciamiento civil, se anuncia por medio dd 
|  presente edicto la muerte intestada da dicho causante, y sí 
|  llama a Ion que sa crean aon igual ó mejor derecho qu-B los 
D ya expresados á ia herencia, de que se trata, para que cum- 
|  parezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
I días hábiles, contados desde el siguiente al en que se pubíi- 
|  que este llamamiento en ia Gaceta  de  M a d r id ;  bsjo p-3rei- 
j bímiento da que en otro caso les parará ei perjuicio á que 
} haya lugar.
I Dado en Segovia á 24 de Abril de 1908.=Migufi Lóoes.sr 
¡ Juan B. Copeiro del V illar. X—622 ^
|  TOMELLOSO
| Por la presente, y en virtud de lo acordado en providencia 
|  de e&ta fecha, dicia ía en ei cumplimiento de una O?fiCil Ciíí] 
1 Juzgado de instrucción de Al a azar de San Juan, r^L rente é 
I; otra, superior de la Audiencia de lo criminal de Ciudad Real, 
|  dimanante de sumario instruido contra D. Francisco A.nt,o- 
|  nio Coronado y Cepeda, ds esta vecindad, sobre d:s de 
 ̂ arma de fuego, >e cita ai. perjudicado D. Eduardo Lope* Azaa* 
|  rs, de profesión fotógrafo, cuyo actual paradero se ignora, 
I pero que tuvo su domicilio en Madrid, calle de Santa Isabel. 
| número 45, bajo, con ei fin de que precisamente el día 18 d< 
|  Mayo del año actual, á las tres de su tarde, comparezca ante 
| este Juzgado municipal, con las pruebas de que intente va-

lerse, á celebrar juicio de faltas, por consecuencia dei sobre- 
% seimiento acordado en referido sumario; bajo apercibimien- 
l to que da no comparecer le parará en su rebeldía el perjui- 
|  ció á que haya lugar en derecho.
f Y para que la presente le sirva de citación en forma al 
I perjudicado D. Eduardo López Azuara, expido la presente en 
í Tomelloso á 28 de Abril da 1908.=Ei Secretario, Julián Parra 
g . JO—3858
|  TORO
I El Sr. Juez de instrucción de este partido, en provideneis 
|  de esta fecha, dictada para cumplimiento de una carta orden 
t de la Audiencia provincial de Zamora, ha acordado que <iom 
| parezca ante expresado Superior Tribunal, el día 8 del 
|  próximo mes de Mayo, y hora de las diez de su mañana 
£ Miguel Chillón Cobos, vecino que fué de Venialbo, que ho] 
I se dice está en la República Argentina, á fin de que en con* 
|  cepto de testigo asista al juicio oral de la causa que se íns 
! truyó en este Júzgalo y mi actuación por el delito de viola 
I ción contra Nicolás Vicente Martín, vecino de Paleagonz&lo 
\ Y para que sirva de citación en forma al Miguel Chilló] 
f Cobos, en ignorado paradero, con apercibimiento de que s 
|  no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de 
I recho, y para su inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , expidi 
I y firmo esta cédula en Toro á 29 de Abril de 1908.=E! Sacre 
I tario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez. JO—3859
|  VALMASEDA
|  D. Fernando Badía Gandaifias, Juez de istrucción del par- 
I tido de esta villa de Vaímaseda.
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Franeis- 
|  co Diez Torre, de diez y ocho años edad, soltero, jornalero 
|  natural de Pes&guero, provincia de Santander, domiciliadc 
|  que estuvo accidentalmente en el barrio de Taramona, juris- 
|  dicción de Güeñes, el cual fue lesionado el día 13 de Marz( 
I  del año próximo pasado, y habiendo ingresado en el Hospi- 
I tal civil de Biib&o, salió dado de alta provisional ei 26 d< 
I Diciembre úhim o, pero necesitando asistencia facultativa, 
1 por lo que, y toda vez que se ignora su paradero actual, de- 
1 berá comparecer ante este Juzgado en el im prorrogable pía- 
¡ zo de diez dias, á contar desde la inserción del presente .en 
i  la  G aceta  de M adrid, al objeto de ser reconocido facúltate;
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vamentekle las lesiones que sufrió; bajo apercibim iento que de no comparecer le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.D alo  en Valmaseda á SO de A bril de 1908.—Fernando Ba- d ía .= A n te  mí, Ram iro López. JO—3860

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
GRAZALEMa.

D. Esteban Caro Jiménez, Juez m unicipal suplente de esta 
villa, en funciones.Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, la cual se ba de proveer roí.forme ¿ lo dispuesto en la ley orgánica sobre organización del Poder jud ic ia l y Reglamento de 10 de A b r i l  de 1871, y dentro del term ino de quince días, á contar desde la inserción ue este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia.En este Juzgado municipal hay 1.500 vecinos aproxim adam ente, y comprendí su térm ino un radio o extensión de 14 kilóm etros 544 metros; se celebran, próxim am ente cada año 25 juicios verbales, 3 actos de conciliación y 20 juicios de faltas, y 400 inscripciones, entra nacim ientos, casamientos y defunciones.Los aspirantes acom pañarán a la s  solicitudes los documen tos que determ ina el a rt. 13 del Reglamento de 10 do Abril 
de 1871.Y p&ra los efectos consiguientes, se publica el presente edicto, y de orden de S. S. se fijan jas copias autorizadas en los sitios de costumbre.Grazalema 30 de Marzo de 190S.=Esteban Caro.—Por su mandado, Manuel Navarro. JO—3595

LA LUISIANA
D. V íctor de Jos Reyes Cantero, Juez municipal de esta v illa de La Luisiana y sus aldeas.Hago saber que en v irtud  de providencia dictada en el expediente juicio de faltas contra Juan León Romero por . hurto , cuyo domicilio y  paradero se ignora, se ha señalado ; el día 8 de Mayo próximo, y hora de las catorce, para la ce- i leb*ación de aquél, á cuyo acto debe comparecer el Romero, • asistido de las pruebas que ¿e convengan, ante este T ribu- j nal, del que form an parte, en concepto de adjuntos?, los señores D. Benito Crespo Moreno y I). Manuel Mesa Rodríguez; apercibido que de no comparecer sin justa  causa le parará el . perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma al Juan León Romero, se pone el presente para su inserción en el Boletín ofi- j 

cial de la provincia, que firmo en La Luisiana á 24 de A bril j de ]90S.=V íctor de los Reyes.—Por su mandado, los hom bres buenos, José Herrero y Antonio Líébanes. JO—3596
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en esta T ribunal bajo el núm ero 602 de orden del año actual por hu rto  contra Francisco C&ruto Arguelles, se ha acordado se cite á usted por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y | paradero, para que el día 21 del corriente, á las diez y media f horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este I T ribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, 1 los Sres. D. Angel Daban y D. José Martínez, y para en su |  caso, como suplentes, D. Luis A rist'zábal y D. Domingo Martínez, el cual se halla sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, para la celebración dsl juicio, al cual deberá con cu rrir, acompañado délos testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que de no v e rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y  para que sirva de citación en forma al denunciado F ran - ck:.*o C&roto A rguelles, expido el presente para su inserción en Ga o r t a  d e  M a d r i d . que firmo en Madrid á 1.° de Mayo de 190S.=V.° B.°—El Juez m unicipal, José Luis Pones de j León.= 31  Secretario , Clemente de Oro. JO—3 8 2 6 ¡
MADRID—HOSPITAL ~ j

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de juicio ¡ 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 201 | de orden riel ano actual por danos contra Antonio Jiménez | y Antonio Mariano Caballero, se ha acordado se cite á ambos por medio del presente, en atención á ignorarse su ac tual domicilio y paradero, para que el día 9 del mes de Mayo p róx imo. a las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala au diencia de este Tribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez G uerra, el cual se halla  sito en la calle de la Esgrima, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás me- j dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Antonio Jiménez y Antonio Mariano Caballero, expido el presente para su in serción en l a  G a c e t a  d b  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á  23 de A bril de 1908.=V.° B .°=N ícolás M oraIes.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3829

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 767 de orden del año actual por amenazas á A ntonia L añes San Vicente contra su novio Juan N., se ha  acordado se cite á ambos*por medio del presente, en atención d igno rarse su actual domicilio y paradero, para que el día 9 del mes 
de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este T ribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez G uerra, el cual se halla  sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, para  la celebración del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que in ten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perju icio á que haya lugar en derecho.Y para que sirya de citación en forma á Antonia Lañes San Vicente y su novio Juan N,, expido el presente para su inserción en la Gaceta d b  Ma d r id , que firmo en Madrid a 23 de Abril de 1908.=V.°B.°=Nicolás Morales.=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3830

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 731 de orden del ano actual por lesiones que sufre y le fueron  producidas á Pedro Sánchez contra Joaquina Rodríguez, se ha acordado se cite á los dos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 9 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte , en concepto de adjuntos, los Sres. Don Ju an  Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su caso, como suplentes, D. V alentín  Gómez y D. Antonio López, el cual se halla  sito en la  calle de la  E sgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que in ten ten  valerse; en la  inteligencia  que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Pedro Sánchez

f . . .] V ila y Joaquina Rodríguez, expido el preseDte para su inser f ción en Ja G a c e t a  d e  M a d b id ,  que firmo en Madrid a 27 de | A bril díi 1908.=V.° B .°= A . Ort¡ega.=Kl Secretario suplen- j te, Gregorio Esteban. JO—3832
I Ea v irtud  de provid&Dcia dictada en el expediente de juicio ) verbal úa fa l tas  seguido en est8 Tribunal bajo el núm . 687 de• orden del año actual por lesiones de Francisco Gómez León ¡ contra Carmen Arboleda Ssnz, se ha acordado se cite a am - \ boy por medio del presente, en atención á ignorarse su ac* ? fcual domicilio y paradero, para que el día 12 del mes de ¡ Mayo, n Iak diez horas del mismo, comparezcan ante la sala 
r audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en coa- ¿ eepeo d e  adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz y D. Manuel Ro- \ dríguez, y para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gó-* mez y D. Antonio López, el cual se halla  sito en 1a calle de | la Esgrima, núm . 2, principal, para la celebración del ju i-  j ció, al cual deoerán concurrir, acompañados de los testigos j y demás medios de prueba de que intenten  valerse; en la inl telig-ancia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que t haya lugar en derecho.I Y  para que sirva de citación en forma á Francisco Gómez \ León y Carmen Arboleda Sanz, expido el presente para su ? inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á | 27 de Abril de 1908.=V.° B .°=  Morales.= El Secretario  su- i píente, Gregorio Esteban. JO — 3827] - .i Ea v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio  | verbal de faltas^ seguido en este T ribunal bajo el núm . 708 | de orden del año actual por lesiones de Francisco Gámez | León contra Carmen Arboleda Sanz, se ha acordado se cite 

j  ¿ ambos por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 12 del mes de Mayo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodrí • guez, y para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómtz y D. Antonio López, el cual se halla sito en 3a calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio , al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten  valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y p&ra que sirva de citación en forma á Francisco Gámez León y Carmen Arboleda Sanz, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á 22 de A bril de 1908 = V .°  B .°= M orales.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO —3828

En v irtu d  de providencia d ictada en el expediente de j u i cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm . 788 da orden del año actual por lesiones á Leandra Lucago cont ra  Anastasio López, se ha acordado se cite al últim o por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi cilio y paradero, para que el día 12 del mes de Mayo p ró x imo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, 
y para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y Don Antonio López, el cual se halla  sito en la calle de )a E sg rima, núm . 2, p rincipal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los* testigos y demás m edios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Anastasio López, expido el presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  que firmo en Madrid á 27 de Abril de 1908. = V .°  B .°=  A. Ortega y S o ler.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—3831

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i-  cia verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 727 de orden del año actual por lesiones que sufre José M artín, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 12 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Juan  Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su caso, como suplentes, D. V alentín Gómsz y D. Antonio López, el cual se halla  sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p r in c ipal, para la  celebración del juicio , al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á José M artín J o r dán, expido el presente para su inserción en la  G a c e t a  d b  
M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 27 de A bril de 1908 .=  V.° B .°= A . Ortega y So ler.= E i Secretario suplente. G regorio Esteban. JO—3833

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 773 de orden del año actual por riña y escándalo contra Francisca Mínguez y María Mínguez, se ha asordado se cite á la primera por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 12 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio López, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la in teligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que ha va lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Francisca Mínguez López, expido el presente para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r e o ,  que firmo en Madrid á 28 de Abril de 1908. 
V.° B .°= A . Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3834
°"En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio  verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 775 de orden del año actual por lesiones á Pedro Diezma Gábe- zas, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 12 del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y  para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio López, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al oual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, i Y para que sirva de citación en forma á Pedro Diezma Ca- 8 bezas, expido el presente para su inserción en la G acsta  d b

M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 28 de Abril de 1908.=Vista  Bueno.==a . Ortega.=Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3835
* - " r| En v irtud  de providencia d ictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm ero 757 de orden del año actual por lesiones casuales de A ntonia M artín Sanz, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y• paradero, p&ra que el día 12 del mes de Mayo, á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este T r ibunal, del que form an parte, en coeicepto de adjuntos, los señores D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su  caso, como suplentes, D. V alentín  Gómez y D. Antonio Ló- pez, el cual se halla  sito en la calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del ju icio , al cual deberá concu rrir , acom pañada de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en Ja inteligencia que de no verifi- lo la parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.Y para que sírva de citación en forma á A ntonia M artín Sanz, expido la presente para inserción en la G a c e t a  d b  

M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 29 de A bril de 1908.=V.° B .°=  A. Ortega y S o ler.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.
JO—3836

En v irtud  de providencia d ictada en el expediente de j u i cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 902 de orden del año actual por hu rto  contra Mariano Pe- ñuelas, sa ha acordado se cite a usted por medio del p resen te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 23 del mes de Mayo próximo, á las di z horas del fmismo, comparezca ante la 's a la  audiencia de esta T ribunal, del que form an parte , en concepto de adjuntos, los señorea D. Juan  Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en so, caso, como suplentes, D. V alentín Gómez y D. Antonio L óf pez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá conc u rr ir , acompañado de los testigos y demás mediosjde p rueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Y para que sirva da citación en forma a D. Manuel López, consignatario de la partida  núm . 3.726, procedente de Cabeza de Buey, y que llegó á esta Corte el día 3 de Septiembre de 1907, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r i d ,  que firmo en Madrid á  30 de A bril de 1908.=Visto Bueno.=A . O rteg a .= E l Secretario suplente, Gregorio E steban. JO—3837

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de Juicio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm ero 216 de orden del año actual por h u rto  contra  Pablo G ar
cía, y por escándalo á la vez contra A ntonio González Cortijo, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 23 del mes de Mayo próxim o, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tricuñal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, los señeras D. Ju an  Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su caso, como suplentes, D. V alentín Gómez y D. Antonio López, el cual se halla  sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del ju icio , al cual deberá concu rrir, 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo- le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Pablo García O rtega y Antonio González Cortijo, expido el presente para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 30 de A bril de 1908.= A . Ortega y S o ler.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO —3338

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 228 de orden del año actual por lesiones á Matilde Sánchez Meuricio, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y p a radero, para que el día 14 del mes de Mayo próxim o, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que form an parte, ea concepto de ad jun tos, los Sres. D. Juan  Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su  caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio L ópez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2r principal, para la  celebración dei juicio, al cual deberá concu rrir , acom pañada de los testigos y demás medios de p rueba de que in ten te valerse; en la inteligencia que de no v erificarlo la  parará el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Matilde Sánchez Meuricio, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d b  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 30 de A bril de 1908.=  V.° B .°= A . Ortega y S o le r.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3839SANLUCAR LA MAYOR

D. Ignacio García C antabrana, Juez m unicipal suplente do esta ciudad.Por el presente se hace saber que encontrándose vacante la plaza de Secretario en propiedad del Juzgado m unicipal de esta ciudad, y debiendo proveerse como determ ina el R eglam ento de 10 de A bril de 1871, se hace público para que. los aspirantes á ella puedan presentar sus solicitudes en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto  este edicto en 3a G a -  
c e t a  d b  M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de la provincia.Los aspirantes deberán presen tar sus solicitudes, á la  que acom parán:1.° Certificación de su partida  de nacim iento.2.° Certificación de buena conducta m oral, expedida por el Alcalde de su domicilio.3.° La certificación de caeamiento y aprobación que dete rm in a  el a rt. 11 del Reglam ento, ú otros docum entos que acrediten su ap titud  para el desempeño del cargo ó serv icien  
en cualquier carrera  del Estado.Dado en Sanlúcar la Mayor á!3 de A bril de 1908.=Ignaei«* G arc ía .= P o r su mandado, el Secretario suplente, E duardo  Q uiroga Cerero. JO—3854

Jurisdicción de Guerra. Pfí*
CORUÑA

D. V ictorino M ariño O rtega, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  de Isabel la Católica, nú m . 54, y Juez instru c to r  del expediente instru ido  al soldado José María Calvo Crego por haber faltado á concentración para  m aniobras.Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al soldado José María Calvo Crego, cuyas generales y demás circunstancias se insertan  á continuación, p am  que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar d^sde la  publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i ix  y  Boletín oficial de la provincia de ¡a Coruña, se presente en este  Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso X II, á responder á  los cargos que puedan resu ltarle  en ; el expediente que co n tra  el mismo se instruye; en la in teli-
* gencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi-
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jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
baya lugar.

por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 16 de Marzo de 1908.=Y .° B .°=S1 Juez instructor, 
Mariño.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel 
Fernández Murías.

Señas del soldado.
José María Calvo Crego, hijo de Cayetano y de Josefa, na

tural de la parroquia de San Yerísimo, Ayuntamiento de 
Pino, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de 
la Coruña. distrito militar de Galicia, nació el día 23 de Xu* 
nio de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de San 
Yerísimo, Ayuntamiento de Pino, Juzgado de primera ins
tancia de Arzúa, provincia de la Coruña, estatura un metro 
570 milímetros. JG— 1101

FERROL
D. Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regimiento In

fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 de Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Germán Veiga Costa, hijo de Angel y de Manue - 
la, natural de Eideán, ayuntamiento de Golada, provincia 
de Pontevedra, nació en 16 de Junio de 1883, de oficio labra
dor, estatura un metro 560 milímetros, cuyas senas particu
lares no S3 citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción; r b :í>

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a o e ta  d e  M ad rid , se presente en este  ̂Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y Á los «gentes déla policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido 3o remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
«sta ciudad, y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado 
-en providencia de este día.

Y  para que Ja presente requisito ña tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 10 de Marzo de 1908.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Luis Olio. JG—1102

D. Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O , núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Rogelio Rodríguez Coba??, hijo de Manuel y de Te
resa, natural de Mouretán. Ayuntamiento de Arbol,provincia 
de Pontevedra, nació en 27 de Marzo de 1883, de oficio jorna
lero, estatura un metro 648 milímetros, cuyas stñas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde ln fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y  para que la presente reguisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en lu G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la wrovincia

Ferrol 10 de Marzo de 1908.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Luis Olio. JG — 1103

D. Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regimiento In
fantería da Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 13 de Julio último (D . O., núm. 152) el soldado de esta 
Caerpo José Gutiérrez Blanco, hijo de Francisco y de Con
cepción, natural de Gestal, Ayuntamiento de Lalín, provin
cia de Pontevedra, nació en 21 de Julio de 1881, de oficio la
brador, estatura un metro 525 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

En Ferrol a 10 de Marzo de 1908.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Luis O lo. JG— 1104

O. Luis Olio Alvarez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
ordeD de 18 de Julio último (D . O., núm, 152) el soldado de 
este Cuerpo Serafín Bergarín Giralde, hijo de Francisco y 
de Manuela, natural de Atios, Ayuntamiento de Por riño, 
provincia de Pontevedra, nació en 8 de Marzo de 188.2, de 
oficio labrador, estatura un metro 590 milímetros, cuyas se
ñas particulares no se citan por no constar, á quien de orden 
superior instruyo expeliente por deserción.;

Usando de la jurisdicción que me concede el (¡Jódigo d,e 
justicia müitnr, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- ; 
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y en caso de ser habido lo remítan, en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este d ía .'  ̂ [

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li- ) 
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín ofi-  ¿ 
cial de la provincia. \

Ferrol 10 de Marzo de 1908.=E1 segundo Teniente, Juez ; 
instructor, Luis Olio. JG— 1105 j

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento \ 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo, i

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real ; 
orden de 13 de Julio último (D . O., núm. 152), el soldado <ie ¡ 
este Cuerpo José Pérez López, hijo de Silvestre y de Antonia, 
natural de Callobre, Ayuntamiento de Cuntís, provincia de 
Pontevedra, nació en 14 de Abril de 1882, de oficio cantero, 
estatura un metro 628 milímetros, cuyas señas personales 
no te citan por no constar, á quien de orden superior ins
truyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo^á di
cho individuo, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicado a en el Boletín oficial de la 
provincia y G a o e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ciyiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas segun
dadas convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 12 de Marzo de 1908.=dManuel Gil Rodríguez.
JG—1106

D. Nicanor López Sardina, primer Teniente del re g i
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D. O , iúm . 152) el soldado de 
este Cuerpo José Basolo Rodríguez, hijo de Pedro y de Gene
rosa, natural de Geniado, Ayuntamiento de Manzaneda, pro- ¡ 
vincia de Orense, nació en 7 de Julio de 1882. de oficio labra
dor, estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta üí&s, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agientes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remidan en calidad de preso, con Jas 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 13 de Marzo de 1908 — Nicanor López. JG— 1107 
GXJON

D. Fructuoso Prendes Ezcurdia. primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez kstruetor 
del expediente que por falta de concentración se instruyeal 
recluta Manuel Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Alvarez, hijo de Carmen y de padre desconoci
do, natural de Bayo (Grado), provincia de Oviedo, de vein
tiún años de edad, oficio comerciante, de un metro 570 milí
metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta. requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Jovelianos, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que la re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remítan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 15 de Marzo de 1908.=Fructuose Prendes.
JG— 1108

Jurisdicción de Marina.
PINATAR

D. José María de Murcia y Sanz de Andino, Teniente de 
' navio y Juez instructor del expediente que por efectos arro
jados por el mar á la playa me hallo instruyendo.

Hago saber por el presente edicto que dichos efectos son 
los siguientes:

Un bote de madera de pino y olivo, clavazón de púas de 
hierro, pintado de alquitrán, sin señas ni folio ninguno, te
niendo una pieza de ligazón rota y varios desperfectos; sus 
dimensiones son: eslora 3 metros 86 centímetros, manga un 
metro 42 centímetros, puntal 48 centímetros, y contorno 
2 metros 10 centímetros; tasado en 50 pesetas.

Lo que se hace público por medio del presente á fin de 
que el que se considere con derecho y dueño de él lo haga 
valer por sí ó por medio de apoderado ante el Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. Comandante general del Apostadero de Cartage
na en el término de noventa días, á contar desde la publica
ción de éste en la G a c e t a  de Ma d r id .

Pinatar 14 de Abril de 1908.=Y .° B • = José María de Mur- 
cia.=Por su mandato, el Secretario, Tomás Aberca.

_ _ _ _ _ ___________ JM—307

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmiai- 
ble, núm. 634.093, expedido por este establecimiento en 23 de

Abril del año actual ¿ favor de D. Manuel Acevedo y Cro- 
quer, se anuncia al público por primara vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  de Ma d r id  v Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Abril de 1908.— El Vicesecretario, Francisco 
Balda. X —625

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito volunta
rio transmisible, núm. 11 750, expedido por esta sucursal con 
fecha 22 de Febrero de 1904 á favor de Doña María Moyano, 
representativo de 60 obligaciones de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, sobre la línea de Ariza, se
rie A, se anuncia al público por primera vez para que quien 
se crea con el derecho á reclamarlo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a o eta  db Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del vigente 
Reglamento dei Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá por esta depen
dencia duplicado de dicho resguardo, consi'-erando anulado 
el primitivo y qued&ndo el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 8 de Mayo de 190S.—EI Secretario, Je sé Laui y 
Gómez. X — 627—3

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  H Ie r ro
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de AdnnnhtfKción de esta Compañía tiene el 
honor de ooner en c< noeimDnto de Jos tenedores de obliga
ciones 2 .a serie. Nhrt". ciiu-s títulos se hallan sin hola ce 
cupones po** haberse éstos agriado con el cupón 64, venci
miento de 1.° de Abrí] úhnno, que pueden presentarlos al 
depósito para su canje por otros nuevos.

Estas ooeraciones se verificarán por el Banco Español da 
Crédito, dond* se hallan centralizadas:

En Madrid, Paseo Recoletos, 17; y
En Pa^ís, roe d« 1??- 69.
Madrid 6 de Mayo üe 1908.=E1 Secretario del Consejo, Joa

quín Fesser. X--6LS

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  de "S'afaaeos d© F il ip in a s .

Situación al SO de Junio de 1907.
Pesetas.

ACTIVO  .

Caja.........................................    2.397.358-74
Acciones de la tercera serie y sucesivas  52.500.000
Cuentas deudoras....................................................  5.753.381-06

Administración general 
de Filipinas.

Existencias y cuentas co
rrientes . . .   .........................  16.879.12FS3

Propiedades en Filipinas.
Fincas...........................................   S.402.311‘02
Haciendas—   ...........................  6.060.400*44
Fábricas.......................................   2.430.62-3‘02
Maquinaria y auxiliares  1,203.006'SL
Material de explotación, mo

biliario y semovientes  788.101*49
Material flotante........................  6.843.886*49
Acciones varias........................... 1.105.188'61

--------------------  43.712 639 71
Contratas de tabaco en Europa.......................... 2.617.291*62
Mercancías en Europa, América y en tránsito. 3.589.427*57
Mobiliario (Europa)................................................  2S5.442‘52
Depósitos en custodia y en garantía...............  9.232*295

120.087.837*12

PASIVO

Capital......................................................................... 75.000.000
Obligaciones.............................................................  17.690.000
Reserva estatutaria................................................. 18.000
Cuentas acreedoras........................  •................ 17.881'.316*76
Cupones por pagar. ..........................................  260.798*25
Depósitos............................................................   9.232.295
Pérdidas y beneficios..............................................  5.427*11

120.087.837*12

Barcelona 9 de Abril de 1908. = E 1  Contador, Miguel Ber
trán—  Y .° B.° ~  El Director, Clemente Miralles.

. X -

E  I F a r o ,
so cied ad  especial  m in e r a

Balance de situación en fin de D iciem bre de 1907 .
Pesetas.

ACTIVO
Valor de 182 acciones de pago y cinco ampa

radas..................... ................................... ..............  91‘250
Dividendos pasivos.............................  7.392
Importe del inventario con relación al coste. 90.216*31
En recibos de dividendos....................................... 23.281
En metálico............................. ..................................  20*30

T otal...................... ............... .. 212.159*61

PASIVO
Valor nominal de 565 obligaciones sin interés. 100.000
Gastado durante el año.................... .. ................ .. 2.889*35
A varios....................................................... ... ............  10.314‘2S
Ganancias y pérdidas. ......................   98.955*98

Total.......................  212.159*61

Madrid 20 de Marzo de 1908. =  El Contador, Pedro Gau-
na— V .° B .°=E 1 Presidente, Enrique López Balboa.

Y —624
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 1908.

HORA B
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

yen milímetroB

' -
TERMÓMETRO Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase de! viento.

\
ESTADO 

del cielo.
Seco. Humedecido.

709 48 13 0 9 6 7 3 6o S W . . . . . . . . Brisa ligera.. Nuboso

tSj .*< »»■*»*»/ - 710 10 12 2 11 0 9.2 87 NE........ . Brisa . . . . . . . Despejado.

730 8G 18 8 12.Si*. ̂ 8 9 63 ENE.......... Idem Jifera.
1% . ......... 710 50 22.6 15 4 9.3 46 W ............... 1 den». . . . . . . Idew».

8 <é« 1.̂  tiÉ/is» . . . . . . . . . . . . . 709.73 25 6 16 6 9 4 39 SV9............ Ideío. . . . . . . Idem,

 ̂ H tmú* - ......— -------1 709 28 24.5 15 S 9 0 39 S W . . . . . . .. (Jasi calma.. Ite'Mí

i  é& m ............. | 709 73 | 17.6
i

12 4 8.1
. *

54 S E . . . . . . . .. Brisa íî er̂ ... Idej»r

T e m p e ra tu ra  m á z im a  del a ire  & la s o m b ra . ...... 26 8
Idem m í m m a ,  .........     6 4

Diferencia  ...................................... 20 4
T«mp«rg.tu? :̂ má-xima ai sol, á dos metros ds lm

t i e r r a . . . . . . . . . . . .....................................................o . .  34-7
Idsvca id., da^ío da uoa «afora de éristal. . . . . . .  57.2

Dif«r«».tíia       ............... 22 5
T€m.?-#mtTz?& mérJm& a alelo dasoubiartc;., Jub^o 

á la ti^rrsi v^go'-al ó l a b o r a b l e . —  *.« 35 2
Idsuamvmm& iáeiu ............ ............... • 3 l

IW^sma^a.    ....... ........ ......... 32 1

Velocidad dál viento «a las última» veimtleuat.r^ 
hora* (kilómetros) 28o

Oscilación barométrica Idem (milímetros).. . . .  1 58
Altura ídem son respecto á la medía anual, á 1&*

nueve horas de la aoe he o ........................................  , fc- -f- 2 73
Lluvia en las última» veinticuatro horas i~&ili~

metros).  ..................' .   ............ . »
Bol completamente despojado         11 b 40 x
Bol entre velado por nubes ó vaporea. 1 h 10 sn

Total dt! Insolación dur&u*** «i dí a. . . .  12 & 50 xn

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y   d e l  E x t r a n j e r o . — J u e v e s  7  d e  M a y o  d e  1 0 0 8 .

ESTACIONAS

t i l
ffi VIENTO

E S T A D O  

del cíelo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas. 5 VIENTO En las 24 horas.

¡ a Tempe
1 g-S » c Tm k a ext.a ESTACIONES U i Tempe ! & ?

E S T A D O E S T A D  O ¡Tewp.!5 eit.*

i I I
ratura.

: Dirección. O®

? 2
Í b
• Q‘ Müv. Mín. - 1 i l

ratura, : Dirección. del cielo. del mar. n
• o

—
Más. Mín.

757 2 10.0 <2 SSE .......... 1 C ubierto.. .  - Pecada. - ♦ ,, - 0 2 il  7 5 0 . . ; /J.b . 765,7 10 0 68 S E . . . , ,  o. 3 Despejado. ̂ .. Li 81 16
-iS 'Y ''•-r * r ' ' ' > 57 0 0.2 99 S V /.......... 4 Despejado.. ióe«u 12 8 M eü ira ,,,.........r n  } ■'64 6 22.0 78 S S E . . . i . . 0 LdCfil . . . . . v ■■ x^alfíiSe .  ̂ . '3 U
- '“--I "í>" c- TÜ-.S’ r* 4 i :i /I- .r'j f' ' l;'a :fc •61.6 10.8 99 s  w N ie b la , , . . . . %1&t grue&a. .. <3 h) Jaéu  (b-í: ; Ifi'o 2 20 5 68 EN E 0 ídem • .« - . 24 i 2
• ir; y ■:•. tr"7 ̂  í fr*í pi- 5 64 3 lo 4 95 w . . . . . . . . 4 •.̂ Ou.eríi:*.. .. •?7;ŷ ¡:-;s . c ...... . lió 12 Ü r a n ^ d i f e . {$b. ) ¿ 01/ó 19.2 54 W . . .____ 1 Idem. "ó 12j%5í>3 V.&Í .k7 i3« •* • r:: • ¡ i ¿?,1 *
XfSH'ítB-. .. - -• 5 *68 9 í 14 4 So 3 . 'iy ■iKji-■.:.:’>!)■ ... N&r $TV.&hií,. , ¡13 13 4 . 1 m e r m , h u  )

dH j. 17 9 55 2 X2 4 18 2 .-..liffíis (%fa ) 765.7 23.2 50 SW . , , ] Idem ............. 31 13
... ¡i ......1 í ;í. 763 0 % 0 14 N W ........ 3 B rum oso,.,. ^ isro jsíia , , •18 il Aiicaote ^  í 76» 6 22.6 69 S E . . . . . . . . ó Idern.......... .. M m i*, , , , . , . 29 14

... .. . . .  iíb  \ 0 U  ii 61 ;_S > íi^ -= : .. , , 77.;-.‘v;;-•/ ¡27 13 '/aleucia . . . . . \ 766 a 22 4 63 W S W .. .. (i ú. desamado ¿9 15
V'̂ V i. ¡ 764 0 12 5 12 s s w 2 Cu oíerío...» 3 -19 6 9 3 .&Íbai<3tífc5o......... o (9.0. \ ■«7 1 17.7 49 w . . . . . . . . l Despejado. 23 8■ - ■' ̂ í1 i:1! tJüJ r, r. e i 1, v • ■- -r i i.- ■■■

... (7h * 761 2 11.7 % S ’v^. . . . . 1 Nuboso,,. .„ 9 ¿8.7 9 1 ,/i'n.dad B«i»l, .  a, p ú  í 767 4 18.0 69 E SE .......... 1 ,d«m. . . . . . . . 21 7
■■'te % % % :%  . . .  ?9h ’i "6 1 5 20 M 57 iS ÍW ._ _ , 1 ÍÚCVú ,. 6. . . i 8 12 Ctemea........... ) 66 3 15.9 57 ■VK............ 2 despejado 21 6

. . .  . . . . . . .  /-ib • ■ 614 Uí 0 60 ■^E.______ 0 arelada * „ 10 11 Madrid. m  1 767.7 15.9 56 SE ............. l ídem. ‘¿0 4 7 S
. i- o -i , í, ̂ tí ' ¿ TÍO.y 18 4 67 W N W ..., 2 M u v-ô o picada. 711 E sc o ria l.,, .. .  (9b > 767.7 17 4. 43 w .......... ... l Despejado.. , 21 9

-fíih ^ ’ %6 3 19.0 50 W. . . . . . . 3 .-v. des'Dejsflv 20 15 aero v ía ........ ... í9b S ?69 9 13 0 65 N ..< ........ o Idem ............ 20 4
7ÜD.7 w  . 2 Tdflro . . . A vila .. . . . . .  , 0 . „ (9b i NO 8 12.8 98 N ... .. , 4 í dem ............ 17 5

r4 '.'í.'Va.?j ¡¡ ¡íí* ^ ; 4i6 4 14 0 j 90 W .......... a Casi cubierto Pare ja  tía ,, , . . . 1 G u ad a la ja ra ..... (9h } ;65.6 17 0 44 N . ............. o v.c. despejado 20•J L.-.rti *:■'«' t> •■•. m u « * * • í' i •■vi* s
** ? *! V, J :67„T 16.0 78 s s w 3 • <r)0?e?,to*.. Idem. 20 12 Soria /9ík ) -67.5 15 0 61 W .............. . i Despejado.. 1 T 7'‘•láfc-Al '[.1I.ÍÜ6V* * r fa ■*■ 8, •? li í '‘i -i' K\

r'^ ,MiÜ̂*ÍPTÍ,1?:£| , * v “'GS 6 14 7 88 w .............. 2 Niebla........... í t e m . . ............ 1 H uesca............... h h  i 765 4 18 8 48 w .............. 6 0. despejado 21 6 9 6
Tíapiiíiaafíi., n •», fSb 1 ¿ 66 4 12 1 95 SW 1 Cluvia.. • o. , 8 15 11 Zaragoza.............. i m  } m  5 18.5 50 NW  i i n * i Despeiatío.,, 24 11

f •. k <■ *T '68 8 15.7 77 s . . 1 Cubierto.. , , 17 ¿3 Teruel...................(9h j 765.9 16 0 66 w . .......... i) idetn. 25 6
...... ,. = - (9b > Turtos* {lh  ) ¿765.4 20 5 40 N N W ----- 5 despajado 27 15

------- - - .  {9b 1 19 8 f 5 W N W .... I C. despejado 21 13 Barcelona.. . . . , .  flli ) 767.0 18 7 81 E................ 2 Des-pejado. , M E re jtó , „ 25 14
----- (9b } 768.1 U  5>¡ 75 e ............... 0 7) es pm a do . 16 3 M ahón.................. (91» ? 766.4 23.0 52 SW ........... 1 Nuboso 23 15

^7,4^01* - * h k ■ í3fe¿ ^ 4 \¿  i ! 64 w ..........  . 0 0 , despejad»; i 7 6 P a lm a .• • • • • . , . .  í ¿ ‘85.1 21 2 10 s w .......... 1 Idem . . . . . . . LlffiKSr V o ■ <t r ' 27 14
. w > « í: 9ü 'í| T'O C 12 4 \ 04 SW . . . . . . X Despejado ♦. 17 6 O ra n .......... (7h 'j 765.7 16.0 S E ___ _ 2 despejadiT;#
.* • . (9h ) %37.8. 15 S | 62 w .............. i ídem ............ 19 6 A r ^ b  *.................(7b ) : 66 5 18 9 S E ............. 2 Despejado

-o' ■•■•. c.«• í9h •- 770.5 15.6 56 s s w ........ 2 Idem 19 5 T úaes................... (“fe } ■ 66 0 19 0 N W .......... A ¡Nuboso........
r̂ ¡̂¿í5?lfiO ,. ■ . e. fli • * 4 9 (9n ) 769 1 16 2 ; 78 C alm a.., 0 1 dem R u ada.......... ... 17 12 S h m . a.................(7fe ; 765,9 22 0 N fó ... • . 3 C. despejado
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  pasa t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS % -A OBRAS ILUSTRADAS 5í jR OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

P e n fe fo x , n tim , 8  ***&> tM P U S B N T R  •« » »  1C«Hfone $M

SANTOS DEL DIA
L a Aparición de Ean Miguel Arcángel, y  San Víctor, m ártir.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A Im  7.—Episodios nacionales.—La raba- 

lera.—La viejecita.—Episodios nacionales.
APOLO.~-A las 7 .—La muñeca ideal.—El maño.—El na

ranjal.—La muñeca ideal.
LaBA.—A las 6 y 1[2.—(Sección vermouth, sencilla.)—El 

incierto porvenir.—Sin reparar en los medios,—Con plumas 
de pavo real.

G$MIGQ«"—A las 7.— ¡Hasta la vuelta!—El maestro de 
obras.—Los niños de Tetuán.—Alma de Dios. #

ESLAVA.—A t e  7,—La remendona y El merendero de la 
Alegría.—La gatita blanca.—La alegro trompetería.—La 
carne flaca.

GRAN TEATRO.—A las 6.—La fiesta de San Antón.— 
Agua, azucarillos y aguardiente.—La cañamonera.—La bue
na sombra (reprise).—El señor Luis el Tumbón.

PARISH.—A ,las 9 .—Repetición del programa de gran 
gala.—Nydiala misteriosa.—Los comediantes de Mephisto.— 
Nueva serie de cuadros de Mme. de S em s.—El bufo parodis
ta G ebeir Bdlling.—El comediante inglés Labater Lee, y toda 
la compañía internacional de circo y varietés que dirige W i- 
liam Parish.


